
Quito, 29 de diciembre de 2017

Señor

Juan Carlos Freile Ramadán

Gerente General
BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR ARCADORS.A.
Quito, Ecuador.-

De nuestras consideraciones:

Por mediodel presente, comunicamosa usted nuestra decisión de realizar la cesión de sesenta y

seis millones novecientos cincuenta y siete mil ciento cuatro (66.957, 104) acciones ordinarias y

nominativas de USD 1,00 cada una, en el capital social de la Compañía BEBIDAS
ARCACONTINENTAL ECUADOR ARCADORS.A. conforme el cuadro que se detalla a
continuación:

 

 

  

CEDENTE CESIONARIO NO. DE ACCIONES
ARCA CONTINENTAL S.A.B. AC— BEBIDAS, SOCIEDAD DE 66.957.104

DEC.Y. RESPONSABILIDAD LIMITADA
DE CAPITAL VARIABLE

Nacionalidad mexicana Nacionalidad mexicana

TOTAL 66.957.104   
 

El valortotal de las acciones cedidas es de sesenta y seis millones novecientos cincuentay siete mil ciento

cuatro 00/100 dólares de los Estados Unidos de América (USD 66.957.104,00)

La presente cesión de acciones involucra todos los derechos que a la presente fecha la Cedente
tiene en calidad de accionista de la Compañía.

Con esto notificamos en legal y debida forma a su persona, el traspaso de las acciones antes

mencionadasy solicitamos:

Il. Proceder al registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la

Compañía; y,
2. Notificar a la Superintendencia de Compañía

Ak
  nsferencia de acciones.
  

 

   

Atentamente,

Ls
Por ARCA CONTINENTALS.A.B. DE C.V.

Juan Carlos Freile Ramadán
Apoderado General

CEDENTE

 

Por AC BEBIDAS SOCIEDAD/DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE

Marco Andrés Espinoza Castro
Apoderado General

CESIONARIO
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vda anscripción en el Registio Nacional de Valares, con el número 2774-1.00-2017-
ones representativas del capital social de esa sociedad, con motivo de las resoluciones

adoptadas en la asamblea gencral exbraordmaria de accionistas celebrada el 14 de diciembre de 2016,

en da que se acordó, entre otros, el aumento en la parte variable de su capital social, en varón de la
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JOSE DANIEL LABARDINI SCHETTINO, titular de la notaría --"-

número ochenta y seis del Distrito Federal, actual Ciudad

de México, CERTIFICO: Que esta copia fotostática en dos

fojas selladas e inicialadas por mi, es una reproducción

fiel y exacta de su original, que tuve a la vista, según

consta del registro de cotejo número doce mil ochenta y

dos de esta fecha.---"=-"======-Doy La. =--===—"=====-mmmmmn

Que informá del tratamiento de datos personales y las ----

consecuencias del otorgamiento del consentimiento para ---

ello, respecto de los Derechos ARCO que le otorga la Ley -
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de -

los Particulares y su Reglamento, conforme al aviso ------

impreso de privacidad entregado previamente a la -——===-—--

solicitud del servicio.eeemo

Ciudad de México, a dieciocho de enero del año dos mil ---
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-ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 019/38734/18) u————-—————-
—————— (CERO DIECINUEVE DIAGONAL TREINTA Y OCHO MIL, SETECIENTOS TREINTA Y ———
e CUATRO DIAGONAL. DIECIOCHO).mmm
——— EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS,a los 20 veinte días del mes de Febrero del año 2018 dos mil dieciocho,el
suscrito, LICENCIADO FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA, Notario Público Titular de la Notaria
Pública número 19 diecinueve con ejercicio en el Primer Distrito Registral del Estado de Nuevo León,
HAGO CONSTAR QUE ANTE Mi COMPARECE: Los licenciados JAIME MIGUEL SÁNCHEZ
FERNÁNDEZ Y GABRIEL MENESES JONES,en representación de la sociedad ARCA CONTINENTAL,
S.A.B. DE C.V, personalidad que se acredita más adelante, la cual manifiestan no les ha sido revocadani
límitada a la fecha, quienes por sus datos generales aeaQQ
AAA El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, mexicano por nacimiento, mayor de
edad, originario de Rio Bravo, Tamaulipas, casado, con fecha de nacimiento el día 11 once de Noviembre
de 1970 mil novecientos setenta, profesionista, al corriente en el Pago del impuesto Sobre la Renta, sin
justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes número SAF.J701111QC3, con Clave
Única de Registro de Población SAFJ701111HTSNRMOO0, y con domicilio convencional en Avenida San
Jerónimo número 813 ochocientos trece poniente, Monterrey Nuevo León, quien se identificó con
Credencial de Elector, clave SNFRIM70111128H700 expedida por instituto Federal Electoral,
actualmente Instituto Nacional Electoral.

El señor GABRIEL MENESES JONES, mexicano, mayor de edad, originario de México, Distrito
Federal, nacido el día 9 nueve de septiembre de 1973 mil novecientos setenta y tres, casado, director
ejecutivo, al corriente en el pago y manifestación del impuesto sobre la Renta, sin acreditarlo, con Clave
Única de Registro de Población MEJG730909HDFNNBO8, y con domicilio convencional en Avenida San
Jerónimo número 813 ochocientos trece poniente, Monterrey Nuevo León, quien se identificó con el
pasaporte número 619166146, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores, delegación Nuevo
León. -

 

 

 

 

Y MANIFIESTAN: BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el documento que me exhiben
en 138 ciento treinta y ocho hojas tamaño carta, utilizadas solo por el anverso, corresponde a una copia
certificada de la matricula de la empresa que representan, la cual fue obtenida del Registro Público de
Comercio de Monterrey, Nuevo León, cuya certificación fue realizada con firma electrónica, la cual DOY
FE de tenera la vista y CERTÍFICO.
aq€-z-PEPERSONALIDAD—nn
—— L. CARÁCTER CON QUE COMPARECEN:

-Con el testimonio de la Escritura Pública número 22104 veintidós mil ciento cuatro, de fecha 31
treinta y uno de mayo de 2017 dos mil diecisiete, pasada ante ta fe del Suscrito Notario, relativa a la
protocolización del Acta de la Junta del Consejo de Administración de la empresa denominada ARCA
CONTINENTAL, S..A.B. DE C.V.celebrada el día 25 veinticinco de Abril del 2017 dos mil diecisiete, en la
que se acordá, entre otros asuntos, el otorgamiento y revocación de diversos poderes, en la que se
acordó el otorgamiento de diversos poderes entre otros a los solicitantes de esta Acta, orracaacnanaamomin

11).- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA DE ARCA CONTINENTAL, S.A.B. DE C.V.
a).- Testimonio de la escritura pública número (7,829) siete mil ochocientos veintinueve, Tomo(1

nueve de fecha (24) veinticuatro de septiembre de (1980) mil novecientos ochenta, otorgada antela fe de
Licenciado Rogelio Villarreal Garza, Notario Público que fue Titular de la Notaría Pública número (4
cuarenta y seis con ejercicio en San Nicolás de los Garza, Nuevo León, inscrita en el Registro Público d
la Propiedad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (27) veintisiete de octubre de (1980)
novecientos ochenta, bajo el número (1,058) mil cincuenta y ocho,folio (157) ciento cincuenta y siete,
volumen (239) doscientos treinta y nueve, Libro número (3) tres, Segundo Auxiliar, Escrituras de
Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio. Dicha escritura pública protocolizó la escritura constitutiva
con la denominación originalmente de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, previo permiso de la Secretaria de Relaciones Exteriores número (39313) tres,
nueve, tres, uno, tres, Expediente número (703018) slete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (25)

veinticinco de agosto de (1980) mil novecientos ochenta.
b).- Testimonio de la escritura pública (8,063) ocho mil sesenta y tres del (17) diecisiete de

diciembre de (1980) mil novecientos ochenta, otorgada antela fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garza,

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Notario Público que fue Titular de la Notaría Pública número (48) cuarenta y seis con ejercicio en San
Nicolás de los Garza, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en
Monterrey. Nuevo León el (12) doce de enero de (1981) mil novecientos ochenta y uno, bajo el Número
(70) setenta, Volumen (124) ciento veinticuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Auxiliar Actos y Contratos
Diversos, Sección de Comercio. Dicha escritura protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria
de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
celebrada el (14) catorce de noviembre de (1980) mil novecientos ochenta en la que, entre otros asuntos.
se aprobó aumentarel capital social mediante aportaciones en especie

amm0).- Testmonio de la escritura pública (9,560) nueve rnil quinientos sesenta del (2) dos de junio de
(1982) mil novecientos ochenta y dos, otorgada ante la fe del Licenciado Rogelio Villarreal Garza, Notario
Público que fue Titular de la Notaría Pública número (46) cuarenta y seis con ejercicio en San Nicolás de
los Garza, Nuevo León, inscrita en el Registro Público de la Propledad y del Comercio en Monterrey,

Nuevo León el (6) seis de julio de (1982) mil novecientos ochenta y dos bajo el Número (1,970) mil
novecientos setenta, Volumen (136) ciento treinta y seis, Libro (4) cuatro, Tercer Auxiliar Actos y
Contratos Diversos, Sección de Comercio, Dicha escritura protocolizó el acta de la Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLEcelebrada el (8) ocho de enero de (1982) mil novecientos ochenta y dos en Ja que, entre otros

asuntos, se aprobó aumentar el capital mínimo fijo de la sociedad a ($1,474'152,000.00 MN.) mil
cuatrocientos setenta y cuatro millones ciento cincuenta y dos mil pesos moneda nacional, es decir
(51'474,152.00 M.N.) un millón cuatrocientos setenta y cuatro mil ciento cincuenta y dos pesos moneda
ñacional actuales, y, en consecuencia modificar la Cláusula Sexta de los Estatutos Sociales.a

d).- Testimonio de la escritura pública (10,997) diez mil novecientos noventa y siete del (24)
vemticuatro de octubre de (1983) mil novecientos ochenta y tres, otorgada ante la fe del Licenciado
Rogelio Villarreal Garza, Notano Público que fue Titular de la Notaria Pública número (46) cuarenta y seis
con ejercicio en San Nicolás de los Garza. Nuevo León,inscrita en el Registro Público de la Propiedad y

del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (25) veinticinco de noviembre de (1983) mil novecientos
ochenta y tres bajo el Numero (3,051) tres mil cincuenta y uno, Volumen (144) ciento cuarenta y cuatro,
Libro (4) cuatro, Tercer Auxihar Actos y Contratos Diversos, Sección de Comercio. Dicha escritura
protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN
CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLEcelebrada el (23) veintitrés de junio de
(1983) mil novecientos ochenta y tres en la que, entre otros asuntos, se aprobó disminuir el capital
mínimo fio de la sociedad a ($800'000,000.00 M.N.) ochocientos míllones pesos moneda nacional, es
decir ($800,000.00 M.N ) ochocientos mil pesos moneda nacional actuales; modificar el periodo en que
transcurren los ejercicios sociales y, en consecuencia modificar las Cláusulas Sexta, Séptima y Vigésimo
Octava de los Estatutos Sociales.

€).- Testimomo de la escritura pública (1,978) mil novecientos setenta y ocho, Volumen (VH)
siete, del (26) veintiséis de febrero de (1985) mil novecientos ochenta y cinco, otorgada ante la fe del
Licenciado Jesús Salazar Venegas, Notario Público (63) sesenta y tres con ejercicio en Monterrey, Nuevo
León, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en dicha Ciudad el (22) veintidós de
marzo de (1985) mil novecientos ochenta y cinco bajo el Número (981) novecientos ochenta y uno,
Volumen (154) ciento cincuenta y cuatro, Libro (4) cuatro, Tercer Auxiliar Actos y Contratos Diversos,
Sección de Comercio. Dicha escritura protocolizó el acta de la Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
celebrada el (11) once de febrero de (1985) mil novecientos ochenta y cinco en la que se aprobó
modificar la fecha de cierre de tos ejercicios sociales y, en consecuencia modificar la Cláusula Vigésimo
Octava de los estatutos sociales
———— $).- Testimonio de la escritura pública número (6,294) seis mil doscientos noventa y cuatro,
Volumen (XV) quince de fecha (31) treinta y uno de julio del (2000) dos mil, otorgada ante la fe del
Licenciado Emilio Cárdenas Estrada, Notario Público número (3) tras con ejercicio en Monterrey, Nuevo
León, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en Monterrey, Nuevo León el (16)
dieciséis de agosto de (2000) dos mil, bajo el número (1,401) mil cuatrocientos uno, Volumen (1) primero,
Libro Primero, Registro Público de Comercio. Primer Distrito. Dicha escritura protocolizó el acta de la
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD

 

 

 

 

 



ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE celebrada el (28) veintiocho de abril del (2000) dos mil, en la que se
Glvfó modificar la Cláusula Quinta de sus Estatutos Sociales —__————————-

murY). Testimonio de la escritura pública número (60,795) sesenta mil setecientos noventa y cinco,
de fecha (28) veintiocho de agosto del (2001) dos mil uno, otorgada anta la fe del Licenciado Carlos
Montaño Pedraza, Notario Público Titular de la Notarla Pública número (130) ciento treinta, en ese
entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño García, Notario Público Titular
de la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito, inscrito bajo el número
(9,100) nueve mil cien, Volumen (2) dos, Libro Primero, Registro Público de Comercio, Primer Distrito,
con fecha 13 trece de septiembre del 2001 dos mil uno, en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio Primer Distrito en esta Ciudad, bajo la Partida (1,983) mil novecientos ochenta y tres, Libro (20)
veinte, Sección ICL con fecha (2) dos de octubre del (2001) dos mil uno, en el Registro Público de la
Propiedad de Saltillo, Coahuila; y con los siguientes datos: Bajo los números (68) sesenta y ocho, a
Folios (120) ciento veinte, (69) sesenta y nueve a Folios (122) ciento veintidós, (70) setenta, a Folios
(123) ciento veintitrés, (71) setenta y uno a Folios (125) ciento veinticinco, todos en el Volumen (155)
ciento cincuentay cinco, Libro Primero, Sección Comercio, can fecha (4) cuatro de octubre del (2001) dos
mil uno, en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, relativa a la
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de PROYECCIÓN
CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (24) veinticuatro de
agosto del 2001 dos mil uno, en la que se aprobó la Fusión de PROYECCIÓN CORPORATIVA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fusionante con las sociedades
EMPRESAS EL CARMEN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA
EMPRESARIAL ARMA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE como sociedades fusionadas,
así como se resolvió modificar integramente sus estatutos sociales, incluyendo el cambio de
denominación de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a
EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, previo permiso de la
Secretaría de Relaciones Exteriores número (19003441) uno, nueve, cero, cero, tres, cuatro, cuatro, uno,
Expediente (8009703018) acho, cero, cero, nueve, siete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (5) cinco de
junio de (2001) dos mil uno.

h).- Testimonio de la escritura pública número (61,463) sesenta y un mil cuatrocientos sesenta y
tres de fecha (9) nueve de noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos
Montaño Pedraza, Notario Público Titular de la Notaría Pública número (130) ciento treinta, en ese
entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcia, Notario Público Titular
de la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, respecto al Aumento de Capítal
Fijo: Bajo el número (21) veintiuno a folios (37) treinta y siete, Volumen (159) ciento cincuenta y nueve,
Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) dos mil uno; y sobre el
Aumento de Capital Variable: Bajo el número (22) veintidós a folios (38) treinta y ocho, Volumen (159)
ciento cincuenta y nueve, Libro (1) uno, Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001)
dos mil uno, relativa a la protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de
EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebradael día (5) cinco
de noviembre del (2001) dos mil uno, en la que entre otros se acordó Aumentar el número de acciones qn
que se divide el capital social para quedar en (570,550,003) quinientos setenta millones quinienti
cincuenta mil tres acciones ordinarias, nominativas, sin expresión de valor nominal; Aumentar el capíl
social de la sociedad en su parte fija en la cantidad de ($45,560,194,00 M.N.) cuarenta y cinco millon
quinientos sesenta mil ciento noventa y cuatro pesos 00/1009 moneda nacional, para quedarla parte fj
en la cantidad de ($46,360, 194.00 M.N.) cuarenta y seis millones trescientas sesenta mil ciento novel
y cuatro pesos 00/100 moneda nacional y Modificar el primer párrafo del Articulo Sexto de los Estatutos
Sociales de la Sociedad.
-——— 1).- Testimonio de la escritura pública número (61,527) sesenta y un mil quinientos veintisiete, de
fecha (19) diecinueve de noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Jesús
Montaño García, en ese entonces Notario Público Titular de la Notaria Pública número (60) sesenta, con
ejercicio en este PrimerDistrito, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad
Juárez Chihuahua, bajo el número (42) cuarenta y dos a folios (81) ochenta y uno, del Libro número (1)
uno, Volumen (160) ciento sesenta, Sección Comercio, con fecha (22) veintidós de Noviembre del (2001)

 

 

 



dos mil uno,relativa a la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de
EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (19)
diecinueve de noviembre de (2001) dos mil uno, en la que se acordó rectificar la Resolución Cuarta, del
Segundo Punto del Orden del Día, adoptada por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la
Sociedad celebradael día (5) cinco de noviembre de (2007) dos MÍ UNO.occ

3).- Testimonio de la escritura pública número (61,548) sesenta y un mil quinientos cuarenta y ocho
de fecha (22) veintidós de noviembre del (2001) dos mil uno, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos
Montaño Pedraza, Notario Público Titular de la Notaria Pública número (130) ciento treinta, en ese
entonces actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcia, Notario Público Titular
de la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito, inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el número (7) siete a folios
(14) catorce, del Libro número (1) uno, Volumen (162) ciento sesenta y dos, de la Sección Comercio, con
fecha (5) cinco de diciembre del (2001) dos mit uno; y sobre el Aumento de Capital Variable: Bajo el
número (22) veintidós a folios (38) treinta y ocho, Volumen (159) ciento cincuenta y nueve, Libro (1) uno,
Sección Comercio, con fecha (13) trece de noviembre del (2001) dos mil uno,relativa a la protocolización
del Acta de Asamblea Genera! Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,celebradael día (21) veintiuno de noviembre del (2001) dos mil uno,
enla que se resolvió modificar los Artículos Sexto y Décimo Segundo de sus Estatutos Sociales, ———

k).- Testimonio dela escritura pública número (64,411) sesenta y cuatro mil cuatrocientos once de
fecha (8) ocho de noviembre del (2002) dos mil dos, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Montaño
Pedraza, Notario Público Titular de la Notaría Pública número (130) ciento treinta, en ese entonces
actuando en el protocolo a cargo del Licenciado Jesús Montaño Garcia, Notario Público Titular de ta
Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en este Primer Distrito, inscrito en el Registro Público
de fa Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua, Bajo el número (4) cuatro a folios (6) seis,
Volumen (189) ciento ochenta y nueve del Libro número | de Comercio con fecha (21) veintiuno de
noviembre del (2002) dos mil dos, relativa a la protocolización del Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, celebrada el día (1) uno de noviembre del (2002) dos mil dos, en la que se resolvió modificar
el primer párrafo del Artículo Sexto y de sus Estatutos Sociales. KA

1).- Testimonio de ta escritura pública número (65,919) sesenta y cinco mil novecientos
diecinueve, de fecha (22) veintidós de mayo del (2003) dos mit tres, otorgada ante la te del Licenciado
Jesús Montaño Garcia, Notario Público Titular de la Notaría Pública número (60) sesenta, que ejerció en
este Primer Distrito, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez,
Chihuahua, bajo el número (53) cincuenta y tres, folio (94) noventa y cuatro del Volumen (205) doscientos
cinco, Libro Primero de Comercio, con fecha (9) nueve junio de (2003) dos mil tres, relativa a la
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS
ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada ej día (29) veintinueve de abril del
(2003) dos mil tres, en la que se resolvió modificar la redacción de los artículos Sexto, Séptimo, Decimo,
Décimo Segundo, Décimo Tercero, Décimo Quinto, Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Vigésimo Cuarto,
Trigésimo Primero, Trigésimo Tercero y Trigésimo Quinto de sus Estatutos Sociales. —_———————
—1).- Testimonio de la escritura pública número (5,135) cinco mil ciento treinta y cinco de fecha (30)
treinta de noviembre del (2006) dos mil seis, pasada ante la fe del Licenciado Carlos Montaño Pedraza,
Notario Público Titular de la Notaría Pública número (130) ciento treinta con ejercicio en este Primer
Distrito, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ciudad Juárez, Chihuahua,
Distrito Bravos, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (12,083*3) doce mil ochenta y tres asterisco
tres, control interno (3) tres, el (31) treinta y uno de enero de (2007) dos mil siete, relativa a la
protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS
ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día (16) dieciséis de noviembre del
(2006) dos mil seis, en la que se aprobó modificar los estatutos sociales de la Sociedad, a fin de ajustar
su contenido a los requerimientos de la nueva Ley del Mercado de Valores, por lo que a partir de esta
fecha la denominación de la Sociedad iría seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL
DE CAPITAL VARIABLE" o de sus iniciales "S.A.B. DE C.V.”, resolviéndose al efecto reformar los
artículos Primero, Séptimo, Octavo, Noveno, Decimo, Décimo Primero, Décimo Segundo, Décimo

Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Séptimo, Décimo Octavo, Décimo Noveno, Vigésimo

 

 

 

 



Primero, Vigésimo Tercero, Vigésimo Cuarto, Vigésimo Séptimo, Vigésimo Octavo, Vigésimo Noveno,
Trigésimo, Trigésimo Primero, Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo
Quinto] TridésiimoSexto, Trigésimo Séptimo, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo Cuarto y Cuadragésimo
Quinto de susEstatutos Sociales.
pe1). Testimonio de la escritura pública número (42,333) doce mil trescientostreinta y tres, de fecha
(23) veintitrés de mayo del (2011) dos mil once, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo E. Vargas
Gúemes, Notario Público Titular de la Notaría Pública número (35) treinta y cinco con ejercicio en este
Primer Distrito, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Cludad Juárez,
Chihuahua, Distrito Bravos, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (12,083*3) doce mil ochenta y tres
asterisco tres, control interno (2) dos, el (25) veinticinco de mayo de (2011) dos mil once; e inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito Registral en el Estado con sede
en esta Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (126,386*1) ciento
veintiséis mil trescientos ochenta y seis asterisco uno, contra! interno (7) siete, el (30) treinta de mayo de
(2011) dos mil once, escritura que contiene la protocolización en lo conducente del Acta de Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL
DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (20) veinte de mayo de (2011) dos mil once, en la que se aprobó,
entre otros puntos, la Fusión de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE
CAPITAL VARIABLE como sociedad Fusionante con la sociedad GRUPO CONTINENTAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA BURSÁTIL como sociedad fusionada.

0).- Testimonio de la escritura pública número (12,343) doce mil trescientos cuarenta y tres, de
fecha (24) veinticuatro de mayo del (2011) dos mil once, otorgada ante la fe del suscrito del Licenciado
Ricardo £. Vargas GUemes, Notario Público Titular de ta Notaría Pública número (35) treinta y cinco con
ejercicio en este PrimerDistrito, inserita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado
de Chihuahua, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (12,083*3) doce mil ochenta y tres asterisco
tres, control interno (3) tres, el (25) veinticinco de mayo del (2011) dos mil once; e inscrita en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de este Primer Distrito Registral en el Estado con sede en esta
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, bajo el Folio Mercantil Electrónico número (126,386"1) ciento
veintiséis mil trescientos ochenta y seis asterisco uno, control interno (57) cincuenta y siete, el (26)
veintiséis de mayo del (2011) dos mil once; escritura que contiene la protocolización en lo conducente del
Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD
ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el (20) veinte de mayo del (2011) dos mii
once, en la que se aprobó, entre otros puntos, la reforma integral a los Estatutos Sociales de
EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL, incluyendo en dicha
reforma entre otras el cambio de denominación de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para quedar como ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE,y el cambio de domicilio social de Ciudad Juárez, Chihuahua a San
Pedro Garza García, Nuevo León; el cambio de denominación, previo permiso de la Secretaría de
Relaciones Exteriores número (1903513) uno, nueve, cero, tres, cinco, uno, tres, Expediente

(198009703018) uno, nueve, ocho, cero, cero, nueve, siete, cero, tres, cero, uno, ocho, de fecha (24)
veinticuatro de mayo de (2011) dos mil once. -

p).- Con copia del acta de asamblea contenida en el libro de actas de asamblea de la sociedag,
que se contiene del folio 305 al 313, relativa al desarrollo de la asamblea general ordinaria de accionist:
de ARCA CONTINENTAL, S.A.B. DE €.V., cetebrada el dla 19 diecinueve de Abril del año 2012 dos

doce, en la que se acordó, entre otros asuntos, la elección de los miembros del consejo de administraci
de ta Sociedad.

q).- Con el primer Testimonio de la escritura pública número (5,054) cinco mil cincuenta y cuaf'o,
de techa (18) dieciocho de Septiembre del año (2012) dos mil doce, otorgada ante la fe del Suscrito
Notario, relativa a la protocolización del Acta de Junta de Consejo de Administración de la Sociedad Arca
Continental, S.A.B. de C.V, celebrada el día (17) diecisiete de Julio de (2012) dos mil doce, en la que se
acordó, entre otros puntos, el otorgamiento y revocación de poderes, así como la designación de
Delegados para protocoalizar las resoluciones adoptadas,inscrito en el Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de Ciudad Monterrey, Nuevo León bajo el folio mercantil electrónico número 126386*1 de
fecha (25) veinticinco de Septiembre de (2012) dos mil doce. A

 

 

 

 

 

 

 



—-- 1).- Con el primer Testimonio de la escritura pública número (5,309) cinco mil trescientos nueve,
de fecha (17) diecisiete de Octubre del año (2012) dos mil doce, otorgada ante la fe del Suscrito Notario,
relativa a la protocolización del Acta de Junta de Consejo de Administración de la Sociedad Arca
Continental, S.A.B. de C.V, celebrada el día (29) veintinueve de Mayo de (2012) dos mil doce, en la que
se acordó, entre otros puntos, los acuerdos 2012/40 dos mil doce diagonal cuarenta y 2012/41 dos mil

doce diagonal cuarenta y uno.
s).- Con el primer Testimonio de la escritura pública número (5,473) cinco mil cuatrocientos

setenta y tres, de fecha (31) treinta y uno de Octubre del año (2012) dos mil doce, otorgada ante la te del
Suscrito Notario, relativa a la protocolización del Acta de Junta de Consejo de Administración de la
Sociedad Arca Continental, S.A.B. de C.V, celebrada el día (23) veintitrés de Octubre de (2012) dos mil
doce, en la que se acordó, entre otros puntos, el otorgamiento de poderes especiales, asi como la
designación de Delegados para protocolizar total o parcialmente las resoluciones adoptadas

£).- Con el primer Testimonio de la escritura pública número (5,789) cinco mil setecientos ochenta

y nueve, de fecha (11) once de Diciembre del año (2012) dos mil doce, otorgada ante la fe del Suscrito
Notario, relativa a la protocolización del Acta de Junta de Consejo de Administración de la Sociedad Arca
Continental, S.A.B. de C.V, celebrada el día (27) veintisiete de Noviembre de (2012) dos mil doce, en la
que se acordó, entre otros puntos, la presentación sobre proyectos de inversión, asi como la designación
de Delegados para protocolizar total o parcialmente las resoluciones adoptadas.—mmmmmm
meo 4) Primer Testimonio de la Escritura Pública número 21,018 veintiún mil dieciocho de fecha 4
cuatro de enero de 2016 dos mil dieciséis, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Luis de Jesus Gutierrez
y Padrón, Notario Público Titular de la Notaria Número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio en el
PrimerDistrito Registral en Monterrey, Nuevo León, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Monterrey, Nuevo León bajo el folio mercantil electrónico 126386*1 de fecha 12 doce de

enero de 2016 dos mil dieciséis, la cual contiene la protocolización del acta de Asamblea General
Ordinaria de Accionistas de la empresa denominada ARCA CONTINENTAL, S.A.B, DE C.V,, de fecha 29
veintinueve de Diciembre de 2015 dos mil quince de la cual se acordó la adquisición por parte de la
Sociedad, de acciones emitidas por Corporación Lindley, S.A. y el aumento del capital social de la
Sociedad, en su parte variable, así como los términos para la suscripción de las acciones emitidas. ——
-——-- y) Testimonio de la Escritura Pública número 19,054 diecinueve mil cincuenta y cuatro, de fecha
19 diecinueve de Julio de 2016 dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Suscrito Notario, relativa a la
protocolización de Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de la Sociedad Arca Continental,
S.A.B, de CV, celebrada el 14 catorce de Abril de 2016 dos mil dieciséis, en la que se acordó entre otros
puntos, la elección de los miembros del consejo de administración de la sociedad, calificación de su
independencia en los términos del artículo 26 de la Ley del Mercado de Valores, determinación de sus
remuneraciones y acuerdos relacionados y elección de Secretarios, así como la designación de
Delegados para protocolizartotal o parcialmente las resoluciones adoptadas.nani

—W) Primer testimonio de la Escritura Pública Número 22,694 veintidós mil seiscientos noventa y
cuatro, de fecha 31 treinta y un días del mes de Octubre de 2016 dos mil dieciséis otorgada ante la fe del
Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, Titular de la Notaría Pública número 144 ciento
cuarenta y cuatro, con ejercicio en este Primer Distrito Registral en el Estado y residencia en Monterrey,
Nuevo León, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público del
Comercio de la Primer cabecera Distrital en el Estado, bajo el Folio Mercantil Electrónico número
126386*1 de fecha 01 primero de Noviembre de 2016 dos mil dieciséis, relativa a la Protocolización del
Acta de Asamblea general extraordinaria de accionistas de la sociedad "ARCA CONTINENTAL”,
SOCIEDAD ANONIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el día 26 veintiséis de octubre de
2018 dos mil dieciséis, donde se acordó la Fusión por absorción, como FUSIONANTE,con la sociedad

"ARCA ECUADOR”SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE
como FUSIONADA; Así como, La Protocolización del Acta de Asamblea general extraordinaria de
accionistas de la sociedad "ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA BURSÁTIL DE CAPITAL
VARIABLE, celebrada el día 26 veintiséis de octubre de 2016 dos mil dieciséis a las 13:00 trece horas,

donde se acordó la Fusión por absorción, como FUSIONADA,con la sociedad "ARCA CONTINENAL”,
SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE como FUSIONANTE; y finalmente la
Protocolización del CONVENIO DE FUSION celebrado el día 26 veintiséis de octubre de 2016 dos mil
dieciséis, por las sociedades, “ARCA ECUADOR”, SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE

 

 

 



INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad FUSIONADA y “ARCA CONTINENTAL”,
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad FUSIONANTE.—

.0 x) Primertestimonio de la escritura 22,980 veintidós mil novecientos ochenta, de fecha 20 veinte
de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, otorgada ante la fe del Licenciado JORGE LUIS DE JESÚS

GUTIERREZ Y PADRON,Notario Público titular de la notaría 144, con ejercicio en el primer distrito
registral en el Estado, quedó inscrita bajo el folio mercantil electrónico número 126386"1 de fecha 28
veintiocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis y con el folio mercantil número 163160”1 de fecha 28
veintiocho de diciembre de 2016 dos mil dieciséis en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
del Estado de Nuevo Leén, la cual contiene la protocolización de acta de acta de asamblea extraordinaria

de accionistas de la sociedad ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL
VARIABLE, celebrada el día 14 catorce de diciembre de 2016 dos mil dieciséis, donde se acordó la fusión
por absorción, como Sociedad Fusionante, con la sociedad CARISMED XXI, S. DE R.L. DE C.V. como
sociedad Fusionada; La protocolización de acta de asamblea general de socios de la sociedad
CARISMED XXI, S. DE R.L. DE C.V. celebrada el día 14 catorce de diciembre de 2016 dos mil dieciséis,
donde se acordó la fusión por absorción de dicha sociedad, como sociedad Fusionada, con la sociedad

ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, como sociedad
Fusionante; y la protocolización del convenio de fusión celebrada el día 14 catorce de diciembre da 2016
dos mil dieciséis, por las sociedad CARISMED XXI S DE RL DE CV como sociedad fusionada y ARCA
CONTINENTAL, S.A.B. DE CV.

- y) Con el Primer Testimonio de la Escritura Púbica número 22120 veintidós mil ciento veínte de
fecha 1? Primero de junio de 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la te del Suscrito Notario Público, que
contiene la protocolización del acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, celebrada el día 27
veintisiete de abril del 2017 dos mil diecisiete, en la que se acordó la designación de los miembros del
Consejo de Administración.
a--x) Con el Primer Testimonio de la Escritura Púbica número 23,445 veintitrés mil cuatrocientos

cuarenta y cinco de fecha 27 veintisiete de Septiembre de 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del
Suscrito Notario Público, que contiene la protocolización de la Junta del Consejo de Administración,
celebrada el día 28 veintiocho de Noviembre de 2017 dos mil diecisiete, en el que se acordó se aprobó un

proyecto relativo a la cesión a favor de The Coca-Cola Company ylo cualquiera de sus empresas
afiliadas, de cualquier derecho de propiedad intelectual e industrial en los Estados Unidos de América. -
-———- De los testimonios de las escrituras públicas antes relacionadas, se transcriben a continuación los
principales artículos de los estatutos sociales vigentes de ARCA CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.- ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO L.- DENOMINACIÓN,
OBJETO SOCIAL, DURACIÓN..- DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO
PRIMERO.- La Sociedad se denomina ARCA CONTINENTAL, y será seguida de las palabras,
SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE o de su abreviatura S.A.B. DE C.V.-
ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto social de la Sociedad será- (a) promover, constituir, organizar,
adquirir y tomar participación en el capital social o patrimonio de todo género de sociedades mercantiles o
civiles, asociaciones, civiles o de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales,
comerciales, de servicios o de cualquier otra indole, o entidades, en cada caso tengan o no existencia
jurídica, tanto nacionales como extranjeras, as! como participar en su administración o liquidación;- (b)

adquirir, bajo cualquier título legal, acciones, intereses, participaciones o partes sociales, de cualquier
tipo, sean o no negociables, de sociedades mercantiles o civiles, o de fideicomisos o entidades que
tengan o no existencia desde el punto de vista jurídico, nacionales o extranjeras, ya sea formando pátte
de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar táfes
acciones, intereses, participaciones y partes sociales, tengan o nola caracteristica de ser título-valor]- (4)

perneronnas (tg) obligarse como obligada solidario o mancomunado, o de cualquier otra forma sifdar,

independientemente de la legislación aplicable;- (h) suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de titulós de

crédito u otros instrumentos, independientemente de su denominación y de la legislación que los rija, así
como aceptarlos y endosarlos;- (i) celebrar cualquier clase de operaciones financieras derivadas,
siempre que las mismas tengan propósitos de cobertura;- ......... (q) en general, celebrar y realizar todos
los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios o accidentales, que sean necesarios O
convenientes para la realización de los objetos anteriores.- ARTÍCULO TERCERO.- La duración de la
Sociedad será de 100 (cien) años, contados a partir de ta fecha de su constitución.- ARTÍCULO

 

 

 

 

 



CUARTO.- El domicilio social es San Pedro Garza Garcia, Estado de Nuevo León........ARTÍCULO
QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana.... Los extranjeros que en el acto de la constitución
o en cualquier tiempo ulterior adquieran acciones de la Sociedad, se obligan ante la Secretaría de
Relaciones Exteriores a considerarse como mexicanos respecto de (a) las acciones o derechos que
adquieran de la Sociedad,(b) los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sea
titular la Sociedad, y (c) los derechos y obligaciones que deriven de tos contratos en los que sea parte la
Sociedad, y se entenderá que renuncian a invocar la protección de su gobierno, bajo la pena, en caso
contrario, de perder en beneficio de la Nación Mexicana los derechos y bienes que hubieren adquirido.-
CAPITULO 1l.- CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- ARTÍCULO SEXTO.- El capital de la Sociedad es
variable. El capitel minimo fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado es de $$61,360,194,00
(Sesenta y un millones trescientos sesenta mil ciento noventa y cuatro pesos 00/100 M.N.), representado
por 902,816,289 acciones. El capital social estará representado por acciones ordinarias, nominativas, sin
expresión de valor nominal- ..... CAPITULO Il.- ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO
DECIMO OCTAVO.- La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad y, en

consecuencia, podrá acordar y ratificar todos los actos y operaciones de esta y sus resoluciones serán
cumplidas por el Consejo de Administración o los funcionarios del mismo o de la Sociedad.- ...
CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN, CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES.- ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un
Consejo de Administración y de un Director General, en sus respectivas esferas de competencia.- (a) El
Consejo de Administración estará integrado por un mínimo de 15 (quince) y un máximo de 21 (veintiún)
Consejeros propietarios, de los cuales cuando menos el 25% (veinticinco por ciento) deberán ser
independientes, en los términos de la Ley del Mercado de Valores y demás disposiciones aplicables. Por
cada Consejero propietario se designará a su respectivo suplente, en el entendido de que los Consejeros
suplentes de los Consejeros independientes, deberán tener este mismo carácter.-..... - —.———_——-=

A—————FE NOTARIAL,
——-—— El Suscrito Notario Doy Fe, de que me aseguré de la identidad del compareciente en los
términos expuestos, quienes se identifica ante mi, el que a mi juicio tienen capacidad legal y necesaria
para contratarse, haciendo constar que no encuentro en el manifestación evidente de incapacidad
natural, ni tengo noticias de que se encuentre sujetos a interdicción, dándose por terminada la presente
comparecencia. tomándose razón de la misma con el número de Acta Fuera de Protocolo y fecha al
principio mencionado, y para que así conste en donde fuere necesario y para todos los efectos legales a
que haya lugar y una vez que se ha cumplido con los requisitos que señala la Ley del Notariado, Expido y
Autosizo DefigitiváMhtnte la presente Acta, desde el momento de su firma, en la Ciudad de Monterrey,
Nuevo Leós; a los 20 vélnte días del mes de Febréro del año 2018 dos mil dieciocho.- DOY FE. ——

  

 



  
FLPLELILA DEL ECUADOR.

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN MONTERREY

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N" 412018

Quien susenbe DIANA ELENA VELOZ YEPEZ CONSUL ADSCRITAen la Ciudad de MONTERREY
MEXICO,certifica que la firma de FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA, NOTARIO PÚBLICO N*19
TITULAR, MONTERREY NUEVO LEÓN MÉXICOqueaparece en este documento orig nal, es la misma que
consta en los registros de este Consulado porlo tanto, certifica que es auténtica,a fín de que el indicado
documento de fé pública en el Ecuador, ac.arando quela autenticación precedente no prejuzga el contemdo o
la forma del documento legalizado

MONTERREY, 21 de Febrero del 2018

dd” e :
hands, AD
DIANA ELENAVELOÉ VEPEZ

CONSUL ADSCRITA

Arancel Consular: 111157

Valor: US$ 5000

 

LEG<<2>> <«MONTERREY>> <<2-780977,Y-
1294374

Legalización de fama en eros documentos (personas quidicas)
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M2 - Asamblea

Folio mercantil electrónico: N-2016023659

+ Por instrumento No. 24348 Libro: 855

De fecha: a7A22017

rmalizado ante: Notario Público  
Francisco Javier Lozano No. 19
Medina

Nuevo León Municipio: Monterrey

Consta que a solicitud de: Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ

Como representantes|s) y/o delegado(s) de la asamblea de AC BEBIDAS,S, DE A.L. DE CY.
socios de la sociedad denominada:

Se lormallzó el acta de asamblea:

(7cenerat especias

Ordinaria [7extracrdinaria

De fecha: 30/11/2017

En caso de asamblea general

Y se tomaron los siguientes acuerdos

Otros acuerdos que conformea la ley deben Inscribirse (anotarel tundamentolegal)

ORDEN DEL DÍA.-l.- RESOLUCIONES RELACIONADAS CON EL AUMENTO DE CAPITAL SUBSECUENTE APROBADO
MEDIANTE ASAMBLEA DE SOCIOS DE FECHA 31 DE MARZO DE 2017.

Anotar el resumen de acuerdo(sjobjeto de la inscripción y que fueron señalados anterlormente

el Presidente recordó a los presentes que cen fecha 31 de marzo de 2017 los socios aprobaron llevar a cabo un aumento en la
parte variabls del capital social de la Sociedad porla cantidad de 54,917,919,926.00 MN.(el “Aumento Subsecuente”), mismo
que sería suscrito y pagado exclusivamente por Arca Continental, S.A.B. de C.V. ("AC"). El Presidente también informó los
presentes que AC inicialmente suscribirá y pagará parcialmente el Aumento Subsecuente por la cantidad de $4,558,703,638.00
LN, (la “Suscripción Parclal”) y que el monto restante, que asciende a $349,216,288.00 M.N,, será suscrito y pagado cuando
AG aporle a la Sociedad sus acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador.-«Continuó expresando el
Presidente que AC con la Susenpelón Parcial sumadaa su participación actual, su parte social suscrita del capital social de ta
Sociedad tendría un valor totaí de $40,410,626,620,00, correspondiendo la cantidad de $990,000.00 MN.a la parte fija y la
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cantidad de $ 40,409,896,620.00 a ta parte variable, realizando el pago en especie acordado mediante contrato de suscripción
de panes sociales celebrado el 30 de noviembre de 2017, por medio del cual AC aumentó su participación en la parte variable
del capital social suscrito de la Sociedad por el monto correspondiente a la Suscripción Parcial, mediante la transmisión y
cesión, tibre de todo gravamen,a favar de la Sociedad ACUERDOS.-PRIMERO, “Se ratifica el Aumento Subsecuente de
$4,568,703,638 00 para que quede un capital social total en la Sociedad de $51,005,855,257.00 M.N.. de los cuales la cantidad
de $1'000,000.00 M.N.correspondea la parte fija del capital soclal y la cantidad de $ 51,094,855,257.00 a su parte variable,
una vez efectuadala Suscripción Parcial, fa estructura del capital social de la Sociedad quedará conformado dela siguiente
manera”, S0C!0 PARTES SOCIALES CAPITAL FIJO
CAPITAL VARIABLE VALOR Seno ASeriaB Arca Continental, S.A.B. de CV.1 - $990,000.00 $40,409,696,620.00
$40,410,686,520.00 Desarrolladora Arca Continental, S de RA. de C.V. 1 - $10,000.00 $396,144,328.00 $396,154,328 00
Coca-Cola Relreshments USA,Inc. - 1 - $10,289'014,309.00 $10,289'014,309.00 TOTAL.- 2 1 $1'000,000.00
$51,094,855,257.00 $51,095,855,257.00 SEXTO."En virtud de lo anterior, una vez efectuadala totalidad de la Suscripción
Subsecuente, incluyendo la aporlación a la Sociedad de las acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en
Ecuadorde las que AC estitular, la estructura del capital social de la Socledad quedará conformadodela siguiente
MAnera”memes == SOCIO PARTES SOCIALES CAPITAL FIJO CAPITAL VARIABLE VALOR Serie A Serie B Asca
Continental, S.A.8, de C.V. 1 - $990,000.00 340,758,912,908.00 $40,759,902,808.00 Desarrolladora Arca Continental, S, de
RL. de C.V. 1 - $10,000.00 $398,144,328.00 $395,154,328.00 Coca-Cota Relreshments USA, Inc, - 1 - $10,289014,309.00
$10,289'014,309.00 TOTAL.- 2 1 $1'D00,000.00 $51,444,071,545.00 $51,445,071,545.00

El quórum de asistencia a la asamblea fue de

100

 

 

A
Generales de (los) representante(s) y/o delegado(s) A

Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, mexicano por nacimiento, mayor de edad,originario de Alo Bravo,
Tamaulipas, casado, con fecha de nacimiento el día 11 once de Moviembre de 1970 mil novecientos setenta, profesionista, al
corriente en el Pago del Impuesto Sobre ta Renta,sin justificarlo de momento, con Registro Federal de Contribuyentes númer:
SAFJ701111003, con Clave Única de Registro de Población SAF.J701 +1 1HTSNRMO9, y con domicilio convencional en
Avanida San Jerónimo número 813 ochocientos trece poniente, Manterrey Nuevo León
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 LIBRO B55 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO..

———— FOLIO 171,850 CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA,

 

 

   
JAIMEMIGUEL,SÁNGUEZFERNÁNDEZcaracter de Defegado Especial de la Auambiez Hz nocis de la
empresarraDE RESPONSABILIDAD LINITADA DE CAPITAL VARIABLE,

5 má diecisiete, y MANIFIESTA que ocurra a asta Notaria

Pública a má cargo,a finde Protocozarel Acta de Asambles conespondiente anacordó,

aguntossumento_dencartialpagado,por.Contorsial,..548,00,fair
protocolización se formaliza al tenor de las siguientes DECLARACIONESY CLAUSULAS:

DECLARACION

-——- PRIMERA: Manifiesta el Ucenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, que con fecha 30 treinta de
Noviembre dal 2017 dos mil diecisiete, os socios de la empresa denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,celebraron me Asamblea de Socios, y que comparece

ente el Suscrito Notario Público, eohibiéndome para ta! efecto el original de la acta correspondiente, firmada por el

Presidente y Secretario, misma que el Suscrito Notario DOY FE tener a la vista, transcribiendo en lo conducante el

L- texto de la referida acta, la cual se anexa al apéndice que se forme del presente instrumento, bajo la laira “A”. El

compareciente me solicita la protocotización parcial de la referida acta, de acuerdo al articulo 194 ciento noventa y

cuatro de la Ley General de Sociedades Mercantiles y demás disposiciones aplicables. Dicha acta transcrita en lo

conducente a la letra dios:

——— “ABAMBLEA_DESOCIOSAC.SEBIDAS,-8.-DE RL DE €. V.. a

social de AC Bebidas, 5. de R.L. de C.V. (a “Sociedad”, siendo las 16:00 horas del día 30 de

8€ reunieron los socios de la Sociedad cuyos nombres constan en la lista de asistencia que, femada por los memos

O aus representantes, ss ogrega a la presente acta, para celebrar uns asambieg da socios (la “Ayanblea”).-Por

decisión unánime de ta Asamblea, presidió la misma el señor Jorge Humberto Santos Reyna y actuó como

secretario de la miama el señor Jaima Miguel Sánchez Femández, en su carácter da Sacrelario de la Saciedad.-£l

Presidente designó al señor C.P. Francisco Javier Saucedo Rangel como escruiador de ta Asambles, quien

daspuás de aceptar su cargo y de revisar el bro especial de socios, asi 5 cartae poder exhibidas, en el

dexempaño de su encargo hizo consíar que se encontraba reprasaniado por ciento) del capital social

en clecutación de la Sociedad, con la asistencia de las atguientes =

$35,8411062,982.00

 

 

 
 

 

 

  

      

   
 

RFC: DAR721201M8A 1 - $10.000 00 $308,144,328 00 3399,154,324 00

Representada por.

Le. Ennque Martinez Reding Merroguín

Coca-Cola Refrestirnents USA, inc,

Representada por Roxana Penagos Resénd
VOTA] 2 31600.000.00] $46,628161,019.04 $46,527151,07%.

—-— A continuación, el Presidenta de ta Asambles, con fundamento en la cestificación rendida por el y

en lo establecido en el artículo décimo octavo da los estatutos sociales de la Sociedad, declaró legalmenta

la Asgmblea y con capacidad legal para resolver los asuntos que la motivan, no ol no haber sido previamente

publicada la convocatoria respectiva por estar representado en la misma el cien ciento (1 del capital social

de ta Sociodad, desarrañándose la Asamblea conforme al alguiente:.-ORDEN DEL A..1.- RESOLUCIONES

RELACIONADAS CON El. AUMENTO DE C: SUBSECUENTE APROBADO MEDIANTE ASAMBLEA, DE

SOCIOS DE FECHA 31 DE MARZO DE 2017 41- QESIGNACIÓN DE DELEGADOS QUE FORMALICEN Y DEN

CUMPLIMIENTO A LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA- La Asamblea, por 0

votos, aprobótanto declarstoriadelPresidente respecto a la legal instalación de la Asamblea, así como el Orden 1

1

j

 

- 1 - $10,289'014,309.00 510,289'014,309,

       
   

 



   los socios aprobaron Vovar-a-cahg un aumento en la

parte variable del capital Zocial de la Sociedad por la cantidad de $4/917,019,928 00 |. (el “Aumento

Subsecuente”), misma que sería suscrito y pagado exclusivamente por Arda Continental, S.A,B. de CV. CAC”). El

Presidente también informó a los presentes que AG inicialmente suscribirá y pagará parcialmente el Aumento

Subsecuente por la cankdad de $4,568,703,639,00 MN. (la "Suscripción y que el monto restante, que

asciende a $342,218,288.00 M.N., será suscrito y pagado cuando AC aporte a la Sociedad sus acciones, partes

sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador.-Confinuó expresando el Presidente que AC con ta Suscripción

Parcial sumada a su participación actual, su parte social suscila del capital socialde la Sociedad tendria un valor

total de $40,410,685,620.00, correspondiendo la cantidad de $890,000.00MNALta parte fia y la cantidad “de $

(40,409,658,62000parle variable,realizando el pago en especie acordado mediante contrato de suscripción de

partes sociales celebrado el 30 de noviembre de 2017, por media del cual AC aumentó su participación en la parte

variable del capital social suscrito de ta Sociedad por el monto comespondiente a la Suscripción Parcial, mediante la

transmisión y cesión, libra de todo gravamen, a favor de la Sociedad, de todos sus derechos, títulos e intereses

derivados de las acciones y partes sociales que a continuación se indica das "Aportaciones”)-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

E
18,290,060 accionesemitidas por inmrobiñaria Fevorita, SA da CNV 310 0t 3347,608,341 001

2,130,817 ecdones mrúticespor Fomento Meyrán, SA de CV $069.30 5148,731,911 00]

82 370,855 acriones erútidas por Fomento Sar Lula, BA deCV $476 32220,885,358 00

49.999 acciones emitidas por Fornento Potosino, SA, de AV. $702 84 $39,641,302 00]

17.203 089 aeriones eniticias por Fomento deAuecdiante, 34, deY $1058 $181,931 900 00]

7.559,999 actones ewnitica por Fomento Zionmecano, SA deCV 21628 123,080,418 00

29,290 sodonesemitidaspor Fomento Ho Neza, SA deCV 142.122 36 $106,117,324 00;

39,999,998 accioneseriticias por Fomento Durango, SA veCV 87.30 $227,049,128 00|

¡225 accionesemitidas por Envans Plásticos, SA 1 YE $8,912.49 32,005 309 DO]

(017,370 soiones emitidas porEta Refrescos, SA, $100.44 3$115,099,713 00]

(66,957,104 scrionesemniticóspor BobicosArcacontinantar EnuedorArrador, DA $20 05 3$1,342.408,178 00]

63,134,189 sccioneseritidas por Industrial daGinoousa, LA. 331350 3104,024,779 00]

1 parte sodal enátida por Aron Continental Corporativa, Y deRL de CO $1,102,178,208 00] 31,182,170,288 00

189,130 excionesemitidaspor industria Ehvaetorade Querétero, GA de CV. $61.887,11 £315,177,985 00|

(48,000 eccdones enttidas por Promotora Nimtcana ue Emboialiadoras, SA daGV 3254 2 $13,676,157 00]

“TOITAL 54,589,703,038 00]   
 El pago en especie mediante las Aportaciones se realirarla al costo fiscal de las mismas, según se evidencia en los

valores plasmados en los dictámenes elaborados por el contador público registrado Eduardo Javier Fuentes
Zambrano, cuyo número de registro ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal es el 3911, en los
que determina individualmente el “Costo Promedie por Acción” y el Costo Total de cada paquete accionano y de
partes sociales que delenta AC, de conformidad con los arliculos 22 y 23 de la Lay del Impuesto sobre la Renta en
vigor, mismos que quedan agregadosal expediente de esta acta de Asamblea como Anexo'A”-Con la aportación
en especie anterior la parte social suscrila por AC en el capital social de la sociedad tendrá un incremento en se

“| monto original ajustado por el Importe de $4,563,703,638.00 M.N., equivalente al monto original ejustado de las
acciones y parte social que aporla a la Sociedad, en la fecha en que se realiza la eportación correspondiente-
Después de analizar y discutir las explicaciones al presente punto del Orden del Dia, la Asamblea,
por unanimidad de votos, adoptó los siguientes;

$4,568,704.628,00.para que queda un capital

  
  

dtde $61,005:055,237.00Mi N., de los cuales

[48

cantidadde$51%000,000.00 MN,corresponde

ala

paria

Tiadelcapital

social

ylacantidadde

$ 51,094,855,257.00
a'sú parle variable, en el entendido ql y'eAumento Subsecuente"seráparcial en un inicio, por el montó

|

Eorespondiante a la Suscnpción Parcial, y que el resto será suscrito y pagado cuando AC aporte a la Sociedad sus
acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador, Y (il) que sí el costo fiscal de las acciones,
partes sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador que AC aporte a la Sociedad es superior al importe

2

   

   ¡MERO. “Se ratifica el AumentoSubsecuente de:..| 
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pendiente de suscitir, la diferencia se llevará a la cuanta de prima por aportación."-SEGUNDO, “Se reconoce gue

el Aumento Subsscuente ye pagará por el socio AC en especia, mediante la transrrisión a favor de la Sociedad de

las Aportaciones y, en su momento, de la transmisión de las acciones, partes sociales o participaciones de AC en la

sucursel en Ecuador. La Sociedad reconoce que dichos valores representan al costo fiscal de los tíntos de

participación social y acciones transmitidas, según consta en los diciámenes por contador público registrado que se

acompañan a ta presents como Anexo“TERCERO,“Se aprueba que AC realica la Suscripción Parcial, que

sumada a su perticipeción actual, su participación tots en la Sociedad tendria un valor total de $40,410,838,820.00

MLN,corresporiiendo la cantidad da $990,000.00 MN.a la parte fija y la cantidad de $40,409,896,520.00 M.N.a la

parte variable, y que resiice el pago de ta misma mediante las Aportaciones.*-CUARTO. “Se eprueba que la

Sociedad celebra cualesquiera contratos, convenios, documentos a instrumentos que seen necesarios O

convenientes para documentar la transmisión y cesión a 14 favor de las Aportaciones.”-QUINTO,“En vistud de lo

estructura del capitaluaccial de ja,Sociedad, quedará
   
 

 
 

 

       
 

Arca Continental, SAB, de CV. 1 - $090,000.00 $40,409,696.620 04 $40,410,656,629"
Deseroladora Continental, 3.ON ¿RL . $10,000.00 $398,144,328 00 53501543p400
Coca-Cola Refreafmenta USA, lic. - 1 - 310,289D14,309. $10,259014.309 07]

- TOTAL 7 7 100000000] $81.004.855,257.09 $81.785.885.:257.0
sa SEXTO.“En virtud de lo anterior, una vez efectuada totalidadVe la Suscripción Subsscuente.incluyendo la

aportación a la Socledad de tax accloiies,socialesparticipaciones an la sucuras! en Ecuador de las que AC
es tílular, la estructura del capital sociel de la Sociedad quedará conformado de la elguiante manera”.   

  

    
 

A cds nati
Arca Continental, $ A.B. del. . $40,758,912,908 0 :
Desarroladora Arca Continental, E, de RL.

dec y t . $10,000 00 $398,144,328.00 3309454,328.00

 Coca-Cola Retreshmente USA, Inc, - 4 . +10,289014,509:00 10,289014,309.00

2 | 54:000,900 00 $51,444,071,598.001 851,445,071,545.00
SEPTIMO. "Se autoriza al Secretario a Secretario Suplente del [Consejo de Gerentes] a que, Una vez firmado!

contrato de suscripción mediante el cual AC suscriba y pague el Aumento Subsecuente de manera parcial conforme

a lo ralificado y aprobado en las resoluciones que anteceden, se realicen las anotaciones que comespondan en las

   
 TOTAL.-      
 

 

A ¿En desahogo del segundo punto

del Orden del Dl, le Asamblea por orararidad de votos, adoptó o sigulente:--ACUERDO-OCTAVO."Se designan

como delegados especiales a los señores Licenciados Jalme Miguel Sánchez Femández, Dantel Marinez

González, Antonio Rojss Galván, Enriqua Martinez Reding Marroquín, Claudio Chapa Martinez, Giora Patricia

Rodriguez Pintor, Rodolfo de Josía Trevitto Montemayor, María Eugenia Rlos Espinosa y Manuel Haliivis Pérez, a

fn de que comparsican, ya asa conjunta o individualmente, ante el fedataño público de su elección para formalizar

ta totalidad o la parte conducente de los acuerdos de esta Asambles que consideren pertinentes o necesarios, y

para inscribk, ya sea por eos mismos o por medio de la persona que designen,la escritura pública comespondiente

en el Regístro Público del Comardo que comesponda al domiciilo de [a Socladad y, en general, para levar a cabo

todos y cada uno da los actos necesarios o convenientes para formalizar y dar cumplimiento a los acuerdos

adoptados.”-Con lo anterior sa tuvo por desahogado sl orden del día de ta Asamblea y la Presidencia asi lo

dectará.-No hablendo ningún otro estnto que tratar, la Asambiea fue suspendida durente un lapso prudents para la

preparación del acta correspondiante, la cual fue leída y aprobadapor los asistentes, haciéndose constar que todos

los asistentes estuvieron presentes durarto todo el desarrollo de ta misma, así como al momento da tomarse todas

y cada una de las resoluciones adoptadas.- La presente Asamblea se concluyó a les 18 00 horas del día, mes y año

antba indicados, agradeciendo el Presidente su presencia y los acuerdos votados, tos cuales fueron declarados

definitivos por haber sido tomados por unanimidad de votos de los presentes, firmando la presente acta para  
 



constancia, Presidente y Secretada.- Jorge Humberto Santos Reyna.- Presidente.- Rubrica.- Jalme Sanchez

Femández.- Secretario.- Rubrica."

SEGUNDA: El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, bajo Protesta de Decir Verdad y Baja

su Responsabilidad, manifiesta que lodos los que suscriben el acta que parcialmente se protocoliza firmaron en su

presencia y gozaban en ese momento, a su juicio, de capacidad legal para efectuar el acto juridico de referencia.—

El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, en su carácter de Delegado Especial de la

asamblea de socios de la empresa denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE CAFITAL VARIABLE, otorga las siguientes:

CLAUSUL

PRIMERA:Con lo anterior, queda protocolizada formalizada para lados los efectos legales a que haya

lugar el acta de ASAMBLEA DE SOCIOS de lafempresa denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, colebrada ele

dos mil diecisiete, que se transcribió en la Declaración PRIMERA que ant , Ta cual sa da aquí por rap:

como si se insertara a la letra.

SEGUNDA: De igual manera y de acuerdo a la Cláusula Primera que antecede, quedan formalizados fos

acuerdos tomas de acuerdo a lo siguiente:

a) Se ratifica el Aumento Subsecuente de $4,568'703,838,00 (Cuatro mil “quinientos sesenta y ocho

millones setecientos tres mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 Moneda Nacional) suscrito y pagado

exclusivamente por Arca Continental, S.A.B. de C.V., para que quede un capital social total en la Sociedad de

$51,095'855,257.00 M.N.(Cincuenta y un mil noventa y cinco milenes ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos

cincuenta y síete pesos 0/00 Moneda Nacional), de los cuales la cantidad de $1'000,000.00 M.N. (Un millón de

pesos DO/100 Monada Nacional), corresponde a la parte fija del capital social y la cantidad de $51,094'855,257.00

(Cincuenta y un mil noventa y cuatro millones ochocientos cincuenta y cinco mil doscientos cincuenta y siete pesos

00/100 Moneda Nacional), a su parte vartable, entendidoque, () el Aumento Subsecuante será parcial en un

inicio, por el monto correspondiente a la Suscripción Parcial, y que el resto será suscrito y pagado cuando Arca

Continental, SAB. de C.V, aporte a la Sociedad sus acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en

Ecuador, y (4) que sl el costo fiscal de las acciones, partes sociales o participaciones en la sucursal en Ecuador que

AC aporte a la Sociedad es superior al importe pendiente de suscribir, la diferencia se llevará a la cuenta de prima

por aportación, Sa reconoce que el Aumento Subsecuente se pagará por el socio Arca Continental, S.A.B. de 0.V,

en especia, mediante ls transmisión a favor de la Sociedad de las Aportaciones y, en su momento, de la transmisión

de las acciones, partes sociales o participaciones de Arca Continental, S.A.B. de C.V. en la sucursal en Ecuador.

La Sociedad reconoce que dicos valores representan al costa fiscal de los títulos de participación social y acciones

transmitidas, Se aprueba que Arca Continental, S.A.B, de C.V. realice la Suscripción Parcial, gue sumada a su

participación actual, su participación total en la Sociedad tendria un valor total de $40,410'686,620.0D MN.

(Cuarenta mit cuatrocientos diez millones seiscientos ochenta y sels mil seiscientos veinte pesos 00/100 Moneda

Nacional), correspendienda la cantidad de $990,000.00 M.N. (Novecientos noventa mil pesos 00/100 Moneda

Nacional) a la parte fa y la cantidad de $40,409'8986,820.00 MN, (Cuarenta mil cuatrocientos nueve millones
selscientos noventa y seis mil seiscientos veinte pesos 00/100 Moneda Nacional) a la parto variable, y que realice el

pago de la misma mediante las Aportaciones.

CUARTA:Serán a cargo de la sociedad denominada AC peo DAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, todos los gastos, derechos honorarios que cause la presente escniura
hasta la inscripción en el Registro Público de la Propiedady del Ci lo, del primer testimonio que de la misma se
expida.-

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 ARTICULO 2448

El Notario que actúa da fe; De que el Articulo 2448 dos mil chatrocientos cuarenta y ocho del Código Civil
vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico en su contenido al Artículo 2554 dos mi quini
Cuatro del Código Civil Federal, y a sus artículos correlativos de los Códigos Civiles de los
República y del Distrito Federal, el cual a la fetra dice como sigue:

"ARTICULO 2448. En todos los Poderes Generales para Pieltos y Cobranzas, bsiará que se diga que se
otorga con todas las facultades Generales y las Especiales que requieran Cláusula Especial conforme a la Ley para
que se entiendan conferidos sin limitación alguna. En los Poderes Generales para Administrar Bienes, bastará que
se den con ése carácter para que el Apoderado tenga todas las facultades Administrativas. En los Poderes
Generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se den con ése carácter para que el Apoderado tenga lodas
las facultades de Dueño, tanto en lo relativo a los Bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de

 A
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defenderlos. Cuando se quisieren imitar en tos tres casos antes mencionados Jas facultades de los Apoderados, se

consignarán las límitaciones o los Poderes serán Especiales. Los Notarios insertarán éste Aríículo en los

Testimonios de los Poderes que otorguen".

niPERSONALIDAD

El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, acredita el carácter con que comparece en
representación de AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,asl

como la Existencia y Subsistencia Legal de su representada, con los documentos que Ya el Suscrito Notario Doy Fe

de tener a la vista, mismas que transcribo de conformidad y términos del articulo 108 ciento seis fracción octava de

ta Ley del Notariado vigente en el Estado de Nuevo León, Manifestando así mismo, el compareciente bajo Protesta

de Decir Verdad, que las facultades de las cuales se encuentra investida, son suficientes para celebrar el presente

acto juridico y nole han sido revocadas ni restringidos.

merma 2).- SY CALIDAD DE DELEGADO ESPECIAL, jo acredita con la propia acta que ha quedado

protocollzáda mediante el presente insirumento,

“71) EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE SOCIEBAD.amd

on Testimonio de la Escritura Pública Númerd (22.456) vfintidós mit cuatrocientos cincuenta y seis,

otorgada elSopriembreTITUS sada ante la fe del Licenciado Jorge Luis de

Jesús Gutierrez y Padrón, Notario Público Titular de la Notaria Pública Número (144) cienta cuarenta y cuatro, con

ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León,relativa a la Constitución de una Sociedad

Mercantil, denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,

habiéndose solicitado con anterioridad Permiso a la Secretaria de Relaciones Exteriores el cual quedó autorizado

con el Número A2018056131908406327 (letra “A”, dos, cero, uno, seís, cero, sels, uno, tres, uno, nueve, cero, echo,

cuatro, cero, seís, tres, dos, siete), de fecha 13 ti deJuntodide 2018 s mil dieciséis y quedando inscrito dicho

testimanto ante el Registro Público de la Prúpled: y del Comerciogd tesidencia en Monterey, Nuevo León, bajo

el Follo Mercantil Electrónico Número N-2016023658,de fecha 1 Ónce de Octubre de 2018 dos mil dieciséls.

2.- Testimonio de la Escriturá”Pública número 23,587 Velntilrés mil quinientos ochenta y siete, de fecha 24

veinticuatro de Marzo del 2017 dos mil diecisiete, pasada fte la fe del Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutiérrez y

Padrón, Notario Público titular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en

Monterey, Nuevo León, que contiena la protocolización del acta de Asamblea de Socios de la Sociedad, celebrada

el día 24 veinticuatro de Marzo del 2017 dos mi siete, eq la que se acordó el aumento del capital social en su

parte variable,

3.- Testimonio de la Escritura Públipá número 23,875 veintitrés seiscientos setenta y cinco, de fecha 31

treinta y uno de Marzo del 2017 das mil diegíslete, pasada anteta fe del Licenciado Jorge Luis de Jesús Gutlérrez y

Padrón, Notario Público ftular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en

Menterrey, Nuevo León, que contiene tocolización del acta de Asamblea de Socios de la Sociedad, celebrada

el día 24 veinticuatro de Marzo del 2047 dos mil dlegisicte, en la que se acordó el aumento del capital social en su

parte variable, y la admisión de un m socio,

4 - Testimonio de la El Pública número 22,131 veintidós mil ciento treinta y uno, de fectsa 2 dos del

mes de Junio del 2017 dos ralt dlecisleto, pasada ante la fe del Suscrito Notario que contiene la protocolización

parcialmente del acta de asambiea de socios de la empresa AC BEBIDAS 5, DE RL. C.V., celebrada al día 8 ocho

de Mayo del 2017 dos mil digcisiete, en la que se acordó la elección de los miembros del Consejo de Gerentes,

Secretarios y Comisarios.-

cnnESTATUTAS SOCIALES. CAPITULO L- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION,

DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, La Sociedad se

denominará “AC BEBIDAS, Esta denominación Irá siempre seguida de las palabras “SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD IÁMITADA DE CAPITAL VARIABLE" o de su abreviatura S. DE RL. DE CNV.- ARTÍCULO

SEGUNDO - OBJETO. El objeto de la Sociedad será el siguiente.- |- Promover, constituir, organizar, adquirir y

tomar participación fen el capital social o patimonto de todo género de sociedades mercantiles o civiles,

asociaciones civilesfo de otra naturaleza, fideicomisos, empresas, ya sean industriales, comerciales, de servicios D

de cualquier otra Ándole, o entidades, en cada caso tengan o no existenda juridica, tanto nacionales como

extranjeras, así como participar en su administración o liquidación.» [! - Adquírir, bajo cualquier título legal, acciones,

intereses,participaciones o partes sociales de cualquier po de sociedades mercanilles o civiles, ya ses formando

parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales acciones,

participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro títuto-valor.- ML.- la fabricación, eleboración, preparación,

comercialización, compraventa, exportación, importación, distribución, promoción, maquila,y el comercio en general

en mercados nacionales e internacionales de toda clase de bebidas, jarabes y polvos para preparar bebidas y que
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de manera enunciativa y no limitativa podrán ser bebidas carbonatadas y no carbonatadas, bebidas isotónicas,

bebidas no alcohólicas, bebidas lácteas, agua y Jugos, as! como producios alimenticios, que de manera enunciativa

y no limitativa podrán ser botanas saladas, salsas, dulces, golosinas y confiteria- 1V.- La producción,

transformación, adaptación, importación, exportación y la compraventa por cualquier tulo de maquinaria,

refacciones, materiales, materias primas, productos industriales, efectos y mercaderias de todas ciases.- V.- Recibir

de otras sociedades y personas, así como prestar o proporcionar a otras sociedades y personas, cualquier servicio

que sea necesario para al logro de sus finalidades u objaton sociales, tales como, entre otros, servicios

administrativos, financieros, de sistemas, de tesorería, auditoria, mercadotecnia, contabilidad, elsboración de

programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información sobre productividad y de

posibles financiamientos, preparación de astudios acerca de la disponibilidad de capital, asistencia técnica, asesoria

o consultaria, con apego a las disposiciones legales aplicables - Vi.- Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar,

hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir licencias, o disponer bajo cualquier fílulo legal de toda clase de patentes,

marcas, nombres comerciales, modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y

cualesquiera otros derechos de propledad industrial, asi como derechos de autor, opciones sobre ellos y

preferencias, ya sea en México o en el extranjero.- VIL.- Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir

obligaciones, bones, papal comercial y cualquier otro litulo de crédito o instrumento equivalente, con o sin el

otorgamiento de garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fidaicomiso o bajo cualquier otro lituto tegal,

asumir créditos o subrogarse en los mismos, así como, otorgar cualquier tipo de financiamiento o prástamo a

sociedades mercantiles o civiles, reciblendo o no garantías reales o personales especificas... ARTÍCULO

TERCERO.- DURACIÓN. La duración de la Sociedadindefinida, fecha de su constilución.-

ARTÍCULO CUARTO - DOMICILIO. El domicilio de la Sociedad es el municipio da Monterrey, Huevo León,Estados

Unidos Mexicanos,sin perjuicio del establecimiento de agencias, sucursales, corresponsallas, representaciones

oficinas en otros lugares de los Estados Unidos Mexicanos O del extranjero, así como someterse

corvencionslmente por cualquier acta, contrato o convenio a la aplicación de leyes extranjeras o de cualquier

estado de los Estados Unidos Mexicanos y a las respectivas jurisdicciones de los tribunales, o a domicilios

convencionales en los Estados Unidos Mexicanos y en el extranjero con objeto de recibir toda clase de

notificaciones o emplazamientos judiciales o extrajudiciales, designando apoderados especiales o generales en el

extranjero para dichos efectos o para cualquier otro efecto, sin que se entienda por ello modificado su domicilio

social. Asimismo, los socios de la Sociedad quedan sometidos en cuanto a sus relaciones con la Sociedad, a la

jurisdicción de los tribunales y autoridades del domicilo de la Sociedad, con renuncia expresa del fuero de sus

respectivos domicillos persanales. ARTÍCULO QUINTO - NACIONALIDAD. La Sociedad es de Nacionalidad

Mexicana. Sus socios convienen en que todo extranjero que en el acto de la constitución o en cualquier llempa

últerior adquiera Ln inferás o participación en la Sociedad se considerará por ese simple hecho como mexicano

respecto de une y otra y sa entenderá que conviene en no invocar la protección de su Gobierno, bajo la pana,

en caso de faltar a su convenio, de parder dicho interés o participación, en beneficio de los Estados Unidos

Mexicanos.- CAPITULO - CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES.- ARTÍCULO SEXTO.-

CAPITAL SOCIAL. El capital de la Sociedad es variable. El capital social minimo fijo sin derecho a retiro es

la cantidad de $1,000,000.00 MN. (UN MILLÓN DE PESOS 00(100 MONEDA NACIONAL), integramente

suscrito, La parte variable del capital social es limitada. CAPITULO IV.- ADMINISTRACIÓN DE
LA SOCIEDAD.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO,» ADMINISTRACIÓN. La dirección y administración de tos
asuntos sociales de la Sociedad estará a cargo de un Gerente Administrador o un Consejo de Gerentes,

según lo determine la Asamblea de Socios En su caso, el número de miembros del Consejo de Gerentes
será determinado por la Asamblea de Socios. La Asamblea de Socios podrá designar suplentes hasta por
un número igual al de los miembros propietarios y, si asllo hiciese, deberá determinar la menara en que los

miembros suplentes podrán suplir en sus ausencias a los propletarios.- El Gerente Administrador e, en su
caso, los miembros del Consejo de Gerentes podrán ser socios o personas ajenas a la Sociedad, y durerán
en su cargo hasta que las personas designadas para substíluirios tomen posesión del cargo. El Gerente
Administrador o, en su caso, los miembros del Consejo de Gerentes podrén ser reelectos y recibirán las
Temuneraciones que determine la Asamblea de Socios. Asimismo la Sociedad podrá revocar en cualquier
tiempo al Gerente Administrador o, en su caso, a los miembros del Consejo de Gerentes...... ARTICULO
DÉCIMO OCTAVO.- FACULTADES DE LA ADMINISTRACIÓN, Con excepción de los astntos que competen
exclusivamente a la Asamblea de Socios de acuerdo con la ley o estos estatutos, el Gerente Administrador o,
en su caso, el Consejo de Gerentes tendrán las más amplias facultades para la realización de todas las
operaciones inherentes al objeto de la Socledad, incluyendo, es forma enunciativa y no limitativa, las sigulentes:-
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(a) Poder general para plellos y cobranzas con todas las facultades generales y espedates que requieran

cláusula especial de acuerdo con la Lay, sin imitación alguna, de conformidad con lo establecido en el primer

párrafo del artículo 2554 (das il quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y en sus correlativos

de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República Mexicana, con facultades, en forma enunciativa,

más no limitativa, para: presentar querellas, denuncias penales y otorgar perdones, para constituirse en parte

ofendida o coadyuvante en los procedimientos penales; desistirse de las acciones que Intentare, aún de juicios

de amparo, transigir, someterse a arbitraje, articular y absolver posiciones: hacer cesión de bienes; tecusar

jueces, recibir pagos y ejecutar todos los actos determinados porla Ley, entra los que se incluyen representar a

la Sociedad arde autoridades judiciales y administrativas, penales, civiles o de otra indole, y ante autoridades y

tribunales de trabajo, tanto del orden federal como del local, en toda la extensión de la República, en juicio o

fuera de él, ante tibunales edministrativos de todo ípo, dependientes del Goblerno Federal o de los estados de

Ja República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, federales o solamente de Conciliación, conforme a

lo dispuesto por los articulas 11, 692, fracciones 1 y 1), 786. 787 y demásrelativos de la Ley Federal del Trabajo,

con facultades para comprometer en conciliación a la Sociedad.- (b) Poder general para actos de

administración y de dominio, de acuerdo con lo estipulado en los párrafos segunda y tercero del articulo 2554

(dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y articules correlativos de los Códigos Civiles de

todos los Estados de la República.- (c) Emitir, librar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra

forma negociar con toda clase de titulos de crédito, en los términos del artículo 9 (nueve) de la Ley General de

Titutas y Operaciones de Crédito.- (d) Abrir y cancelar cuentas bancadas o con cualquier otro intermediario

financiero, así como para hacer depósitas y girar contra ellas y designar a las personas que podrán girar

contra ellas y las facultades especificas de éstaS........ARTÍCULOS TRANSITORIOS.. PRIMERO,El capital

social inicial será la cantidad de $1,000,000.00 M.N. (UN MILLÓN DE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL). El

capital social minimo filo será de $1,000,000.00 M.N. (UN MILLÓN DE PESOS 001100 MONEDA NACIONAL)

tepresentado por partes sociales con valor desigual cada una, el cual siempre se expresará en cantidades que

sean múltiplos de $1.00 MN. (UN PESO 001100 MONEDA NACIONAL).......TERCERO, Los ejercicios

sociales de la sociedad correrán del primero de enero al treinta y uno de diciembre de cada año a excepción

del primero, que se iniciará en esta fecha y concluirá el treinta y uno de diciembre del presente año.-

CUARTO. Los socios fundadores adoptan por unanimidad los siguientes acuerdos- A) La socledad será

administrada por un Gerente Administrador.- 8) Se designa al señor Emilio Jesús Marcos Charur como

Gerente Administrador de la Sociedad, a quien para el ejercicio de su cargo se le confieren las facultades

señaladas en los estatutos de la sociedad.- Los poderes y facultades del Gerente Administrador a que se

refieren los estatutos de la sociedad, estarán limitados en cuento a 34 forma de ejecución de acuerdo a lo

siguiente. — A, Para la ejecución de los actos juridicos que se señalan a continuación, los poderes

generales para actos de administración, de dominio y cambiarlas estarán limitados a: () Ejecutar

fas inversiones, o serie de inversiones relacionadas. () que estén aprobadas en el presupuesto anual de la

Sociedad y/o en el presupuesto anual aprobado por el Consejo de Administración de su controladora, que no

excedan de USD$1,000,000.00 (un millón do dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente en

moneda nacional; y/o (li) que no estén aprobadas e contempladas en dicho presupuesto anual, siempre y

cuando no excedan de USO $100,000.00 (cien mit dólares de los Estados Unidos de América) o su equivalente

en moneda nacional.- CL) Contratar y dispones de financiamientos quirografarños de la Sociedad, por una

cantidad de hasta USDS3.000,000,00 (tres millones de dólares de los Estados Unidos de América) o su

equivalente an moneda nacional, por evento, siempre y cuendo (y) el manto principal insoluto del total de los

financiamientos no exceda la cantidad aprobada en el presupuesto anual de la Saciedad y!o en el presupuesto

anual aprobada por el Consejo de Administración de su controladora, y (2) ninguno de dichos financiamientos

restrinja de manera expresa el pago de dividendos. El apoderado no podrá de ninguna forma contratar ni

celebrar ningún tipa de instrumento derivado salvo que se tratare de Operaciones de cobertura cambiarla o

de precios de materias primas.- (1H) Suscribir contralos o conventos en nombre de la Sociedad, slempre y

cuando (x) no se trate de contratos de franquicia pora embulelar bebidas, los cuales en todo Caso deberán ser

aprobados porla Asamblea, (y) no tengan una duración mayor a 18 (dieciocho) meses, y/o (2) las Obligaciones

de ta Sociedad bajo cualquier contrato no excedan de USDI300,000 DO (trescientos mii dólares de los Estados

Unidos de América) o su equivalente en moneda nacional, durante cualquier año calendario; en el

entendido, sin embargo que, tas restricciones anteriores no aplicarán para aquellos actos relacionados con la

comercialización y/o venta de bebidas carbonatadas, Jugos, néctares, té, agua, agua mineral, ferabes para

preparar bebidas, bebidas isotónicas y bebidas no-alcohólicas comercialrudas y/o distribuidas por la

Sociedad, El Gerente Administrador no podrá de ninguna forma contratar ni celebrar ningún tipo de
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instrumento derivado salvo que se tratare de operaciones de cobertura cambiaria O de precios de materias

PrMAS como.Se designa como Apoderados de la sociedad a los señores FRANCISCO JAVIER SAUCEDO

RANGEL Y/O EMILIO JESUS MARCOS CHARUR quienes de manera conjunta o separada actuarán como

Representantes Legales de la Sociedad y quienes tendrá las siguientes facultades:- PODER GENERAL PARA

ACTOS DE ADMINISTRACION.....H) Se resuelvs y se aprueba nombrara los señores FRANCISCO ROGELIO

GARZA EGLOFF, ARTURO GUTIERREZ HERNANDEZ, MANUEL GUADALUPE GUTIERREZ ESPINOZA,

JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ, JEAN CLAUDE MICHEL TISSOT RUIZ, BALDOMERO PONCE

CRUZ, ALEJANDRO RODRIGUEZ SAENZ, DANIEL MARTINEZ GONZALEZ, ANTONIO ROJAS GALVAN,

ENRIQUE MARTINEZ REDING MARROQUÍN, FRANCISCO JAVIER SAUCEDO RANGEL, AGUSTIN

GONZALEZ FLORES, JUAN CARLOS LEYVA ALVARADD Y/O JAIME DELGADO GUEVARA.- como

representantes legales de AC BEBIDAS,S, DE R.L. DE C.V., otorgándoles al efecto los siguientes poderes y

facultades” 1, A favor del señor ING. FRANCISCO ROGELIO GARZA EGLOFF:» (8) PODER GENERAL PARA

ACTOS DE ADMINISTRACION....(b) PODER GENERAL PARA SUSCRIBIR TITULOS Y CELEBRAR

OPERACIONES DE CREDITO. (c) Delegar tolal o parcialmente las faculladas y poderes que se le otorgan

en los términos de los incisos (a) y (b) que anteceden, y podrá otorgar poderes especiales o generales dentro del

límite de sus facultades, pudiendo levar a cabo la revocación de aquellas facultades que en su caso otorgua,sin

que porello deje de tenerlas facultades y poderes qua en este acto se le otorgan.- (d) PODER GENERAL PARA

 

 

 PLEITOS Y COBRANZAS... 

AEMERAL ES

———- La comparecienta, bajo protesta de decir verdad, manifiesta por sus datos generales los siguientes: —

El Licenciadoopor nacimiento, mayor de edad,

originaria de Rio Bravó, Tamaulipas, casado, con fecha de nacimiento el dia 11 once de Noviembre de 1970 mi

novecientos setenta, profesionista, al corriente en el Pago del impuesto Sobre la Renta, sin justificado de momento,

con Registro Federal de Contribuyentes número SAFJ701111003, con Clave Única de Regíisito de Población

SAFJ7011t1HTSNRMOO, y con domicillo convencional en Avenida San Jerónimo número 813 ochocientos trece

peniente, Monterrey Nuevo León, quien se identificó con Cregefciai de Elector, clave SNFRIM70111128H700

expedida por instituto Federal Electoral, actualmente instituto Nacional Electoral.

Manifesilando que su representada está inscrita el Registra Federal de Contribuyentes con el Número

ABE160922N58..

 

   

 

 

 

FE NOAARIAL

EL SUSCRITO NOTARIO, DOY FE:- 1.- ta verdad del Acto; 11.- De que conozco al compareciente quien

identíficó arte mí, a quien considero con la capacidad civil necesaria para celebrar el acto juridico de que se trata;

111- De que tuve a la vista los documentos de que se tomó razón; 1V.- De que la relacionado e inserto concuerda
con sus originales, a que ma rernito y devuelvo a su presentante; V.- De que advertí al compareciente sobre la
necesidad gue tiene de Inscribir en el Registro Público de Comercio dal domicilio que corresponda a la Sociedad, el
Primer Testimonio que de esta escritura se expida; VI.- De que se cumplieron los requisitos que señala el Articulo
106 ciento sels y demás relativos de la Ley del Notariado vigente en el Estado; y VIL- De que leídapue le fue por
mí, el Notario, esta Escritura a la compareciente, haciéndole saber el derecho que tiene deon si mismo y

 

explicándole su alcance y efectos legales, la rafífica y firma ante mil, hoy día 7 alote dol mes de Hiclembre del año
2017 dos mil diecisiete, AUTORIZANDO DE INMEDIATO Y EN FORMA DEFINITIVA el presente instrumento en

esta misma fecha por no causar impuesto alguno, estampando el Suscrito Notario Públice-mi firma y Sello de
autorizar.- DOY FE.

LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.-Delegado Especial de la Junta de Gerentes de
la empresa denominada.-AC BEBIDAS, 5. de R.L, de C.V.-FIRMA ANTE MÍ LIC. FRANCISCO
JAVIER LOZANO MEDINA.-FE.-FIRMA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR,

DOCUMENTOSAL. APENDICE: ..

Bajo la letra “A" abra en el apéndice de esta escritura copia 00194delambien General
Ortinañia.de Accionistas ciedad ,

 

 

 

  

 

  
  
 

 

  TRESCIE MS ¿Lalete días del mes de Diclal

5 CINCUENTA Y CINCO, FO!
SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA,y siguientes del Protocolo y Apéndice que se lleva
en esta Notarla a mi cargo, Se expide en 5 hojas útiles, para uso de la sociedad denominada AC
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LIC. FCO. JAVIER LOZANO MEDINA
NOTARÍA PÚBLICA No.19

Titular
Tel 8478 8855

 

NOTARIA PÚBLICA No 19
TITULAR

LIC, FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA
MONTERREY, NUEVO LEON, MEXICO

PRIMER DISTRITO
«BEBIDASSOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. Es dado en la

Ciudad de Monterrey, Capital delEstado de,Nuevoeónre-los"7 silete-dlas del mes de.Diciembre del

año 2017 dos mil diecistete.- DOY FE.
Ln
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deá EIC. FRANCISCA.

NOTARIO PÚBRAC:
      
  

NOTARIA PÚBUCA No.19
TITULAR

RJOZANO MEDINAcnsniosco JAVIER LOZANO MEDINA
LEÓN, MÉXICO:MONTERREY, NUJEVO LEÓN, Mi

PRIMER DISTAITO

255S2IFER

REGISTRO DE TESTIMONIO REGISTRO DE TESTIMONIO

IEAA Ñ     
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IRC-NL [458%
vaoleón ar

PARAS

 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA ES FIEL Y CORRECTA Y HA SIDO SACADA DEL

FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO (FME) U -2016 0713) 6539 -QUE VA EN

Y FOJAS Y QUE OBRAEN EL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN REGISTRAL

romero (SIGER 2.0), Y FUE TRAMITADO BAJO EL NÚMERO DE CONTROL

INFERNO (NC) ZORO000% YSA.CON FECHA DE INGRESO 11 -094.-UtniY Y

“FECHA DE INSCRIPCIÓN AA-04-ZOA87
HOYACENA2047

«(PIDIÉNDO LA PRESENTE EL DÍA DE

    
LIC. SILVIAYOLANDALO ÓNCABRIELES

LA SEXTA REGISTRADORA; PÚBLICA DELA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL

INSTITUTO REGISTRALY CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.

Instituto Registral y Catastral del Estado de Nuevo León Pabettón Ciudadano, Wastington 2000, Col Obrera Monterrey, NL, CP, 64010 Teléfono: 2033
3702/2033-0078

E,

PzESE
EnoA



México  Apostille
152ueyo León

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Derechos 503 00
No. orden 153018
 

En México el presente documento público ha sido firmado
por C LIC, SILVIA YOLANDA OBREGÓN CABRIELES.

qulen actúa en calidad de __SEXTA REGISTRADORA PUBLICA DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

 

THU Ay está revestidodal sello correspondiente a _INSTITUTOREGISTRAL YCATASTRAL DE.LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PUBLICO DEL ÉRIMER DISTRITO EN MONTERREY, NUEVOLÓM.
Certificado el MONTERREY. NUEVO LEON por LIC CARLOS EUGENIO PEDROZA

FS REAL, TITULAR DE LA UNIDAD DE LEGALIZACIONES

      GOBIERNO DEL ESTADO
DE NUEVO LEON

SECRETARIA GENERAL
UNIDAD DE LEGALIZACIONES 
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DR. SANTIAGOGUERRÓN AYALA
ROTPARIO TRIGESEMO QUINTO DEL

DISTRITO METROPOLITANO DE OLITO

PRIMERA

DFLEGACIÓN DE PODER GENERAL

ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLI

JUAN CARLOS FRTILE RAMADAN

11 DE JULIO DE 2017

INDETERMINADA

11 DE JULIO DI: 2017

  



     002-000041466 20171701035P02164

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA

4? NOTARÍA TRIGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

tr EXTRACTO

20171701035P02164

ACTO O CONTRATO:

ENERAL PERSONA

11 JULIO DEL 2017, (8:53)

OTORGADO POR

No.

NombresiRazón social Tipa Intervininete Documento de kdentificació Nacionalidad Calidad
n

ARCA CONTINENTAL S.A,
17914110930 JECUATORIA [APODERADO(A)BURSATIL DE CAPITAL REPRESENTADO POR [uc 0 NA GENERAL

VARIABLE

+ A FAVOR DE

No.
Nombres/Razón soctal Tipo intervinienta Pocamentodo iccificació [nacionalidad Caliiad

"
FREILE RAMADAN JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA
CARLOS DERECHOS CÉDULA 1705334843 NA MANDATARIO(A]

PICHINCHA

(0 OETOIOBSERVACIÓNES:

BELACTOO
CONTRATO: INDETERMINADA

Z 4
NOTARIO(A) SANTIAGO ICO GUERRON AYALA

£” jago Guy, ?
NOTARIÁTRIG! QUINTA DEL CANTÓN QUITO ga E E

£)

   

DI

Persona que le
representa

KEVIN RENRRY
YANEZ SERRANO

o O T.
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

!

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-35-P02164

DELEGACIÓN DE PODER GENERAL

OTORGADO POR:

ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE

CAPITAL VARIABLE

, A FAVOR DE:

15 JUAN CARLOS FREILE RAMADAN :

16.

m |
13 * o

19 CUANTÍA: INDETERMINADA ]

20 DI: 2 COPIAS |

21, SHP i

22 En el Distrito Metropolitano de Quito, capital «de la

23 República del Ecuador, hoy día, once de julio del dos ril

24 diecisiete, ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO

25 GUERRÓN AYALA, Notario Trigésimo Quinto del Distrito

Oe . : . .
SF eroBizano de Quito, designado mediante acción de

 

  
  

.
s5ónal Búmero UNO TRES CUATRO CINC CEROÁ

13450-DNTH-NB), de once de diciembre del dos

Cl
e. , 7 /A
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EDR. SANFIAGOGUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

mil trece, expedida por el señor Director General del

Consejo de la Judicatura; comparece a la celebración de la

presente escritura pública el señor KEVIN HENRRY YÁNEZ

SERRANO,casado, en su calidad de apoderado general de

la compañia ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA

BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, conforme consta del

poder adjunto. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriana, mayor de edad, de profesión ingeniero de

empresas, domiciliado en la Panamericana Norte kilómetro

quince, teléfono: dos nueve siete tres ocho cero uno, correo:

kevin.yanezMarcacontal corn, de esta ciudad de Quito, a quien

de conocer doy fe por haberme presentado su documento

de identificación cuya copia fotostática debidamente

certificada por mi agrego a esta escritura pública como

documento habilitante; y, quien al suscribir, el presente

instrumento confiere su autorización expresa para la

verificación de su información y datos personales en el

“Sistema Nacional” de Identificación Ciudadana” de la

Dirección General de Registro Civil, Identificación: y

Cedulación; cuyo documento generado en línea, una vez

impreso se adjunta como habilitante. Advertido el

compareciente..por mi el Notario de los efectos y resultados

de esta escritura, así como examinado que fue en forma

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de

esta escritura sin coacción, amenazas, temor

     

 

reverencial, no promesa o seducciónen
A

escritura, pública la siguiente mintX

En el registro de escrituras publicó
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FLL£>” DR.SANTIAGO GUERRÓN AYALA
1 ñ |¡Pe NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO |

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
E

1 insertar una de Delegación de Poder General que se 'otorga

2 de conformidad con las cláusulas siguientes: PRIMERA:

3  COMPARECIENTE: —Comparece a la celebración | de la

4 presente escritura pública de delegación de poder general, el

5 señor Kevin Henrry Yánez Serrano, en su calidad de

6 apoderado general de la sucursal en Ecuador de la compañía

7 ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE

8 CAPITAL VARIABLE, conforme se acredita con la copia del

9 poder que se acompaña. El compareciente es mayor de edad,

10 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado| y con

11 domicilio en la ciudad de Quito. SEGUNDA:

12 ANTECEDENTES: Con fecha cuatro de enero de dos mil

13 diecisiete se protocolizó ante la Notaria Décima Segurida del

14 cantón Quito, el poder general otorgado por la corhpañía

15 ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE

16 CAPITAL VARIABLEa favor de los señores Guillermo Aponte

17 Gonzalez y Kevin Henrry Yánez Serrano, mismo que fue

18 inscrito en el Registro Mercantil del cantón Quito el treinta

19 de junio de dos mil diecisiete. TERCERA: DELEGACIÓN DE

20 PODER GENERAL: Por medio del presente instrumento, el

21  compareciente, en uso de sus facultades legales y

22 estatutarias, delega de forma total y sin reserva algl na, a
1

23 favor del señor Juan Carlos Freile Ramadán, ciudadano de

24 nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador] de la

25 cedulagdjudadanía número uno siete cero cinco trbs tres
has a. a “. La

: atraocho c atro guión tres (170533484-3), en adelante el
, * sde

27 NWMatidat do”, ele poder general referido en la na

  
e ión: , quedando el Mandatario autorizado a“actuaría

a $
5 SE

Quin
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

nombre de la compañía conforme los términos del referido

poder general y especificamente queda el Mandatario

autorizado para realizar los siguientes actos: UNO) Realice

todos los actos y procedimientos jurídicos que deban

celebrarse y surtir efecto dentro del territorio del Ecuador.

DOS) Celebrar contratos y ejercer todas las facultades que se

otorga a los procuradores de conformidad con las

disposiciones del Código Orgánico General de Procesos del

Ecuador, incluyendo entre otras, la facultad para presentar

y contestar demandas, presentar pruebas y objetarlas,

oponerse a  reconvenciones, reclamos, sentencias 0

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, absolver

posiciones y deferir el juramento decisorio, recibir la cosa

sobre la cual versa el litigio y tomar posesión de ella, recibir

pagos y otorgar recibos por ellos. Estas facultades podrá

ejercerlas antes cualquier corte, tribunal o autoridad

administrativa. CUARTA: VIGENCIA: La presente delegación

de poder general se mantendrá vigente hasta que sea

expresamente revocada por el compareciente. Usted Señor

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para

la plena validez de este instrumento”. HASTA AQUÍ LA

MINUTA, la misma que se encuentra firmada por el

abogada Paula Lanusse Salazar, con matricula profesional

número diccisiete-dos mil-ciento treinta del Foro de

Abogados. Para la celebración y :otorgamiento de la

  

1
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a DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
No NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO
Ne DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ES

1 contenido y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora

2 al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo

3 lo cual doy fe.-

Oil
5 [KEVIN HENRRY YÁNEZ SERRANO

7 CcA+08000272

8
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TAGO CUERRÓN AYALA
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paja REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDEIDENTIDAD

Número único de identificación: 1708000292

Nombres del ciudadano: YANEZ SERRANO KEVIN HENRARAY

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS

 

Fecha de nacimiento: 13 DE FEBRERO DE 1973

Nacionalidad: ECUATORIANA

 

   
Sexo: HOMBRE

se Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.DE EMPRESAS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: JIMENEZ ZAMBRANO MONICAL

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2001

na Nombres del padre: YANEZ MARCOS ERNESTO

Nombres de la madre: SERRANO ROSARIO DEL PILAR

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2011

información certificada a la fecha. 11A2017

Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO

177A N* de certificado 179-036-72435

  

    

 

 

 

 

 

  

 

  

  

E |
7O-03b- Ing Jorge Troya Fuéñtes o Í

17 Director General del Registro Civil, identificación y dación S
Documento firmado electrónicaménte, ns al |

»

i

 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o número de venticaciónes sokcite un nuevo cerulcado. *

Venfique la información ingresando el número de certificado en MitpsvWirtuaLregistrocivil.gob.ec



 

Dirección General de Rogistra Civil, Identificación y Cedulación

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR g
h

:

| INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
bos 1708000292

Nombre: YANEZ SERRANO KEVIN HENRAY
1
F

|
1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1- La información del carno de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CON,

inconsisiencias acucir a la fuente de informacion:
ADIS en caso de

E, Direccion General de Registro Clvil,
2 Identificación y Cedulación

A
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l
A
Ifformación certificada a la “echa. 11 DE JULIO DE 2017
Emisor: PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO
ds .
4

E

 
   



EDirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOSDE IDENTIDAD

 

 

e

N*de certificado: 172-036-72453

IA
172-036-72453

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

In
a

Número único de identificación: 1705334843

Nombresdel ciudadano: FREILE RAMADAN JUAN CARLOS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

SUAREZ

Fecha de nacimiento: 16 DE ENERO DE 1965

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: SUPERIOR

Profesión: EMPLEADO PRIVADO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: FREE ARDIANITROCIO ALICIA

Fecha de Matrimonio: 3 DE ENERO DE 1991

Nombres del padre: FREILE ALBERTO

Nombres de la madre: RAMADAN MARIA

Fecha de expedición: 21 DE MARZO DE 2014

Información certificada a la vakeJo DE 2017

Emisor PANTOJA SILVANAKARINA DECHIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO

e

   e
ing Jorge Troya Fuertes A

Earoctor General del Registro Civil, identificación Fággulación «be

Documento firmado electrónicamente YoQuino=P

Vigencia, 1 mes o 1 validación desde la lecha de enusión Cumplido el plazo o número de verlhcaciones solicite un nuevo censficado

Vadtiquela información ingresanda el número de centilicado en: hitps:/WirtuaLregistrocivil gob.ec

 

Guo REPÚBLICA DEL ECUADOR BAcian
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Dirección General de Registro Civil, ldentificación y Cedutación
ET" REPÚBLICA DEL ECUADOR

Fo USO

r
a
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$2. Direccion General de Registro Civil
Identificación Y Cedulación.

: INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

 

Nur 1705334843

Nombre: FREILE RAMADAN JUAN CARLOS

E

]

. Información referencial de discapacidad: Q

ensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

E
z

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministeno de Salud Pública - CONADIS en caso de
inconsistencias acudir a la fuente de información
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Información certificada a la fecha 11 DE JULIO DE 2017

Enusor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO
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Factura: 002-002-000041467 20171701035C05269

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N” 20171707035C05269

RAZÓN, De conformidad af Art. 18 numeral $ de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(a es (son)

iguat(es) al(los) documento(s) original(es) que cocresponde(n) a CEDULA Y PAPELETA DE VOTACION DE KEVIN

YANEZ/CEDULA DE JUAN FREILE y que me fue exhibido en 2 foja(s) utiles). Una vez practicada(s) la centificación(es) se

devuelve ellos) documenta(s) en 2 foja(s). conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su

contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s)

utillza(n).

QUITO, a 11 DE JULIO DEL 2017, (8.54).

COPIA DE COMPULSA N* 20171701035005269

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 2 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedeín) es(son)

compulsa del documento que me fue exhibido en 24 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los)

documento(s) en 24 fojafs), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el

uso adecuado del(tos) documentols) centificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que to(s) utiliza(n).
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QUITO, a 11 DE JULIO DEL2017, (8 54).
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓNY PODER
 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: e 30743 :
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 2 -.  *t” 30/06/2017
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN > [2901
REGISTRO: a LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL,

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES:
LNOAPLICA ]

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: * CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y PODER
DATOS NOTARÍA: — : NOTARIA MECIMA SEGUNDA /QUITS /04/01/2017
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: * ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANÓNIMA BURSATIL DE
a . : “ |CAPITAL VARIABLE a
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO ea     
 

4. PATOS ADICIONALES: rd : ñ
SE CALIFICA DE SUFICIENTES 105 DOCUMENTOS DEESTERIORPROTOCOLIZADOS EN LA NOTARIA

DECIMA SEGUNDA DEL DISTRITO METROPOLITANO DÉdura" don RESOLUCIÓN NO.

SCVS,IRQ.DRASD.SAS.20170115 ANTE!ElINTENDENTE,DE COMi 'AÑÍAS DE QUO DÉ FECHA 17/01/2C17.-

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA(INSCRIPCIÓNNe;259TOMO10DEL RAMA sE 03/02/1999.- SE TOMA

NOTA AL MARGEN DELA INSCRIPCIÓN:NE415TOMO la] DEL. AMO:DE 08/02/2 D11.- 5É TOMA NOTA AL

MARGEN DELA INSCRIPCION Na 3998DELAMA. DÉ 05/08/2015.2
Laad yar

CUALQUIER ERMENBABURA, ALTERACIÓN,O” MODIFICACIÓN AL TEXTO DE [La PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRANden NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL
PROCESO DEINSCRIPCIÓN, SEGUIANORMATIVA IGENTE
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Sé REPÚBLICA DEL ECUADOR gn. iustaucción PROLESÓN /OCUBACIÓN:
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RESOLUCION No. SCVS.IRQ.DRASD.SAs.2017. D115

Dr. Camilo Valdivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres

testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, que contiene los documentos relativos
a la adopción de la nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañia
extranjera antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL

SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; la calificación de poder
general a favor de los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y

Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como
apoderados de la sucursal en el Ecuador; y, demás actos societarios perfeccionados en
el exterior y constantes en la protocolización antes referida;

QUE la compañía extranjera de nacionalidad británica ECUADOR BOTTLING
COMPANY CORP., se domicilió en el Ecuador mediante Resolución No, 99,1.1.1.00218

de 25 de enero de 1999, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de

Quito el 03 de febrero de 1999;

QUE le compañía extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. cambió su
denominación a ARCA ECUADORS.A., y su domicilio de las Islas Virgenes Británicas a
España y como consecuencia cambió también la denominación de la sucursal en el
Ecuador por ARCA ECUADOR S:A., cuyos documentos fueron calificados de suficientes

mediante Resolución No. SC.10.D3CPTE.Q.11.0388 de 27 de enero del 2011, inscrita en

el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 08 de febrero del 2011;

QUE la Junta General de Accionistas de la matriz de la compañía extranjera de
nacionalidad española ARCA ECUADORS,A. celebrada el 17 de mayo del 2016, acordó
por unanimidad trasladar su domicilio situado en Barcelona, España, a Monterrey,
Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos; acto inscrito en el Registro Mercantil de
Barcelona el 13 de junio del 2016;

QUE ARCA ECUADOR S5S.A,, al tiempo de cambiar su domicilio a Monterrey, Nuevo

León, Estados Unidos Mexicanos, adoptó una nueva forma societaria y modificó su
denominación por la de ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE
INVERSION DE CAPITAL VARIABLE,acto inscrito en el Registro Público de Comercio
del Estado de Nuevo León, Oficina Registral de Monterrey, el 03 de octubre del 2016;

QUE las respectivas Asambleas Generales Extraordinarias de Accionistas, celebradas el
26 de octubre del 2016 en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, Estados Unidos
Mexicanos, aprobaron ía fusión por absorción de las sociedades ARCA ECUADOR

SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL VARIABLE
(absorbida) y ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL
VARIABLE (absorbente);

QUE el Convenio de Fusión celebrado el 26 de octubre del 2016, entre las sociedades

ARCA ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA PROMOTORA DE INVERSION DE CAPITAL

VARIABLE (absorbida) y ARCA CONTINENTAL SOCIERADO RÁONIMA. BURSATIL
DE CAPITAL VARIABLE (absorbente), fue inscrito el KPde nóvienbte del 2016, en el

eS ¿ - :
eón, Oficina
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Registral de Monterrey, Estados Unidos Mexicanos;  
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RESOLUCION Na.SCVS IRQ DRASO.SAS 2017.

ARCA ECUADRO S A.

QUE dentro de los acuerdos de la fusión por absorción celebrado entre la mencionadas

sociedades extranjeras constan los siguientes: a) Que la sociedad absorbénte "adquirirá

y asumirá, incondicionalmente, y a título universal, todos los activos y pasivos,

patrimonio y derechos de la sociedad fusionada”; b) Continuar con la operación de la

sucursal en Ecuador de la compañia absorbida; y, Cc) Otorgar poder/general a los

señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez

Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal

en Ecuador;

QUE como consecuencia de los dos actos jurídicos mencionados en los [considerandos

antertores, la sucursal en el Ecuador de la compañia extranjera antes denominada

ARCA ECUADOR S.A. adoptó la denominación de ARCA CONTINENTÁL SOCIEDAD

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE;

QUE la Dirección Regional de Actos Societarlos y Disalución y la Subdirección de Actos

Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No.

SCVS.IRQ.DRASD.SAS.2017.092 de 13 de enero del 2017, han emitido informe

favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la iprotocolización

señalada en los considerandos precedentes; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de €

de febrero de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo de 2015,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

exterior, constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décima Segunda del

Distrito Metropolitano de Quito de 04 de enero del 2017, relativos a la|adopción de la
nueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera antes
denominada ARCA ECUADOR 5.4. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, y demás actos societarios perfectionados en el
extenor mencionados en la parte considerativa de esta resolución.  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el
exterior, constantes en fa protocolización referida en el artículo anterior, atinentes al
poder general que la compañía extranjera ARCA CONTINENTAL SOCIÉDAD ANONIMA
BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana, a través de su Consejo de
Administración confiere a los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad
colombiana y Kevin Henry Yánez Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen
como apoderados de la sucursal en el Ecuador. !

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONERla práctica de las siguientes diligericias: a) Que la
Notaría Décima Segunda del Distrito Metropolitano de Quito tome! nota de esta
resolución al margen de la protocolización de 04 de enero del 2017; b) Que la Notaría
Vigésima: Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta resolución al
margen de ta protocohzación de 27 de diciembre del 2010, que contiene el cambio de

denominación de ECUADOR BOTTLING COMPANY CORP. a ARCA ECUADOR”S.A.; y, €)
Que la negado del Distrito Metropolitano de Quito tome nota deesta Jresolución'
al margeA de las e olizationes de 11 de diciembre de 1998 y 18"delenero de 1999,
que dentiengñlos doc ptos de domiciliación de la sucursal en el Ecúador de la

ranjera dexpacionalidad británica ECUADOR BOTTLING-COMPANY CORP.
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a 115RESOLUCIÓN No 3CYS.IRQ DRASD.SA3,2017

ARCA ECUADOR $ A.

ahora denominada ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL
VARIABLE, de nacionalidad mexicana, en su orden; y, d) Que las mencionadas notarías
sienten en las copias las razones respectivas.

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba esta resolución por la que se calífica de suficientes los documentos
otorgados en el exterior y protocolzados el 04 de enero del 2017 en la Notaria Décima
Segunda del Distrito Metropolitano de Quito que contiene, entre otros actos, la adopción
de fa mueva denominación de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera
antes denominada ARCA ECUADOR S.A. por la de ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD

ANONIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE; así como los poderes otorgados a favor de
los señores Guillermo Aponte Gonzalez de nacionalidad colombiana y Kevin Henry Yánez
Serrano de nacionalidad ecuatoriana, para que actúen como apoderados de la sucursal

en el Ecuador; b) Tome nota de esta resolución a) margen de la inscripción del permiso
para operar en el Ecuador de la compañía extranjera ECUADOR BOTTLING COMPANY
CORP. de 03 de febrera de 1999, que por el cambio de denominación de su matriz
perfeccionada en el exterior, posteriormente se llamó ARCA ECUADORS.A.; y, €) Siente
las razones respectivas.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida protocollzación con las
razones respectivas, asi como el texto íntegro de esta resolución se publiquen, por una

sola vez, en el portal web institucional de ta Superintendencia de Compañías, Valores y
Seguros.

ARTÍCULO SEXTO.- REMITIR copias de esta resolución al Servicio de Rentas Internas;
Ministerio de Relaciones Laborales; Procuraduría General del Estado; Contraloria
General del Estado; Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; Municipio del Distrito

Metropolitano de Quita; y a la Superintendencia de Control del Poder de Mercado.

Cumplido fo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización
antes referida, con las razones correspondientes,

trito Metropohtano de Quito,COMUMNÍQUESE.- DADAy firmad.

: eN 17 ENE 2017

   Dr. aldivieso Cueva

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

SO.
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NOTARÍA PÚBLICA.
LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR
 

 RO (Mp OCAECIENTOSIAENTAY UNO.
IRA PÚBLICA NÚMERO (2,92) VENTIDOS MAIL NOVECIENTOSTRECE:

CIUDAD DE MONFÉRREY, CABETAL péL ESTADÓ DE ÑUEVO LEÓN, ESTADÓS UNIDOS MEXICANOS,2408 (09)

esa lclembpen de (2048)-L03 mil Wiectedia,Lo Licenciado JÓRGELUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN,

"Titularde la Notaría Pública número (144) clenta cuarenta y euatro, con aulotzación para ejertor'on 8l Prirasr Dhilrilo

tado, H4GO CONSTAR que anta mi compareca el xeñor LID, LAME NUGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ en au
Delegado Especial do la empresa denominida "ARCA CONTIMENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA HURBÁNIL DE

J VARIABLE y DISO que ocurra a PROTOCOLIZAR parialnéció di JUNTA DE CONSEJO DEADMINISTRACIÓN de la

empresa dantminada “ARCA CONTINENTAL", SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIADLO, Celebrada m) ela (17)

dlecileto de novlenbra de Posedas al dlectséra, kucrad Aovanssibecotóicanta coo igor:

 

 

ARCA CONTIRENTAL, SAB.DE EA

DE
aegatVsYStd0o

SE:

 

 

aeNuno León;es reuntarpn corel in de celebrar imaJunta de Coluejo de Arministraciónde Arca
Y, CArca Contaonlar), los  Sigulentls Cananjeros: LoMaat Beersagitn Mbrales, Lic, Estuardo Alreldñn

 

E
ESA :mestefLópezde Nigris, CP. Migue! AngolFidbagó Vaz, in. Jozá Antonio Rgdriquez Fuentes, ing. Albetto.

ad elos, EP,

     
Sinehes

 

ecior Gener Adjunto, Lc, Au Gutlémez Hemández, sí Diracibr Ejacullvo Be Acmlaistración y
Elnanzar, Ing. Er 'Chasur, y el Director Ejecutivá dePlaneación, ng. AsruelGulidriaz Espitaza.

¿— Presiitó la pes! MañotlL Bersgán Morales, Prtsideniz del Consejo de Adíilnisicación, y actuó cóain Gecralado el Lia

Jarno Miguel Sánchez Formásdez, Secretario del propio Consejo, Presidinta dio fectira aí Orden del 0d, el cund se banaciibó a
. 2
 

  DEL
—) 
ls -
e - Z
—War,
—-V, Propuestasotte rezóluciones releGvpa mn Sucuna Ecuador olorgamiesto derpoderaa; Tosoluciónes4) mipacio,

—v Destanación-da delegadosqu completan asa tiapiítblco e protocofizar total o parciabmenta das resoluciones
a E

—VIL Lectura y, eh ku past, eprobación del cta qa 19 ralán

«- El Conséjo de Aximiniatración, una vez escuchada lrTMombalión, éxplicaciones y propuestas hacias en relación x carlg uno de

lor asuntos contenidos en el Ordan del Día, de ravicar S documastación quo Juera puta a sucdispositión, por unarimidid de
voloó, resolvía adoptartos digulentos

 

  

 

 

 

 

 

 

 

   

      

04Bd0/. (a "Compañir), inclependo todos sua acvpa, pastos, capta! y operacion
— Per el momento an requiera confífucar con su operación parla que resallanecesuto adoptar hrs resoluciones aMule:
— de apraena

— (a) Corilavar con 13 operación de la Sucuraal Ecyador, en los memos Memánes que vourera la fecha y bmiola

Acum o comguiera que al afecto sulerio la SoparptbridosáComplios, Vejotesy Seguros de la Repibca dél
«— (9) Qué el caps) octal con el cunl ss pperará en la República del Ecuador dicha Sucuma) torespopde al

Eifones trestientos sovenlaml tiendo nava dálerea de loa Estados Unidóa deAmérica 007100 (US320.290,109,
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auditores independionios tesizaco par la compañía PeletoóthelhausaCoopers del Ecuador Cto ida» FW)y, tom el balance cod

cierre a130 tegoptembrede 20d, .

— (g) Que la Surursal Ecuador lleva a cabo.actividades comertislos compatibles cón las del cljcto kacial de Arca Continental,
SABdeny .-
— (8) Que el domieiio prinelfolde la Secursal Écuador cotilice siendo el dela ciudad de Culto.

— (e) Ólorger un poder gerteralu favor delos soñores Guñermo Apanté Gonzalez y Kevin Hony Yánez Serrano canta facukad pora «

que, en foma Individual econjunta, a-batmbre y er representación de la Compañia, leven a cata loajgulénto: ———

 

 

 

— 1) Renléen, a nombre y en reproseplatión de la Cómponta, tedos los actos y percedimientes jurfáicos 'qué deban celebrara y
sudt-eltelodentro del lenfícia del Ecuador, representar legal, fudidas y attente a la Compada, y en espectalmente
contestardamandasy cemplir con las obligaciones respactivas.
— 2] Celetren contratasy ejerzan todas las facultades que se ctorgan y les procuradores de conformidad can efAñículo 44 del

Cádiga de Procedimiento Chil an el Ecuador, intfuyendo entre ovas, la facaitad para prosenter y contectar despandas, presenta

 

preebas yobjetarlas, oponerse a reconvengiones, reclamos, sentencias o adjeileaciones,compremader el pleña en debibas, absolver

posídoaez y deferis al juramento decisorio, recible fa cosa sobre la cual versa el Miglo y lomar posesión de ela, recibls pagos y
olorgar recibos por ellos. Estes facullades pueden ejercerias ante custquler corto, bbunal o autoridad adrintstratva,
o 3) Prezeñter, olezcan, soliciten, Ieconczcan, entregues, legalicen y olerguenanté palario cuaiquies apfigiud, décignento o a

a)
hslrumento, y tesllcan cualquier otra acción legílima que sen necesaria para el prtablecimiento, registro, creación Yalomicilación de e, 009
 

, EA
la Compañia en la República dej Ecuador, SN

ARS— 4) Lós mndatatos están sutoftados.a delegar este poder en su Tolidad o en gafe a Un o fmáspersonas, Ciendo tosfiy(0,
mendataros delegaremvente poder, se enfenderá que se reservan la autoridad que se les.ctorga para gs eférolcio cuando effgs tes4Y
consideren aconsejable,sín parjulcio,do la delegación, salvo cuando expresamente indiquen que na se reservan ríicha facultad,E Ey
— La ausencia temporal o definilva de las mendatarias del pals no dará por feminada la delegación del poder que hubieran - 2,A

 

 

etargado los mandantes de confermidadion este Instrumento... ca
— Y Sesispación de Delegados, que comparersan ante fedatado qública a prolecelizar fátal o parcialmente les

atuclass as,
e 2016/98, So destónán cómo delágados especidles de este Consejo a los sañores Ue. Lala"Miguel Sánchez Feminciez yy lie

Dante! Martinez González, e lin de que actiandé comunta o veparadamonte, corparezcan arder el Nojarío Público de su elección a

protocelizar total o parclotuente las resatuciones adoptadas, quedando Igualmente aularizados para ee copias simples in
autotérádaz de loda o parto de la grenenteacta,
—Vil, Lécigra y, enqul enño, aprobación del acta dela sesión,

3016/10, No habiendo oo asunid que lralar, go día por tenminada la-seslon, levanácdose la presente Acta para conslancia, ta

cual 'después de serdelda y aprobada,fío autaflzada á zer Ibnecrta en el Libro de Actas de Censeja Y a set firmada por el

 

 

 

 

LIC, MANUEL L, BARRAGAN> Presidenta,Ribricam LIC, JAIME M. SÁNCHEZF - Bectelaro;- Rubidica,”.

 

 

FUNDADO EN LO ANTES EXPUESTO, el compáceclonte señor LIC, JAMEMIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZen au carácter des
Delegado Espectal ue la JUNTA DELCONSEJO DE ADMINISTRACIÓN de la empreso denominada "ARCA CONTINENTAL",

SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, colibrada el día (17) diocióiote do noviembre de (2016)-Tós ml
dlecisdis, y que ha quedado Imnseriapasíalmerte, oicspalá siguiente:

CLÁUSULA,
— ÚNIDA: Queda PROTOCOLIZACA ENLO CONDUCENTE, par lados los.efecion legales a que hubiere Jugar, LA JUNTA LEL
CONSEXI OE ADMINISTRACIÓN de ls empresa donomintdo "ARCA CONTINENTAL”, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL. DE
CAPITAL VARIABLE, celebrada uf dla (17) diectslote de. noviembre de (2016) dos mit diecistis, la cue ha quedado iranseta
rarialmenteen el plesenis lAstrumento..

CERTIFICACIÓN DE LA NOTARÍA PÚBLICA:

ELA OBLIGACION DE INSCRIPCIÓNENEL REGISTROS

 

  

  

 

   

  
   

 

  

    

  

 

  

     
paÉ sabs MIGUEL
SEBacion diia empresa

be, Boctrada el dla (37)
acto mo extpiÉ e artginal de la

ERNÁNDEZ,én su caráctergele Delegado Especial de la JUNTA És 55
da 2ARGA CÓNTINENTAL”,a ANÓNIMA BURS. Es DE

 

  



 

 

   

 

  

 

   

  

NOTARÍA PÚBLICA
LIC, JORGE LUÍS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRÓN

TITULAR

'Rugixiro Federal de Contibuyentes EAREOOS2a040,la cual una ver ¡ovisada, coincide dan el Registro Feileralde Contizupente

Tr prestadapor ¡el comporeciente, agregando cogía de lux mismas pa copla ceríficaca af apóndico de este [nstrumente, baja les

Tetra “Br
 qectivasmente.

 

FERSÓNALIDAD    
 

 

 GENERALES

— El señor UC, JAME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ maniestóser mexteonópor rscanjénto, de (48) tuarenta y sala,abes de

edad, casado, originado de Río Eravo, Tamaulipas, dosda nació el cla (14) once de Noviembre de (1970) 'md novecientos sella,
Licenciado ea Derecho; al confente en la Manifestación y pago del Impuesto Sobra la Renta, lo que declara Bajo prbtezia.de dente

4 ¡ppt sla comprebaro; inserta en el Régistró Fedeyal de Contittuyentes hoja el nómero BARIAOCT, y a cepresentalia
SSa CA CONTINENTAL”, SUCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, bojerel aámern EAREOS243A0, e inserto

aut Única del Registio de Población bajo el núñcra-SAFJ701111HTSNTMOO, gon dombrts en la Avenida Sandejénimo
3 echocieptos (eta fodiente, eo la Colon Sad Jerácimo, en el Municiplo de Meniamay, Nuevo León, Cédigo Postal

ssenlsén con Credencial de Eleclorenpadidapol el instituto NacionalElectoral chnúmero1336159342,

EENOTARIAL
P, DOY FE). Do la vergad de este actor ll Ob que copazco perseñalimente pl compareciente, esquien
ipacidad légal necestría para cetebrar elacta'Juddico de quese lrála: Mo De haber fenida a la vista Jos

doctmienios que mb fueron presentados; IV» De que lo telaciónada e inserto concuerda $on sus atiginales, a que mo fentilo y

devuelva a a bnsatery De'que prisvins al compatecienje de da obigación que lana de Insuribily dar aviso, 1h coso de darso

isastigación, al Registo de Nacletal ce lnvérsianes Exteanjeras, pura que surtalos afeblas legales comespendientes, Vi. De que se

cumpliaros tos requístes gue señala. Articulo (106) clento saliste la Ley"del Notariado vigente; Vil=—Que pura efectos de lo
¿lapuesto por el artículo segundo de 14 Ley Fedaral de Protección da Dajos Personales 8n Posesiónde los Pariculáros y demás"
tisposiciones aplicables, hice eáter ol compafecierto que'sus clas persónales hh sido proporcionados Al auderióó noted para dar
Extmplimiianto a lo diépuezto parla fracción dngundael astculó”106 clurto sets cu la Luy del Notartado ulgente para el Estadade

Nueyo Leda, sin fines det o Ulla maní e cam sa entera ¡MiQue su
Delegado me soticho maledolmonte la fesmolización de jos echos que equí se conticiita- D- De que leida que (dtospor mi, esla

escrtora al comparedlente, haciéndole saberel derecho que ene de léenta por sl mismo y explicándole su alfance y efectos legales,

timenfesta au conformidad con su comitenido Y la filmoyanta mi, hoy Clp (09) nueyo del mes de ditiembra do (2018Í dos mil

dicciséls, procadiesdo"a wuterizarla defnitwamente par no causar Imbuesto alguno, de dosfamaided con él Artículo ($14) lento
catorce della Ley'del h vigente. DOY FE,

“ARCA CONTINENTAL”, SQUIÉJAD AMÓWIMA BURSÁTILDE CAPITAL VARIABLEREPRESENTADA POR SU DELEGADO

ESPECIALLIC, JAME NIGUEL-SÁNCHEZ FERNÁNDEZ- RÚBRICA.ANTE Mi: LIC, JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y
PADRÓN.» NOTARÍOPÚBLICO TITULAR NÚMERO 144RÚBRICA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR. DOY. FE
AA caccas21PENE

— LETRA “A”.- Copla terlificada Un lá Junta def Consejo de Adiniistrición de la empresa densminada “ARCA
CONTINENTAL”, SOCIÉNAD ANÓNIMA BURSÁTILDE-CAPITAL VARIABLE, eolebíada el dlz (17) diocisiela de noviembre de,

AR16) des mb ciecistia.

—— LETRA "8". COPIA DE LA CEDULA 08 IDENTIFICACIÓN FISCAL DE “ÁREA CONTINENTAL”, s0ciono-Anomb,
BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE.

 

   

 

 
 

 
  

 

 

 

 

— 1. CARÁCTER CON QUE COMPARECE. l
—Lon h Junte del Consejo de Adininlatración de la emárásn dercrtínda “ÁRCA CONTINENTAL, noes RA.

mn a)

 

BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABES, crfbbrada día (17) Wieciulete cel mes de noviembre del aro (2016) dos 416 y
ue ha quedéstoprolocolicada en esto ato.

meEXISTENCIAY SUBSISTENCIA LEGAL, DE LA SÓCIEDAD,

 

  
— d)- Testenonto de ta esíritura púvica aómera (7,825) siete mil octracténtos vebtinwave, Tanta [X) nueva d a (2
velnlicuatro de -sepliembre de“(1980) mil novecientos achanta, olomada ante la fa.del Licenciado Rogela Vilgrrea! Gespd, Notario
Pebicaque fue Tutar fa León,  Nótarta Puslca,nuera (48) cuerenta y sets con ejogelolo en San Nicotás de los Garza,

 

  

   

 

 
  



.

deiecrña en al Repito Público de la Propltdad ydel Comercio en Montarray, Nuevo Lodo oL(27) velarlalote de octiibra de (1380) 70
“novacianías ochesa, bajo el número (1,058) mil ráncugata y ccha,falto (187) ciento cincuenta y clata, vátumen (239) doscientos

ttetrday nocta, Libro número (3) Las,Segundo Audtar, Escrituras de Sacitdadas Mercinifes, Sección de Cohercio,Vicha estrlura
pública protorpitzó la escríura consítudvs com la denominación ófpinamante da PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD
ANÓMIMA DECAPITAL VARIABLE, previo permiso de targectelariade Eilaciones. Exertores-nuimern (33313) ms, haeove! las, Una,
tray, Expadiqnla nimer (702918) xlela, port, tras, cxro,uno, ocho, de facha,(25) veinticinco de agosto de (1080) ma noveclerios

ochenta,
— hi,» Testtmondo dela escritura púbiqa (0:063) dcho ml pesenta y Una cal (17) tieciotala de dictembre-de (1980)mi novecientos
echenta, otorgada sole a Je del Licenciado Rogesio Vitartés! Garza, Nolaro PONES que fue Tibler da la Notarta Pública mimero
(46) csarenta y sale con ejercicio en San Nicolás de lys Garza, Nuevo León, nacrta en el Aeplitro Publicó de le Propiciad y Lat

Comercio en Monterey, Nuevo Leóny) ((2) dacw de anero de (1884) m9 nóvecióntos actsnta y bno, baja elNúmero f70) selénta,
Volumen (124) ciento yalnfcustro, Libro (4) cuatra, Tercer AuxBarActot y Contratos Divarias, Sertión de.Comercio, Ditha estrtva
profocaleó el acta de la Asamblea Ginoral Extroordincra "de Accionisiós do PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE'CAPITAL VARIABLE, crfetrada al (14) catorce de noémbra de (1090) m8 povedientbr ochenta en la que, entrá
olxazuntos, se aprobó aumentar el cipal soctal Y trespedl
e efe "ebttnonía de la esco péblica (9,550) «nueve mi guistentos reseñta del (2) das de funjo de (1562) mE novecientos

echarla y dós, olorguda entela fedel Úiconciada Hogeño Viterreal Garza, Notario Público que fure Távtar de la Notaría Pública

 

 

número (46) carenía y xels con ejercicio en San Nicolér de los Garga,NuevpLaón, inaccla En nl Rágislso Púbicade ls PrrpiedadPS y
FE 1

e
Comerció, Dicha escrtura prolocoliá el acia “de lo Asambiea Gtocral Extraordlniada 3é Accíonisias de POCOS,

»881 Colrwrcia an Monterrey, Nuevo León el (5) aeis ce juto Je (1882) miinqrecientos ochénia y dei bajo el Número (1.570) "so,
návetiéntos setenta, Vahacen (195) ciente ipicta y esta, Llbro.(4) castro, Temer Aulas Actos yTontalas Diversa, Sección

CORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE BAPITAL VARIABLE cibbradael (8) ocho dá enero de (1982) el névectentos ocresO,>he h
y dex km la que, entre olros adantos, 40 aprabó aumentar el crptal minino fo de le potindad a (53,474152,000,00 MN] 18

cualrocientós referia y cuatro mibnescento ciicuenta y dos má pesoz moneda nacional, es dect Urza32.00 MN) un mitos

“tválrocienios setenia y cualro al clofdo ciecuenta y dos pesos moneda nacional actuales, y, erconsecncia modiscar la Cibusota-
Sextado los. Estalitos Sociales, o
— d)- Testirianio de lá esciltura pública (10,997 dlezmá novecientos novanta y aleta del (24) velnticnaieo de actuliyo de (1983) m0

novecientos ochenta ydres, olorgada meta la le-dal LJcenciato Regella Vilarteal Garza, Nolarto Publico que Yue Tilutar de la Nobaula
Fúbsica siúmeto (46) cuarenta ysala con ejercicio an an colla de fox Garza, Nuevo León, interla en el Regíslto Público da2
Propiedad y del Comarcio-«n Monlerráy, Nuevo León el 125) vellicines de noviembre de (1883) mi ngueclantoz cena y tres Bajo
el Núntera'(3,081) bas ml cincuenta Y uno, Vofimen (144) certo cuarentey guabo, Lbro (4) cuatro, Tear Alar ACtot y
Gontrato Oívursca, Sección de Comittlo, Dicha escritura prolocofízó el-acta deJa Asamblea Ganeral Edraorinatto deAccionietas
Ue PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDADANÓNIMA OE:EAPIFAL: VARIABLE celebrada el (23) velnifirís de [erdo de (1983)

A novecientos cochenta y Tres En he que, enbra ofíos asuntel; td apeabd dianmimitr el copla! mísimo Mo de la sociedad a
(3800 700,000,00 MR) oghrociantos menes pesos.murieda hácional, la dédir ($n00,000.00 MN.) ochocientos má pesos moneda

naticnalaclates: iodUi=a el pestodo en quistranecurtenlos ejdtcicios dochalés y, 6n consecuenda modicas las Clévsules Sexto,
Séptiiia y Vigésimo Octava de los Estatut
¡aoTestimonto de la escrita ponia (1.978) ml Aoveciantos calcita y ncho, Vollmin (VI) sieta, det (26) veintiadis de febrero
e ([085)08nguociéniorcochera ycinco,clorgida anteda fedel Llericiado esos Salords Venegas, Notario Pubiicó (53) pesenta y
tes con ejencicho enMorterras, Noevb León, frscsila en etHepHtró Público-da tePropiedady del Comercio en dicha Cjudad el (22)

veirisdón de marzo de (0705)“nd novecientod ochenta y cirio bajo al Número (081) novedlentos ochenta,y bno, Valen (154)
clento cincuenía y cuatro, Lbto (£) cuatro, Teyeer Auxiter Actos Y Contratas. Diversos, Sición de Comenia, Dicha racriura

prolacofzó el acta de ls Asamblea General Extragidigada de Acciohisias de P)a CORPORATIVA, SOCIEDAD
x "AL, VARIABLE, colmbrada at 454) enca de fabraro 20La sl einco.en la que se

facha de clero de los ejercicios Eqciales yenamaEAE Detava de los

 

 
 

       

 

 

Lenios de techo (3

  

  

 

(6) 2óÁstis de pgorto de (2000) dos ml, baferel námeso (5,conc E a Macari , Regia

PublgÉ de-Comenda, Piimar Diétdo, Dicha asclura prolocotadepica
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toy z E Lor 1,

O : NOTARÍA PUBLICA ¡
aE 140, JORGE LUIS DE JESÚS cunianez Y PADRÓN ,
E o TITULAR

A Ceió'N COREGRATIVA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLEire: (68) velnilecho de abi del (2000) des
mil] en :8que de reoc)vió modificarla Cióusuta Quinta de sus Extalutos Soclales,

5)> Y faro 'a la excntura póblica número (60,795) sexenta mi setecientos mora Y cinco, defecha (28) veinticóno de.
ato del1d los ell uñp, etorpeda ante la lo del Licenslado Caras Montaño Pedraza, Neíatio Rúblico Titulos de la Nolarla

f cientoIrcinta, en ena entonces actuando en el profucolo a Larga del Ulcenciedo.lests Moniañio Garcia; Nofaso

ter la Notaría Pública núheta (60) Sesenta, que ejerció en esta Primer Disisia, lnsorito bajo af mómeta (3,700) nueve

aLfrdos, Lima Primera, Regísito Fúblico da Comercio, Primer Ltila, con fecha 13 trace de-seplienbra del 2001

dosA S en el RegistcoFábita de ta Propiedad y del Coniesclo Primer Dístrilo en esta Ciudad, bajo la Pagica (1,203) eel
navecientos ochenta y Ire, Libro (20) vente, Sección JCL con fecha (2) dos de ectubeo det (2001) das milena, era Bagístro Publica
de la Proplaces xo Saltillo, Coghula; y cón los siguientes alos: Bajo los números (58) uesenta y ocho, «Fotos (120) Clenta yepsta,
169) sesenta y nueve a Felics (522) clento veliticóa, (OL zetente, a Fofios 1123) dlento velnilrés, (71) setenta y uno a Folios (125)

ciento veínliciaco, lodos 6n el Volusen(155) ciento elacuents y enco, Libro Piimero, Sección Comercio, con fecha (4) cuatro de
octutire del (2001) dos tail uno, en el Registro Púbiico de la Propledad y del Comercio de Ciudad Judtez, Chihuabtz, relativa a la

EEajotocalización del Aclá de Asambiez General Eximordinaría de Accionistas de PROYECCIÓN CORPORATIVA, SOCIEDAD

DOnmas DE CAPITAL VARIABLE, celebrada el (24) veinticuatro de agosto dél 2001 díés milo, berlá qde se aprobó la Fusión de

ECORPORATIVA, SOCIEDAD ANÓNIMA, DE CAPITAL VARIABLE como sociedad Fuslenante con las sociidadts
'RESAS EL GARMEN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y PROMOTORA EMPRESARIAL ARMA, BOCIEDAD

PE CAPITAL VARIABLE como tocledados fusionadas, as! como se resohid modificar fnlegtamente aus estatulos

des cluyendo el cambio de denominación de PROYECCIÓN CORPORATIVA, ECCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
ElENa TELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ÁNÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, prevñs pemilso de la Seornlería de
A jones Exterídrds número (19003441) uno, nieva, cero, cero,les, contro, cualío, Una, Expediénto (8009702018) ucha, tera,

jeva, slele, cam, lira, cero, hno, acho, de fecha 15) ciaca de jumo de (2601) dos mil una,
nia de la escrluja publica nómero (81,453) seserta Y Un mil cuatrocientos sesentay lez de fecha (8) nueve de

1 (2007) des mi una, otorgada anto la fe del Licenciado Carles Montaño Pedrara, Molarlo Publica "Tiutar de la Notaría
30) dianto Pinta, eh esa enfences actuando,co el protocolo a cargo del Licenciado Jesus Monlaño Garcia, Notaria

Publico Titular de la Notata' Pública número (50) sesenta, que ejerció en este Plimer Distrla, inacrlta'an dl Registro Pública de fa
Propiedad y del Comercio de Chudad fudrez, Ciihaahes, respectoal Aumento de Capital Fija: Bojo el número (21) velnilino y fallos

(37H sita y sleto, Volurien (155) Eentecincuenta y, qutva, Ubro (1) uno, Secalán Camaro, con fecha (13) baca de noviembre del
(2901) das ml uno; y acbro el Aumentó de Copiial Verlatte: Bajo el numero(22) velntdása lobos (38) treinta y detto, Volismen (159)

ciento cincuenta y nueve, Uta (1) uno, Sesción-Comercio, con fecha (13) teca de noviembre del (2901) dos mil una, relativa 4 la
protocolización del Acia de Atamblea General Extracrilnada de Aécionictas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA,
DE CAPITAL VARIABLE,celebrada. etista (9) cinca de rioviembik del (2009) de cl uno, en la que'entrs olros sa acordó Atrmentar
at námera de pociones en aya se-civide el capial social pará quíetar en (870,550,003) quinientos setenta rillones quinientos
«cuenta ml (is achlenesordinarias, nominafivas, slh eipuesión de yator pomioal; Aumentar al capital Zoctal de la sociedad en su

parte fja en la cenúdad de (945,550,194,00 MN.) cuarenta y clgca milenes Quinientos sesenta mi ento noventa Y ésalra pesos

007100 moneda nacional, pare quedar la parte tja en la Cantidad de (318,200,194,00 MN) cuarantá y "ceis radianes lredcióntos
sestnla mul lento noventa y cuna pesos 00/100 monada nacional y Modificar el priraer párafo del Asíbulo Sexto de los Estatutos
Socíalds de la
— Do Tostimanto de la oscura pábica número (61,827) seserta y vr" rl quinientos véintisiela, de fecha (19) diecinueve de

noviembre del (2001) dos mil yo, otorgada ante la fa dol Licenciado Jests Montaño Gartfá, en esa entonces Nolerío Púttico Tula
¿ea Notada Pública número (50) sesenta, con ejercicos en este Primes Disinio, nocxko en el Registro Pública de la Propiedad del
Comenzs te Ciudad Juárez Chiushua, bajo el número (42) clsarenta y das a folos (81) ochenta y una, cel Libro úmers (1) eno,
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blo estimo
noviemias
Pública número"

 

 

  

   

DE GAPFAL VARIABLE, celebrada el día (19) diecinvers de novlerihre de (2001) des mil geo, en la quie sa acor

Resciución Cuarto, dal Segunda Punta del Orden del T'a, adoptada porla AsambleaGeneral Extucrdinada de £

noviembre del (2001) dos enll uno, otorgada ante la fe del Licenciado Caos Moniado Pedraza, Nolado Público Tlyár,

Púbica numero (1303 cana Arelcia, «y equ entonces esiuaado en el profacola a cago sel Ucenciodo JesúsMén

  
     



a

A
A

 

"Propiedad y del'Comescio de Ciudad Judiez, Chihuahua,Bajo el número (7) siete a folos (14) patoree, del Uta númerg (0) une,

Volen (162) ciento desenta y tos, de Ju.Sección Comercio, con fécha (5) cinco de diclembra del(7001) das mil no; y sobra el
Aumeñlo de Capila] Vartable: Esjo el número (22) veintidós a fotos (38) tréno y gcho, Volumen (189) ciento cincuenta y nueve,
(bm (1) uno, Sexción Comercio, conferha (19) lrece de novienibra del (2001) dos mál uno, felativa a la píotocalización del Acja de

'Acamblea Genoral Expuardinaria de Accionistas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD AÑÓNIMA.DE CAPITALVARIABLE.
celebrada el día (24) visitidho de noviembre dal (2061) dos mil uno, en la que se resolvió modificarlos Artículos Sextoy Décima
Segundo de $us Esfalutos Soctal

  

— hj> Testimonio de lamscrtuña púbica mimer(64,411) sosanta y cualro mil cuatrocientas ence:o de fecha (8) echo de cciembsa
8el (2002) des mil des, ctoggada añte la fe del Uicenciódo Carlos Montaña Fedrazo, Nofado Público Tlulas de la Notaría Pública
námero.(130) ciento Iretata, en ese entonces actunado en el peolacolo a carge del Licendiado Jesús Montaño Garcia, Nelano Público.

Tiular de lá Nolsrta Pútriza námero (60) sesenta, que ejerció no asta PrmerDístifo, inserto'an el Regísico Búblico de lá Propiedad

y del Comerílo de Cúdad Juarez, Chiiuahua, Bajo el número ($) cuatro a tofos (8) sets, Volumen (189) ciento. ochenta y nueve del

Libra número | de Comercio con fecta (21) vaintivno do noviembre dal (200%) dos mí dos, feiativa y la profocolización del Acta de

Arambiza Gocera! Estracedinido de Acclonisins de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA 05 CAPITAL VARIABLE,

celebrada el día (1) uno de noviembre del (2002) das mi dos, en ja que se resolvió modisicar el primer pársla del Arfcala Séxto y '
dé sur Séciales. -

el] Testimonio de la efctua púbilta nómera (65,019) sesenta y cinco mi noyecientes dleciueva, de fecha (22) veintidós de

mayo Sel (2003) dos inilkees, otonjadá ánte la le de] Liceñciado tesús Montaño García, Nolaro Plíblica Títulas de la Notaría Púbica,

número (60) 'sesenta, que ejerció en éste Piimer Disídto, inscrilo en el Regicgo Ftilco de la Propiedad y del Comarcla de Cluta
Juáñiz, Uniuaiva, bajo el número (53) Éincuentay lrex, falo (94) noventa y custro del Volumen (205) doscientos cinas, Lilo

Ptímeza de Coméicio, con fecha (8) nueve junto de (2005 dos mí teva, rulaliva a la prolecnlicación del Acla de AsambleadenelaE,
Extractdinaría de Aéfionistas de EMEOTELLADORAS ARCA, BOCIEDAD ANÓNIMA DÉ CARITALVARIABLE, celebrado eb díaO)
velífinueve de abidel (2003) dos sal bes, en lo- que se resolvió modificar lacedacción de les artículos Sedo! Séztimo, Qecimo.0,
Decimos “Ségunito, Dacia Tarráto, Deciro Quínio, Decimo Sépiimo, Bocimo Getavo, Vigésirio Éusrto, Tfgésimo Piimero,
Trigélimo Teraso y TrigésimoCinta de zue os Sociales.
a arios Teálimondo de la escrlluña pública número (5,135) eínco mil cinto trefala y enco-da fecha (30) heínta de noviambre del

(2006) dos mí sois, pasada arte la4e del Licenciado Carles MontañoPedraza, NotariaPúblico Tiular de la Nalarfa Piblica número
£t30f ¿lente treinta con ejércicio en esto Primos Distilo, fiiscolá en el Slegisteó Público de la Propitdad y del Comerdio de Ciadad
Vuárez, Chibuehua, Distito Bravos, Enja el Folio Merconkl Electrácico númeta (12,089'2) dote míl echara y Uca astensco fre,
control intetro £3) tres, al (31) ttxinta y uno de enera ile (2007) des mi Sete, relafiva a la protecallzación del acta de Asamiren
General Ediordinarla de Acciomstas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAFITAL VARIAQLE,Betebrada el

dle (18) diecfatla dle soviembje del (2006) dosmil sets, en la que se aprobó medificas los estatutos saciales delaSociedad Ya de
ajustár su contenida a Jos requerimientes de la nuevaLey del Mércada de Valore, por lo qué a partir de esta fo=ha la denominación
de da Sociedad hfa esguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL: VAFIABLE" odezos Iniciales “SAD,

DE CV), miolviéndose al efecto reformar los articulos Pámero, Sépfimo, Oclávo, Novena, Decimo, Detitro, Prsmera, Decime

Segundo, Dicitso Tercero, Decóno Cuarto; Decimo Quinta, Decio Séptimo, Décimo Octavo, Decio Noveno, Vigésimo Pinero,
Vigésimo Tercero, Vigtslio Cuarto, Vigésimo Séptimo, Vigésima Oclavo, Vigésimo Naveno, Trigésimo, Tiigtzimo Piero,
Frigisimo Segundo, Tíigásima Tercer, Tíigésimo Cuado, Túgésimo Quinto, Tegtsimo Sixto, Tiglzimo Séptimo, Trigeskno
Novena, Cuadregóximo Cuarto y Cuadragérimo Qalalo de 2uz EstatutosSociales,
— ti)» Testírgonto ue la escytura púsiica númera (14,3%) doce pl trescientos Irginta y tras, de fecha (23) veínílicós de maya del

(2011) dos.mil once, plergada ante la la ge) Licenciado Ricarto EE Vargas Écerges, Nataro Pública Thular de la Notaria Pública
rumeso (35) einta y.cónco con ejercicio en nsto Plímer Ost, inscrila.en al Regístra Puisico de f3.Rropledad y del Comercio de
Ciudad Juárez, Chihuahua, Distalo Eicavos, bajo gl Foía Mercantl Electrónico húmero (12003731 Gocejmml ochenta y tres asterisco
jes, eoniral intemo12) des/el (25) velnicioco de mayo de (2011)dos mí ance;SriglofPebtcode la Preplecas y del
Comercio de esto Pripér Distdlo Repisral en dl Estado con sede pn esta CagRl de seNue go bip él Falo Mercantil

alceieínta

 

 

 

 

    
   

288") anto velntiztis mil heselentos echenta Pres astelís ve

des mil once; escitura que contiene la protocólitación Gl$ e ¿de Aly AsambledGeneral
vArcionislas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIE e sá VARIABLE,
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- Testimonio de la esculura publica número (127340) deco m3 Iresceniol cuarenta y t133, de fosha (24) veinticuatro dermaya

1) dos mil once, clorgada ante la Te del suscilg del Licenciado Ricardo E. Vargas Goemes, Notario Público Titular de la
saiaiotes limero 135) teittay cinco con ejercíclo en esta Primer Distilto, inserra sa el Registro Público de la Propiedad ydel
:omérco Ye: Estado de Ciihuadt, bajo el Folio Mescariil'Elucírénica número (12,083*3) dece mil ochenta y lres asterisco tres,

Leal Interfo($) tres, el 5]vtinliciaco de mayo del (2011) des eníl pco; e inserta en el Reslslro Público de Ja Propiedad y del

meccia de eóte Pines Dístio Registral en el Estada cen sella en esla Ciudag de Monterey, Nuevo Leán, bajo el Foño Mercantil]

1 Eertrínico pámero £126,/228%)clonto veintisáta mil trescientas ochenta y deis asierioza uno, control interno (87) cincuenta y seta, ul

E gls de mayo del (2014) des mit ence; eccrlíbra que conféne la plotocalización en to conducente del Ácta de Asamblen
Gmieral Extoontinada de Accionlilas de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL TE CAFITAL VARIABLE,

eslebrada 48 (25) teinte de Inayodel (20113 des il accr, ele que se aproba, inte aros puntos, ta refomá Intégral a loo Estatutos
Sociales de EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL OS CAPITAL,Incluyendo an aleita refomth ánire tías
«el camélo de denominación do EMBOTELLADORAS ARCA, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIABLE, para
«qLelercomo ARCA CONTINENTAL; SOCIEDAD ANÚMEMA BURSÁTIL DE CAPITALVARIABLE, y Alcamblá de derdicióo soclal de

E laJatraz, Chibatus a San Peer Garza Garéía, Nuevo León; et cambio de deecminación,previo permiso de la Secmíarla de
des Apofstaciones Exierioras número (1903513) uno, nueve, cáro, Ues, cinco, uno, res, Expediente (198009702018) uns, runve, ocho, .
do$ tbyo, coro, nueve, nulo, cero, (res, cero, unto, beto, de fecha (24) velnticualto de mayo tía(2011) de niironce,

¡5Dlos testimendos do law escaluras públicas anter-reliionedas, se tarsiben y'tonlnuntión las-pribcipalad afículos <a dos *

iglos socia pa vigentes de ARCÁ CONTINENTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA BURSÁTIL DE CAPITAL VARIBBLE= ESTATUTOS

CEpoInSaale DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, CURACIÓN... BOW'CIEIO Y NACIONALIDAD DELASOCIEDAD:>
Pl

 

  
  

 

    

   
    2 'ERO.. La Socludad se denomina ARCA CONTINENTAL, y será seguidora las palábraz, SOCIEDAD ANÓNIMA¿0 ESARTICAN A
UNAS rsAm DE SAPITAL VARIABLE o, de su ebrsulstuta SAB, DE CV. ARTÍCULO SEGUNCO.- El objeto social de ja Sociedad

sen;

soci
< (2) promover, consítule, oígantcat, adquirir y tomar panicipación en al fapísi seciál a palimanio de lodo género de

2nifles o enfles, astcinciones, tiles 9 de ola hatufaldzs, fideicomibos, empresas, ya sdan indústriates,
comerciales, def senvicios a de qualquier olra Índole, o entidades, en cada ezzo tengan o no existencia Juridica, tanto riacionales

como extrenferas, as] como participares nu admiisicación e fgustación; (b) asgutir, bajo cualquier Yuso legal,acciones, Inierezoa,

participaciones o partas sociales, de cualquier fps, 4ean a ne negociables, de rocledades-mercariles a civiles, y e ddeftomiros E
entidades quetengan 6 nd existencia desde «el pinto de vista Juridico, incionates o extranjeras, yá beaformando parte dé su

eomstiución o mectaple adquisición pastedor, asf coo enajenar, disponer y negociar tales acciones, iterases, pañicipaiones y

pares sociales, tengan o Po la caractóriatica de ser Uivlgalon» (6) recibir de etraa sociedades y porzonas, así coma prestar O
proporcionar 2-dtres Eociedides y fíértcaas, cuelquiez servicio que sen necesa, lales como, entro clas, servicios administrativos,
financieros, de fescrerta, alcilorta, mercadotiéNia, cohtabildad, fecal, Informática, elaboradón de prográms y manvalez, andisis.
de cesulados de operación, evaluaciónde (formación sobre productividad y de posibles, financiamientos, preparación de esfucios

scores de lo dispordiiidos doscapitel asistencia Mácnica, asesorta o consuñoría(4) obtener, registcar, ari, desarrolar,
cánercialrar, hucerjngjgías, uifÍzar,otorgary reciairficencias, a toda claséxda pientes, marcas, hrmbres tomerdalís, modelos de

e. lidad, diseños industriales; secratos Indusirialez,frafquictas, ytpálesquiera otíos dérechos «de plopiedad tridustial, así donó

: derechos decautor, epclanes sobe ellos y preferencias,ya sea en México o en al extranjers:-(e) obienérioda clara de préstamos o
: créditos, emllir gufgaciones;obligaciones convertibles,hongs, pepol cámarcial, pagarés, cenflicados byrsáilles y cUatquier alo Huto |

i

|

 

¡
J
|
¡

de crédito a iostrsmento equivníente, como quiera que 30 Senomino e Independientembnto de lolégistación que laz 458¿cono sín el
otorgamiento de garálla ral , mediante prenda,  Tidelcomisa o bajo cualquier atro Une legal; dsdmit crérlos o

Subsagaces en fós mismos; ax) como,olorgas cualquier tipo da financiamiento o préstamo a socfedados mercantiés q ef

reclendo o eu garantías reales o personales especificos) olorgar y ceciblr tcds clase de garantias personates, festes,
fideicomisos u atras garantes equbialentes, Indppendientenente de su dengnhación y de la tegistación gue fas a, y.

 

   

 

  
  
  

  

 almllaras, Indepengí de de 54 Inación y de la Jegictación que fas 1]a, déobiigacionea, Ululos de
cualesquier clros InstumeriasJa cogo de sociodades, asocizciónes einaftuciones,así como garantizar obEgaciogéspa
tésceros, con o sio acestación:, (9) obligarse com obligado actdgria om nado, o de custquier pita

+ Trcepentientementte da fa logisfación, aplicable;- (fp) suscribir, emite, giras y denlar tada slats de Hulos de Y elos t

Instrmrientos, Independieitemente de su dencminación y de la iegislación que Jos tja, asl somo aceplartosy!
celebrar cualquier clase de speraclones fnaacieras dinivades, Mentpre gue las mismas longan pmpéstcs-de coberíary
Elipervisar a contralar, por cuenla propla 0. dé terceros, loda claze de construcciones, aiñezciones, corfinte mosSiarios,

fmcclonamientos, adíficios e, iónos para oficinas o establecimientos;- 49 Úevar a cabo, por dutrta pr

programás de capacitacióóAdagamlo, asi Como fpabajes de investigación: () dar o lentas go arrendamienta o da comodato: ?

a NEGa, oA,- E: a.o MS .
a ts ES

 

  

  



 

"adguidt, poseer, permutar, enajenas, trance, disponer o grayec la propledad-o giosefióh de láda ase de blénes muebles «
inmetiles, así como oleosderechos fesles o persenalás sóbrcelós, qué sean necesarios d donvenientes;> (7) aótuar como
comisienhta, mediádor, tupresentanie, Misiibuidat a intemediará de cualquier persona o saciedad; (1) la pesdicción,

translomación, adaptación, imfpoltación, exportación y la compraventa por cuálquier Ulla de'maquinari,refacciones, matestales,
materías primas, bebléas, sUoiébtod, productes Industriales, úfactad y mescaderías de todos clases; (9) esplomse a ía Ley del
Mercado de Valera y entvátud de que lasacciohes de la Secledád están Inscntas on el Registro Nacional de Valeres, colocar o:
adquirir acciones representalivas.clesu preplo capita] social;- (p) embls ácciones no suscritas, para su colocación entra el público, en

fos léeralnos del Arfleuta 53 (cincuenta y tres) de la Ly del Mercado de Valores a de cualquier dispotlción que la austivya,confotme *

al procadintentá establecido dncestosEstatutos Sociales y en la legistación opficabfi;- (a) empeneral celebrary fenfizar todos los
aclas, canirates y opetaciones cónskas, affescnos a secidentaled, que seza perorallos o convenientes para la regileación de los
objalor anteriores.- ARTÍCLLO TERCERO.La diración de la Secledad será do 100 (clan) aos, cortadas a payír de la fesha do su

sonsíftución ARTÍCULO CUARTO.+ El donticia sotlal es San Peces GarzaGertia, Estado du Nuevo.León, La Soriedad podrá

establecer sucurgales, agencias ucficiiásten blros lugares déla Réópública Mexicana y en el extranjero, ast como somelatre

convenciontimente per cuslquier acto, contrato o convento ala aplicáción de leyes extranjeras o de cualquier estadordata Republlca
Mexicana ya las respectivas Jurleéicciones Ya los ritunales, o a dimiéilas convancionales en México y esel extranjera, con aáfeto
de reciclada cloge de nobicacioneso explezamientos judiciales o extrájudicitos, designándo apaderados especióles o genecales
en e) extranjero para dichos efectoso para Cusiquier stro efecto, sin que sé eftterida por eo cambiado su domicilio vocal

ARTÍCULO QUINTO.- La Sociedad es de nacienaldad mexicana, Los exrariefod que en el acto de la consílurón y en cualqulor
Sempo ukertor adquieran acclonés ln la Socledad, se obligan anía la Secrélatis de Relaciones Exteriores a considerarse Emo
mexicanos tespecto de (a) las acelones=o derechos que adguleran dí la Soledad, (5) los bienes, demehos, concustenes, 425

 

,
R

vartichaciones a injermsas de que sen tutor la Suciedad, y (c) lod derechts y ¿oigacionesquedecena los contratos.en Jos que

- sed parte h Scóledad, y se enteadesá que tasoncian acbvacar la protecisóp de au gobierna, bajo la pena, en coso contraria, de
paríec en toneficto da la Nación Maxicapa los derechos y blenes ade hublerán adquirido» CAPITULO ll. CAPITAL SOCIAL Y
ACUIONES.- ARTÍCULO SEXTO.- Ef capllal de la Sorledad es variable, El cagílal mínimo Ta sin derecho a reíirs, tolerante

suscmoy pagadaerde $351,260,194.C0 (Sesantey un málones trescientás seseñía mil ciento rioventa y custeo pgsos COMOD M8,
iepresentadó porS02,815,269 acciones. Ebvapilal sectalestará representádo poracciones actinasies, nominalivas, síñ expresión de

valor nomisal.- Las acciores del capital social confalmerán Una sala sería de acciomes. La totalidad de las acclanes enrque se divida
el capliatzacial será de sto suscripción, en los términos de la Ley de Invessida Extranjera, su Rogfomería y domás disposiciones
legales aplicables.» Cada acción contorfa iguales. derechasy cbiigaciones a aus Infedores, Coda acción olergard'a sus tenedores
leá mlémosdorechos patrimoniales, porla que ludas Jas auciónes parfelparia por igual, ala distinción slguía, en chelquier fividando,

O teembalso, amortización o cistibución de cualquier naturaleza en dos términos de estoyEstatulos Boctales, salvo por lo que de
: iberé sl careció de relvo estjulado an el Artículo Décimo Séplimo de estos, Estatifos Socírles, Sín embargo, para evtar

distlaciónes sh fundamenta en el prodo de cotización de las secciones, dos terificados provásiendiez o Ululos defavlivas te los

acciónes no elferenciarán ente las acciones sepresentalivas del caplisí mirimofay las Ye la pete variable. Cada nccda conterrá
decoro a un velo en [ás Asambleas Gencrales de Accionistas.» Conforme al Arículo 54 (cincuentay cuatro) de la Ley, del Mercédo

des Valores, próvia autorización de la Comisión Nactonal! Bancaria y gaValores, la Sociedad podrá emblr acciones sir derecho a voto,
el gual que don lx fimilante.de otros derechos cosportivos,.mpl como acciones "de valomstingido distittas d corifóme a lo que
prevén los Añíículos 1727(Sienla cos) y 113 fclento lrecs) derla Loy General deSoctedades Mercantiles, Almementodo emisión de

acciones sla dufecho de vols o de velo Imliado o restiogido, la Axemblen General dde Acóicnictas que acuérdo suemisión
Seleminard lus derechésque las comespondan, En.su caso, tas acciones quese emilan afamparo de este párralo, serán de ima
zero distlbta a Loy demás acclónes que mpresonien El tapilat de la Soclefad- ARTÍCULO SÉPTIMO. Las perepcas marclos
respetlo de laa cuales la Sociedad lenga la capacidad da (a) hoípimar, directa o tndiactamente, decltlanes en Jca Asambleas
Generales de Acclenislas, a nombrar o destituir a la meyoría de los corisejecosyadripffradores o sus equivalentes, (5) mantanerte
Mutaridad de desechos que permitan, directa o Indlectamente, ejescet el volo mefredo del Hráa dl S0% £ancuenta por elento) del
eapllatacetal, o (e) fig, Gtácta a Ilireniamente, ld administración, la estalipo CA lesa, ya seg a través dela

por eoniralo a de cualquier plra farma, no Pedí , dsc dictanteni8ftanes reprasesialivas

amPiécienes, sem) peredquisicónes

Y 0dque 4 ségegjd paricipe femo

ESES ventá alsertones qUe sor

oy 7 e mue sc dsctano o susclolas 2 fever defempje 3 y pas sociedades a de prepla

LR de ná Éxceda del 29 fronglnca por
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TITULAR a
ciento gel total de taz acriones en clentación de Ja Sociedad. ARTICULO OCTAVOS:La Socicad poda emi acciones ma,
usclafigue se conservarán en ía tesorerla de la Bocledad, para entrega a medida ea que se seis xu suzcdpción. Las  <?
cclones náglacriós podrán xer emlidas para zu colocación mediante azerfa pública; en los lármiños pevistos por elbñrticujo 83

(cincuenta y les) qe la Ley del Marcado de Valores, Para efectos de lo prevista anteriormente, no será opticable el Árticulo 132
lento treinta y és) de la Ley General de Seriedades Mercintins - ARTÍCULO NOVEÑO.. Los Altardefidilivosy jos ceríficadas

ls representen a las acciones estarán numerados proreshamente, podíán Dmparar une e brát actionés y

jalendrán Jás menciones e que se rofere el Arfículo 125 (cionto velaticióco) de Li Ley General de fociadades Mefcañilles y

cy tra que mequigran lez disposiciones legales splcables e que determiseespecifcamento la Jsanbles de Acctofistarque

acuende su emisión, y fevarán fransento vel texto del Artículo Cuínto de estos Eltalstos scieles,- Los £idles o fertiféados

provisionalesde acconesserán firmados por les miembros propietarios det Cónsejo de Admicistación. Lestrnas de fos.salembros
proplglaños, del Consejo podtán zer sutógratas, o bien, Impresas en facátill, a condición, en este úllicio.cuan, de que sé deposita el

original de las finos respectivas en el Regisko Público da Cómario del dóntición ioclal.- Tanto los tarios defiollivos coma los

ayenlaces provisionales podrás, pera ha requerirán, levar aáterdos Cupones nerginalivos numerados para amperár sl pagado

aosonalero dé alosdetechos, segundo determine laAsamblea General de Acclorfetós a el Cánsajo de Administración

previsionales

  

  

 

   

 

  
  

EPiocercas con sujeción alolo qué al pecto dispone la Ley Serade Tíbles y Operacioneses 4 Crta. Los sabsque
rr

ochenta y dos) de la Loy def Mercado de Valores, la Sociedad podeá emiUtulosrot aun Calo leesque ctmpla.
lo par teo Artícuta ytan tas demásdisposicionesapréitca de la Ley del Mertatío ca Vler Bea lula mo

cepo ido en la insiución para/2 eldesteta de ct ¿eaque £e lalo, sin que sE ran espesas es elítulo el romo, demicitor

CAPTTULO lil: ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO» La Asemblaa

General Acrionjs«tas es el rgano zupremo de ls Sociedod y, en consecuencia, podrá cardos y lifcar todas los actos y

perooy sus resoluciones sein cumplidas por el Consejo de Acrinistración o ls funcionarios del mismo o de la

Sociedad. Las Asambieay de Accionistas podrán se? Generales o Espedilós. Sétin Asariblcas Canerzies Extapedinacios (a) las

«convocadas pora irálar cudlquiéra da los asuntes indicados ema! Artículo 182 (cierta, ochenta y dos) de tx Ley Guñcia! Te

Soderades Mencanties (excepto por aumentos y disminuciones de la pardo vañitla deldiptataccia), y [e] losconvocadas para

acordarte cantolación de la,insciaizón de Lt acciones de la Sociedad enel Régisiro Macional de Vilos, Todax dió demás

Asambleas Generales secán Oídimadias» 168 Asambleas” Gonórales ¿Ordinadas roschvarán aobib furíquier sunto“qúe fuero

«somelida a $4 considefación,slempía y cuandoho estuviera reservado especiicáménte poé-alguéa disposición legal anlicatlo por

estos-Estatutos Sóiolea a uña Asamblea General Extaonficaria de Acciónistas $ a bna Asamblea Especial deAtcjonietos.
Adicioñalweñte, lus Acambiéns Genefítes Ordinadas msnteeráo sobes la calífcación de fa Indaperdetcja de los ntémbrod del

Consejo deAredalstración y sobra las bfermcienes que pretenda Jevar a cabo la Gofiedad o-tas pescngí oiorelesque Lua

clinbuls,denteo de tn ejercicio soctal,cuando representen el 20% (veínte poc clentof a más dé los exlivas cntolidados de te

Soviedad ten hese en clftas coñrespendicntes di clerns del trimestós tintealeta arierter, cof independofida dede foma en quo ses

ejecuten, sdá siñulánea o sucesiva, pera que por sus caracioriaticas purga consideras somo Uns sel operación"Seráh

Asambleas Especiales de Arclonistas aquéllas que 50.recnan Én los 1éminos del articulo 195(clento reventa y tinca) de la Lhy

Garieral de SéciodacesMercantles,- Las rescluciones de fus ¿Zambleas de Acdorétbs, adapleiida vdfdicnetle,reión obligalarlás
para esla Sociedad, y para los aiclónistas ausbries y disidentes.LosAseríitlcás dl Actions eto reunidaion e ormlciio octal,
salvo es los caños previstos por el Añticalo 479 (ciento zalela y nueve] de la Láy Goñetal de SocieladesMercantil
«oARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.» Litaculladido convocarAsambleasde Accicnistas cómpele (a) al Canáajo de Acmlfistracibn,
es cuyo caso hestaricque a convocar yea fimada par el Presto porel Eecrelada del Cofsej de Adriinialración su

Suptente, y a.álCom2e de Audilerta y al Comió de Prácticas Sociétaas, lén cuyos casas bastará que la corvecalorla sm

 

E o
ZA, >    



 

Asembleas Generalgs de Accionistascerán económicas, tivo Que, u propuesta de alguiraccionista, fa Asaritlea fosuelza por

mayoria da votesprosenlesque el computo de las volos que so emllan sebfeción prediarte cédola de votacina Los membrosdes
Consejo de Admnistración, ul Dicctor Genera) y la persona fisica designada por la persona moral que proporcione las sesbldos de
vudítariz extéma, podrán sslsur a lasAxambieas de Keclontelos de la SociedadLas actas de Asambleas Serán asentadas en un
Ubro de Acías de Asambleát que al efecío Navb/d la Sociedad yserán fimodas por quienes.actien como Pretldente ySecretora de

la Asambleb.......CAPITULO IV.> ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN; CONDUCCIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES « ARTÍCULO VITÉSIMO-OCTAVO.La adihinisiración.de la Sectedad estará a carga de un ConsejodeÁcrministración y

de tr Otrector Gegaral, en aus emspecióvas esferas de compelenciar (2) El Consejo de Administración estará Integrado por vn
miolizo'de 16 (quince) y un máxño de 21 (veinón) Consejeros propietarias, de los cuales cuanida menos al 26% flnticlara por
ciento) diberán eur independientes, En los iétminos de la Lay dél Mertádo deValores y demás eispostciones apicabtz, Porcada

Consejero. prepirlario se designada su mispeciivo suplente, ón el entendida de que los Consejeros suplentes de les Consejeros
Idepenciantes, deberán lener este mismo carácter En angún caso podrán ser Consejeros vía las Eoclerad: () las personas

Eiabíllados por ley para éjercor el coriercio; y/o(M+las peisonas que hubleren desempeñado el cargo de auilor externo de la

Sociedad o de alguna da las personas forales que intégrán el grupo empresarial o consorcio al que ésterperlenezco, durante des 12
toca) meses inmediatos anterioms a la fecha del nómbramienlo-El número de Consejeros será determinado por la Asómblos

General Orfitárta de Accionistas, La designación o elección dd les miembros del Consejo de Adivinistración será hecha por la 0 ras

Asamblea Garra) Oiara de Accknlas por mejora simplo ds votes Les accbnistos que en Ja ndividoso an su confnteEoA505iepenzentes, por lo mencíel 10% (lez por ciento) del capital ¿octal landrán derecho a dealgnar un Consejero prepistario y aA SAos

accionistas cuando a xu Vezu0 revoque al! ie ¿ detalEE¡que al'nombramientode: lodos tos demás Consejeros, en cuyo caso las personas sustuidad hi? poa
podrán sos nombradas den lal carieter durante.los 32 (doce) mesta inmediatos slguienles a la foctarde revacaciónUno vez de, dE

lales desfgriaciones de mitolla hayan sido hechas,la Acenblos determinará el nimero tota demiembros que Intepraráa el Cone, FeES
de Adiisisicición, y designari 2 los demás miembros “él Cohsejo per insyoría simple de viles sia confar ks volos queero

conmúsicadan a los accionistas que hubleren ejercido al derecho de minoría aque serefera el presente Articulo.- (pj Los mientaros Mio
del Consejode Adrilnixiración posrán ser ono bectoristas; acuparán.su cago durante un año; podrán ser melecios o revocadasus

nombramientos et cualques memento, aun envel caso de Consejeros desigradus por las acsienistas en ejercicio de su derecho de
Ininorles y retlhirán les femoneracioños due dalemine fa Asamblea Genetal Orútitudía de Accionisioa. No obstante to antedar, la

Asamblea General Ordigadía de Accionisias aóld podrá révocar los nembremtentos de Jos Consejores designados perlas mineras

cuando tivequé Igualmaria dos nombramientos de ledos-los demár Censejeror.- Los miembros. del Conselo contibwaráa en el
desempeño de-sus funciones, aun cuando hublesa Eoncivido el plaza pora el que heyan sido desigtados o for ressoclá sl carga,
hasta pot ue plazo de 30relaja) tas, o falta-de lodesignación del susiluto o cuando Aste-nolome pásesión de su-carjo, sin.enlar
svjetos a lo dispuesto en el'Artícula 154 (ciento cincuenta y cualro)«de da Ley General de Sociedades Mercanlles> ElConsejo de
Atmialstcación podrá designs Consejeras provisionsles,ala Intervención de la Asscblea de Accioniclas, cuando sé setas alguno

de loa supuestos sedalados en el párrafocactorior o.sn el cilimo párrafo del Artículo 155 (atento cincuenta y ainco) de Ta Ley Gentéal
de Sogiedadas Mercantica La Asamblez de Accionisios de lo Socindad rafficará dichos notubramientos o designará a los
Consejeros sustiulos ea la Asambleaaíguientea que-ocorma til evento, zin peñuicio de lo establecido-en el coso pátrafo dal ficas

(a) de esterArícuio.» Kiócs miembros delConsejo de Administración, ni los direciivas o gerentes deberán de prestar garóntta para
asegurar sl complíniento de las cespansatilcades que pudleren contjaer en eldesempeño qe sus eosargos, salvorque la Asambiet
General de Acclomslas que los hubiesg designado establezca dicha obligación» ARTICULO VIGÉSIMO NOVENO.- El Conseja de
Admínisiración, oñ.su primera sesión inmectatamente despues de la Asambica que hubicro designado a sus miembros, deberá

hombraf de entra sus miembris a Un Presidento y corto Vicepresidentes, El Presidento prosidira las sasianes del Cansejouie

istración, Tengrá les temas facullades y que establece la Ley General de”Bociedádes Mercarines, la Ley del

Mercada de Valores y les quo expresamente de confiera el Consejo de Administración y, en case de empato,na tendrá voto de

calidad. ElPresidentes cymplrá y ejecutará fos acuerdos de lasÁsambieas, del Consejo y de lós Cama ER
de tesólución especiajÁlgina, dinperulelo de la facultad de in Asamblea ydel Consejo do E

Álnios.- El sonsejo de Admifistración deberá lombiéá, eneseE ra

o Suplente, quienes no serán miembros del Consejo desrl gaación y
ontobitdaces uplicables de confamidad con ln Ley del Merasó4s

ÉS que ocupen los demán cargos que estime sorveniente para elmejdydal

de des ántos de las sesiones del Consejo do Adminisiradión, dytos

(29, est como de lo asientos conlenidios en tos-Hbros y registros” toasió Yo

Si
suplente, quien Unteamente fodra suplir al miembri propietado de que se trate: Su designación slo podrá revocarsepor losAee
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LIC. JORGE LUIS DE JESÚS GUTIÉRREZ Y PADRON

TITULAR .
30] Poddn TRroNcdnacoy coticades por el Bermgiado a au Suplende, y adrán delegados permiapentes lanto pera

suderbidtasconvecalodas a las Asambieas de Acclofistas que ol Conselo acuerdererlizar o de sobcilen aféctuar dos actiorisidsen

tos|lérmindy del Artizulo Dácino Novenode estos EstatutosSociales, comá para concunie ano. el nutaro'o condo?pública de su

elección e folguatizaslos astentas.contesidos.or las actas de las seslanas do Consejo o Azamblens, o Ba tas rosóluciones unáfimes
ue bonsejeroso hoclorigías, sin requerir autodzacíón expresa,El Secraterlo o su Suplente ae encargarán de redallar y asentar en

los Ybros respectivos ás asias que confongan los acuerdos de las Asambleas, sesiones del Consejo de Admintatración y de
easi com espedló cenificaciones Se las mismas y de los tombramientos, firmas y tacullades "de joa funcionarios y

icrados dea Sociedad, El Sefretaro, y sÚ Suplente coningarán en el desempeño de sus funciones mientras nó so hagan

agrriraintentás y loknomacicós qa fomea posesión de 1us caejos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO- El Consejode Acminitiración
$e reusirt poro menós 4 (cuatro) veces durante coda ejercicio social, en las factaasy corrla pericaicidad que datemiiga el propto
'sngejo en forma anda), yarzca en la primeraó ey la Úlima sesión que celebre durante cada ejercicio octal (erveste"Úlla coso c00

respegta del calendería de resfanes del Consejo a ser celebradasen el ejercicto soctal slgulente),sláquesea netesaro convocar e
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qui hublers aprobado el Consejo.- Adicionalmente, el Cosuejo «podrá reunise en ciatquies otra techa que <a Indíque en uns
A, cónvacaloda a todos Jus triambros bropietados y suplentes, anviáda pot comen, tefegranta, leleíax, mestzajero e por cuatquies lro

fóbga por el Rresidonte del Consefode Administración, por custquicr Vicepresidente, por acíciled o acuerdo de cuntesquíer      
Eo ES quelreprésentes en conjunta al ménas -el 28% (velntichicoporsiento) del total dé los alembres del Consejo (en cuya”
ES 'ES A aso testa la convócniória sra fimáda por el Secratario del Consejo), pér el Prestiente det Comite" deAuctodavo por elAE z ,
yo Hdente del 10 de Práclicas Socletarias. El nugitor extemo de 12 Sociedad podrá serconvocado a las sesiones del Consejo

 

X
x

delOrgen Gal mes de Marto del 2013 dos mi trsca en los que lenga un confleto de inietés o que puedan comprometes sú
indepen El Consdlá de Administración se gorirá reunren cuniquier momento, Elri previa convocatoria, además del supuesto
prevista en el primer fársilo de este Arlículo, én el casada que extuvieren Presentes la totalidad de los-miembros propietiios dEl
Consejo, Las seslcnes del Consejo se cetebrarán en el domicho de la Séciedad, en la lidad de Mentermay, Nuévi Léén y, en 54
casa, en cualquier ptró legar-que dolermine prevismente el Conséjo dé Administración. Las actas que contenglín-Ida cuentas: dal

-  Cemiejo do Adtninislración deberdo sur femedas por quienes: hubleras actuado como Presidente y Secretaro dela sosióó
conespordieale yseca registradas on po bro eápecilico que la Sacledas llevará para dichos afsctos.- Los miembros del Consejo

de Admitistaciónquí £n tualguie? opetación lengan Un. interta ópuesto al dela Seciifad, deberán manifestado e las demás

Consejera y e de toda ón y tesoléción. La: «Vocontravenga esta Espósición sera raspormabla de tos
«años y peguicios que cause a la séctetiadARTÍCULO TRIGÉSIMO FRMERO- Para gua los sesiónes del Consejo de

Acministración de cons'dered legalmente lnsialidas yésto resuefa sobre.ciecos sxuntds especificos miéncionados a contaliáción;
soastará a lo siguente.1.- Esqaciol Para discufiry rasclver asuntes de mayoría especial, de régodra la presencia de 18
(quico) nuumibrós del Condijd'de Adqumstadión, y nus declalones se famarán den el voto favorable de 8l menos 15 (quincs]-
miembros ffada uno de diches asuntos,un “Ásunio de Mayeda Espacial)- Sor Alimios de Meyoióa Espectal lossigulentalc-(a) la

enajenación de activos par ln monto mayar a EUASS0,000,000 ineunta miñones dedólares de los EstadesUnidos deAmérica),
56 equivalente en muneda nacional, o que se mesita En Valofés y oros bienes, en una opéfeción o setió de cpcraciones, a ena sola

+ contragnte o cortrapañes refationadas, durantibutigúisr ejeidosucial opeñieda de365 Grescionios nesenta y cinco) alasfo) las
úntenninición del senido del yota de las acciones de que sen blutar la Socketad, en lan esambleas de dcdtonistas de 13
subsitiarias, exclusivamente en los asuntos ziguiéntes: () miuntos que sean compelencia de lis axtmbless: generate
exerortinalas,(6) determinación de un reparto dosdividándos Kn una cantidad que iepresente un porcentaje diferente 012055 Qonbfa
par ciento) de las ullidades netas de la subriftuda, (E) aumentos de capital, (Y) nombramiento de.consejeron o atminlstrador

/ Y determinación do sus respectivos emolumentos, (v) nombramiento del presidente dal consejo e admitisiración, dv] emisión

de Admivstación, en calidad de lviadoecn voz y sín vsto, debiendo abstenerse de estar presente seepecto desquelas asuntos

del ;

    

 

determinación de sus emolumentos, (q aprabación de la enajenación de aclivos por un mento mayor a EUASEO,CÓO OJO (ci

miñores de uslases de fpEstados Unidos do Amica), o su equivalente enmonada nacional, (xd) aprobación de y

maditcación de contratos de franquicíspara embolgtar bebida, (4) cesignación dé seméción de los ou

 

sia miembros en cado cessión dsesiones cuya celebración asltwiera previamente programadaconforme al ealindaria de sesiones
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e ante Un Inunraloñes retitiohadas, que en folal excitan de ÉUAES0,0021,000 (cincuenta miles de dóleces de ica Estados Unidos
de Aménci), o su equivalenia-en montda meclonal, en Una operación o aut de operacionel, con qaz pola contaparte O

cntíaparter refacionadaz, dulanla cuatquier efersicto social a periodo de 365 fresciontos sesapta y cinco) «ax;(e) la aprobación
de cuolquerzado Juldico, e sucesión de ecios juríticos, qué hnvoluiren el inlerta pérsbnal dé alguien que;direcia oindireriamente,

ada bemler da uña participación mayor al 0.2% (cora punto dospor dianto) de la Sociedad, en los cscasen que el elo o aucesión de

actos selacionádos cón el mismo negocio,impliquen que la Sociedad 6 sus cobeidariar enaman obiigaciones por. unsnanlo mayor a

*ELIAS500,000 (quirientas midélares délos Estados Unidos En Anárica), a sl aquivalanio en mocsde nacional, en cxakqurer ae

«calendado, en el entensido que esta facultad únicamerto podrá sar delegada ul Camas da Autora: (a) la cprotación de la
_esfeticación omodificación de contralos salativos a ervboleliado dabebidas, Incluyendo contratos de franguich reldciomadar:- (e) la
aprobación de da adquizición en-bolza de aiocer do acriones de Ja Socledad y ta colocación de acciones $44 tasorera, Incluyendolaz
pdqubídas por la Soctedad, en Gakquter botra de valores> () la contatación a bemoción de la persona moral que proporione los

imecdcios de eudiora extema y, en su caso, de tervitlos adiciargias o complententifios a los de aúcioria extems:(9)la aprobación
y modificación del presupuesto añu! de oporación, invérsión yfnanctamianto, es el entendido que, de no.acenzarso la mayoría

requerida para la aptobación o modificación del presupuesto anual de operación, invecalón y Einanciamiento, artá apabé el

presupuesto hna de operacóntscomespindiente al gjercklo social inmediato antertor, lntizado considerando ladación apiicadle
al mismo ejercicio social inmetlitó mhtorior, y “de entorderáh autorizados (cz Enanciamientos decesatas para denir la delida
exslenta y-pára fofeañciar cralérqoicra pasivos an vijor- (19 ta apmbación de custqulor loveraión, e getta deON
relacionadaz, qué en total axiédan de EUAS57,000,000 (dacuenta mifonés de dólares de los Estados Unkiós de Amárica), o

E
equivalente en moneda racional (1 le aprobación da cusuas Fnedciamientd que () ná hubierá xido eprcbedo Ri Apra H28>
«progesmado Inencinidantos donlesípirda añ él presupuesto anal, o ds) resiraja o linia el pago.de dieidandos,-!0948dq»E
“enajenación de dediones, b el ajerciclo del derecho de nro, respecto de ares sociedades, exciusivómente en tos alguientás
supuestos ()'cuanda el solor de adquisición de las accionex o partes totales de otrá sociadad,, por vitud da vae
operaciones almutánaa o sucesivas; exceda20% (Veinte por cierto) delvalo? dol ciphiicodlabla deleSociedad, agosy más
fécierto extado de políción Ihanitera, (Uy cuánds bl valde da ensjerzación de hrs rotiopes o partes socíales de ota sociódad, por
vid de una b varios enajenaciónes airrullinizs o sucestyas, exceda del.20% (veinte parconld]del valor del capital mátatlo de le
Sodedád,según sis másfoalenta estado de posición Ivandera,(N) en el-case que,se ensjenen aeclones a partes Joclates, yl Lal

enafénsción implicapat vistid ¿2ná o varias opofaciones, siuiideas o suceshasa,la plicidadel contre! de le sociededide que ra

tente, y (6) para Hercer, en lás Unmilaca del Articulo 220 (Soicientos ventaj da la Lay Genaral de Sociedades Merranaies, el
derecho de icllso respecio del capilil social di sociadicer de tas tunes des aceitobía la Cocledad, quanda elo seprescnla, pol?
tud de Lib o vado actosalmulláasos o sucadivós, el reeribatso da acciones cuyo valor meda del 20% (vaitte por ciento)del

valor del eápifial tontobla de la Sotladad, según su más reciento oéltado Be paciónInanciera, o on el-cxao pe queel reco implique,
por vitde odo $ voor aítos emuñdnaos o sucesivos, la pérdida del contol da le aoctodod de-que 40 lat yuyas actividades
ston colncióañles con las aciWMiládea da la Gócieded o 5uá pirás autsicariad,- (K) [mz csear los Gomis qué de estima

«conventonias y pora désimar a los miembros del Consejo de Adrinisración que integraria dichos Combés (con emapción del
shombramento y tnflficación de la porrona que Amir qomo Piestdenio dodos Comités de AucRoria y de PrácticasSocietaizs, qucar

Beberád secdeaigados por ja Asamblea Goneral de Accloristasf: (9 la celebración por ja Sociedad o cualquiera da sus
Aubalsiqilas, de pualesquiera puntatos distctas de los queya estuvieran contemplados y fueren objaLg de yprobación conforme «lo

efspiesto en Ro líscisos antaroros por lratarze desaAyunto«fe Mayoría Espectal, que () ascedan-unmono de41% (cnca por ciento]
«ln lx ventas anuales consotdadzacde la Seciédad, eáteuledas considerando los lios estados linandaras disponibles (mstán o o
audkados), pssadero en una o varian eodibiclaros, o (3) tanga Wgencit supariee e S(cinco] afoc, en ambos casor an an
tperación o serte de opesaciones, con ma sols contrrparíe o-comtapartes relacionadas, doranle cualquitr ejecrielo soriif  pesfodo

He3és (hegclonlos sesenta y inca) días;- [m) el Jnfila de cunetas proceutinicalo de Iquidabé $ dbolución, a concurso mister a

Guipira, o cualauier precefemtentoslmitar, confoons a Ja tegistación die dsalquierjriscicoón, mapáslo de E Sociedad e cualquieta
de sus subildarias:- (9) cuando exa dd sp comprizacia Y la facullad comespondiente hó la ejeza la Aseínblea General de.

MÁ odaulaición de scctoner de la Sociedad.la celebración de Re

porteiceras calloló a lá persóras que, conformeel srccoscatonsui
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del la gesighación del Direcio: General de la Sociedad, a propuesta del Comitó, Ejeculivo, y la determinación de sos facultadas

(cistintas de las que le csmespondan conforme a la Ley del Mercado de Valores], y- € la designación del Presidente y Jos

oda Callicada, Para Wscullr y tesclves asuntos de mayoría cobicada, se reguená la presencia de 12

 

|
| Viceprksidertena Za

(¿ocof miembroz cel Censejo de Acminslación, y sus desislones se ternarán con elvelo favorable de mi menos 12 (decsímiembros

tssaos de dichos asuntos, un“Asunto de Mayura Calfcada”]- Sen Asuntos. de Mayorla Caíficada fos siguien (a) la venta de

cuatquier activo pfconfunto de activos, par la Sociedad e cunlquiers de sus subsidiarias, acambso de una contraprestación nfenor a

' EYASEQ,000,990 (tineventa mitonas de dólares de los Estados Unidos te América) e nu equivalente en otrasmonedas 9 que se

:
¡

|
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tecibaen valoras y otros blenes, en ma operación o serle dé pporaciones, x Una sola contraparte o a contrapartes relactonadas,
euranté cualquier ejercicio ctra o período de 255 (irescieniós sesenta y cinco) las, y que renifera aprobación del. Consejo de
Adminisirációnt- (0) enterminasión del sentido del vola, e Instrucción de voto, de lan átétones de unlasquieta subeldiarias da ta
Soclodad, sempre que el.ssunto de que ye Irala sea de los que caifical como Asuntos da Mayata Ceñficida;- (cf cualquier

Inversión por la Sociedad y cuálquiera de sus subsidiarias, que no hubiere sidá aptobata al aptobarte el pretúpurglo anual die
operaciones de la Sackyldd y sus subsidiaas, por un menta Inferior £e EUAGSO 000,000 (encuenta Ínflznes de dólares de los

4 deEN¡AyEstados Unidos de América) e 39 equivalente en otras monsdas u'otits bleres, en ina operación y sera de eperaciones:> (4)
st-efinanciamiento £ 14 Sociedad a cualquiera de sus subskiarias, que hubiera sido aprobado al oprcbarzsel programa de

encantos contemplada ef el presiplesto anual de lá Secledad y sus subalGiarías, y- (1) cualquier ctra asunto que hugre

émpetencia del Consejo de Administración y que no fuerk un Asunto de Moyorta Especial o Asunto de Mayoría Simples 3.
dt Sinpla. Para gisculr y fesetver asentes de mayoría simple, e reguecird la prasencla de 11 (once) miembros del Consejo

y sus decisiones se tomarán con el VotoJakeratis de al menos 11 (once) miembros (cada uno de dichos asuntos,
¡vota Sieptg"» Es vn Asunto de Mayzcla-Sirmple la remoción del Diréclor General de la Sociedad. Salvo porlo

speciicamentá previsto en el Copítuto VI do os presentes Estatutos Sotiales, se enferiderá por “guesidiada" de ls Soledad a
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por sociegad de la cual la Sociedad sta Miular, electa o indirectamente, verás de la máad de su vapilal sonal ARTÍCULO
; TRI JO SÍGUNCO.- De conformidad con lo previsto en el Ultimo párralo del Articulo 143 (ciente cuarenta y tms) de la Ley
| General seleccion Mescanilcs, el Consejo de Adrrinistacn poda tomar resoluciones válidamente sía sernacasano que ya

tedoan personalmente sus miembros en sesión formal; de Igual forma lo podrán hacer los Comltés. Los acuerdos que se temen

luura de sesión deberán ses aprobazos, en lodos les casos, por ebvala favermble de la totafifod de las miembros propietados del

órgano de que se lato e en caso da assencia defiiiva o Inespaciónd de alguno de ellos, con el vola favorable del miembro que
Corresponde, Los scuentos at! temádos deberán bar confinados por esculo y se lranseibirán en el Lomo de Aciaz de seslenes del

Consejo con la Grma del Presidente y el Sectetart. La confemación oscrfa se deberá enviar al Presidente a Secretario afravén do
sarmoo, fetofpco por mensajería. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO - El Consejo 1áAdrínisiración es el representante lúgal de ja
Hecladad con facultadaspara lovar a cabo, 2 rómbre y per cuenta du la Sorledad, todás los actos ro reservados por la Lay o per
estos Estatutes Sociáles a las Asembiers deAccionistas, De manera esuediativa más na Iniláliva, el Consejo de Administración.

lencrá las. siguientesfacultades y chipacionesi- (6) poder general para pleitos y cobranras cur lodos las facultades generales y
que tequieran cláusila eopocial de con la Ley, sin lón alguna, de. confomnidad con lo cido, en el

m. píimer párcalo del Artículo 2553 (dos mf quinientos esuenta y cuatro) del Cédlco Civil Feder y en sus cperelalivos.da los Áócigos..

Civiles de lgcos los Estados de la República Mexicana y del Cittrto Foderol, El Consajo dé Admintatración estará facallado, en
Soma enunciativa, más no Iiilativa, pora: precentar querelas, denunciaspañales. y olergar perdones, fafa conmíllicas en parte
Utedidao coadyuvante an los procedimientes penales; dexiairso de Jas acclenes que inlentute, aún de fulelas do amparo: tranolglr,

cual  

 

 

Sometesa aasbiraje; aricutar y aboolyer poskicnes; hacer cesión de bienes; récusarJueces; recibir pagosy ejecutar todos los actos
determinadospor ta Ley, entre los que se incluyen representos a la Sociedad anta mutoridadesjudiciales y adeipisicaivas, peraled,

civiles y de ctra indols, y ante autoridades y bictrates de lrabala;=(5) poder géneral para'actos de alralnistración y de dembolo, fe

cuido cas lo estiputeco en Jos párrafos segundo y fercaso del Artículo 2554(dos mil químaates encuenta y vato) del Código Gua
Feceiaby Aniculos covalativos de las Códigos Cívilés de todos 'os Estedas de la República Mexicana y del Distilo Federa;   

 

o Especiales, es) como a tos demás funcionarios, apoderados, ¿gentes y emplesdos de Ja Sodledad; determinar el
obligaciones, ng da trabajo Y temor ces, En el l5 fue la ape de láser del
se Vocdrá a caba ancemento port Comité Elscitivo corarterañdo comprasaciones de funciónarías compases pr
el mercadoje+ DA Iitrar, sescribir, aceplar, endosar, arder de calquier cla forma pegocar toda Caseteatalos del erádto,

 

Y costorme a plera. 

  

  
 

    



he
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para hacer Bepósilos y plar copita elas y designar a las poronas que pecrán gjrer contra elas y lasfscullades especiicas de

éstas () convocar a Asambleas Generales Ortirarias, Extraortinarlos a Especiales qe Accionistas, y para ejecutar sus
tesotuciones;- (9) formatar reglamentos intedares de trabajo; (h) establecercdasy sucursales 'de la Sorledad, así cora para
Tardomiolios fiscales y convencionalos, 6n cualquier páde de fa Reptbilca Mexicana o del extranjero; () establecer les estrategias

genetales paraa conducción del negecio de la Socledad y perrohas morales que deta contole;- () vigtar la gesilón y conducción
da la Sociedad y de laa personss morales que ésfa controle, considerando la relevancia que lengan estas úifimas en la afvación

fnanclesa, agrinisicatvay jurcica de la Sociedad, asi somo el desempeño de los direniivos vetevantes;- £) para crear fos Comiés

que estime convenientes y para designar a los miembros del Consejg da Adminisitación que Íntegrarán dichos Comilén (con
exespción del nombramiento y ralíficación Ye la persona que funja coma Presidente de los Comilés de Audiora y de Prácticas
Seclelarias, quienes daberán sey designados por ha Asambiea do Accionistas conforme x lo provislo un estos Estalutes Sociolas);>
0 apechar, con la presta opinión del Comité que sen cempotento- (1) las pelíiicas y Incamientos pora ef uso y goce do losbienes

que lotegren ebpatiimenió de lz Sociedady da las personas marías que éstapeniro!e, por parte de psreenas relacionadas; (2) laz

eperaciónes, cada una en lo individual, coa persoaas relacioragas, que pretenda celebrar la Scciedad o las personas morales que
A del Conseja de Administración, las operaciones que a contícuación se seásica, siempre que

 

ésta controlo. No requentdo aprobs

se spegues a fas políicas y Aoemmientos que al efecto apruebe el Consejo" (A) lassoperaciones que en razón de su cuantía

carezcan de relevancia para la Sociedad $ personas morales que éste controle,- (8) las eperaciones que se fesficen entr la

Secledad y laz personss morales que ésta controle o ea las que lenga ina infuendia significativa o entra cualquiera de Éstas;

siempro quei-'() sean del'giro ortineroso heblival del negocio:- (1) se consideran Fechas a precios de mercado o soportadas en

lavan 4 cabo en las sismos condiciones que con cualquier clienta o coma resultado de prestaciones Jabarales do cardetar general
(3) las operecionés que se ejecuten, ya sea simultánea o sucesframente, que por ses caracteríeticas puedan consifeñirse somo Una
sola operación y que prolenden llevarse a cabo porta Sociedad o las personas morales que Ésta centrule, en el lapso de un ejercielo.

aoual, cuando sean inuagales a no recunentes, o bien, 59 mpode represente, con besa en olas cortéspondientes al cierro del
trimestre Inmediato anterioren custqulera de los supuestos afgulentes:> (4) leredquisición o enajenación ve blenes con valor jgun! o

supasíos at 5% (cinco pos ciento) de les activos consoidadas de la Socíedad, o- (8) el otorgamiento de garantias o Tx asunción de

pasives por un mento total igual-o suneror al S% (cinco por ciento) de los activas consolidados de la Sorlsdad.- Quedan
excepíuades las loverslones es. valores de deuda,a an instrumentos bancarios, slempra quepo resficen sonfuene a las políticas que
al efecto apruete el proplo Censejo;«(4) la gesignación del Dimaicr General, con basa en ls propuesta que haga el Comád Ejecutivo
y, s0'qu raso, destizcen del Director General dis la Sociedad, asficomo tas potíícas para la designación y retiíbución Integraf de tos

demás difectivos relewantes: (3) las politicas para el clcrgamiento da mutuas, préstamos a cuniquibs fijo lo crecltos s paranttas a
persoras telaciobadas:- (8) los dispensas para que un Consejera,direciivo mievacte o persona cor poder de manda, aprivecha

oportunidades de negecio para sí e En favor deterceros, que comespandan a la Socíedas o 4 los personas morzles que écia

centecio e en las que fenga una influencia s:gnfficalíva, Les olspersas par transacciones exyo importe: 08 mencr al mencionada en
el Inciso: (3) de esta tracción, podión delegarse es el Comill de Aydilería y En el Comi de Prácticos Sodiótades;- (7) Jos

leeamientos en matesa de control intemoy zudiloda Íntema de la Sociedad y de las personas euerales que ésta contrdit- (6) loa
polficas contables de la Soctedzd, ajustándose a los púncipios de contabilidad redonacidos e expedidas parla Comisión Ancionel

Soncaría y de Valáres mediénte disposiciones de bxrácior general o por cualquier otro prjanísño competenta para tales afectos; (9)

  

 

tes-mstados financiarosde la Sociedad)» (10) la contratación de la persona moral que proporciona los sarvtlos de autora axtora y,”
en su cases. do servicios adicionales o complementarios y los de dulilorio externo;- Cuando las dotenminacones. del Consejo de
Admialslración nu sean acordes com las opiíiones que la piéporgione al Confitá conespindiaafa, el citado Comilá deberá instute al
Gtteclor General revelartal circunstancia el público Invérsonista, a través de la bolsa de valorts enÚque cotlena los acciones de la

“Sociedad, ajusiéndase infos lémvinosy condiciones que dicha bolsa de valora eslabíezca en su segmento nitron- (np presentar

¿la Asambles General Accionistas que sa.ouletre con mollvgdel clorte dal ejercito social(1) el inforñe sue el Disertor General
ciabore conforme a la Áeñalato enel Ajculó 172 (cesta selgntay dde], extaplo por o provisto en el inciso), de la LA) Geretal de
Sociadodes Mprcartbas, acompañado del ciclamen dal auator externo; (2)ellofomme del Congeja do Administraciónar
Inciso bj del Arico, 172(ciento selonia y dos) de la Ley General de Sctiedadas Mercantiles, respecto de las pándipetas peíílicas y

q “opínión del Conseja de
¡genia de Prácicas

y hubiera irtéfgprdoconforme a
qe Esta expuestá laSociaiad y

tg el DimGeneral y la
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valsaciones renliadas por agentes axtemos especialistas.(0) las operacionas que 23 paalicen con empleados, siempre quo.se ¿exaE528
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q5,Enlotaciones, dentra de Jos Emiles establecióas porla propla Ley del Mercado de Valores y por la Asamblea de Arcionizlas e

desxlormara ta Asaríbloa de Acclonsjas dol resultado, en fuslguier ajerciclo social, del ejercicio de tales alnbuciones; (4) nombrar

E 2d das pimiento del dater de diigenciao el deber de laaftad por cualquier Ccrsajero;- (u) actuar ante o frante alo los alndicalos.con.
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penona Moralque proporciona los semcios de audilaría exiema, as] como a los sistemas do contabaldad, contrál intemoy audilcala
Inejna, regigtso, asehteo o infomación, Ye éstos y aquefia, lo quo podrá llevar a cabo pár cóngucio tel Cotuls qde ejerza das
turflones enpatesg de autitoda;- [o] sprobar las colficas de información y comunicación con los acclonisids y el marcado, 23

a con tes MCojsejeres. y Birectivos relovantes;> (p) deletminar las aceclenes que corespcodan e fin de aubeanar las

Irregularidades dlsezn de su conecimiento e implementar las medidas comeétivas conexpondientes:. (q) estabiecerios términos y

Sorigiciones a que se ajustar el Olreclor General cir el ejerciciodo sus facultades de actos de danilo,en aso de quele fuersa
conferidas: ordenar dl Directos General la fevelición al públicade fos eventos relevartas dequé tenga conocimiento, sin perjúlcio

do la balcón del Olrector Genural x que Baca ¡eferencia el Aníeutó 44 (cuarenta ycuotro), fincuión Y de la Ley det Biércado de
Valares:- (3) + aprebár las terminos y condiciones pata fa-ofedta pubtica y enajenación de acciones do lescrerla de la Sacledad
arrilidos contome a lo dispuesto por el Articulo33 [oncuenta y Ue] de la Ley del Mercado de Valores; () designar a Ja persona a
percones encargadas de ofectuar la adqusícn a cciscación de acciones autoricadas por ls Asambien de Accionistas, conformaal
Artícuin 58 (cincuenta y sels) de. la Lay del Mercado-de Valorts as! coma Jos térmblnos y condiciones de lates adquisiciones y

    

  

 

Srxeleros provisionales, conformo a los espueslo y permiido por la Ley del Mertaco da Vatores;- (Y) eprobar los fénminss y
Eofáiciones del convenio Judicial por vitud del cual se tenga la intención pe conciule alguna acción de responsabilidad por
e

    

 

ciPlatos cxstan pcclemmdas contsatos colectivos de trabajo y pacá lados low eenfictas tofeckvos; motuar arte o frmnta.a los
Aparsatelmente considerados, y para todos los efectos de canficios Individuales, en general para todos los saunas

paca acivar ante cunlesqulera de las autoridades del trabajo y servicios soclales a.que so reffase el Articulo 623
s) de la Ley Federal del Trabojo: padiá asimbmo comparecer ante fas Juntas de-Concifáción y Arbitraje, ya sesrr    

  

 

ejáclentes noventa y des), facelones | y tl, podrá Suompereceral desahogo de la pruella confesional, en los tántilnos.

del Astícuro 787 [suteciontos ochenta y slate) y 785 (setecientos ocherilay coro) de ly Lay Fedorel del Trabaja, con feculladas fora
atlcutaf posiciañas, desahogar la prueba confesienal en lolas sus partes; podrá señalar dotalciles para ole notificaciones, en fos
Wérmints del Arlicuzo POS (ochectentas sexenta y sala); podrá eomperecer con la mptesenteción legal bastante y suficiente; para

acudira ía audiencia a que se refiera el Arfeuto 873 jochocientos selenta y res) en sus 3 (tres) fases: de concilación, de demanda y

excepciones y de oleciinízalo y de admisión de pruebas, en los tdiminos del Artícuin 878 (ochocientds solenta y uinco), B78

(scheciuntos asienta y seis), fractlonea | y VI, 877 (ochocientos setenta y síela), 079 (ochociantos setenta y ocho), 878 fechocentos
setenta y nueve) y 849 (ochocientos eshenta): lembiénpodrá acudira la audienciade desahogo de pruebas,ex los tármiños de lor

Árilculos 873 (ochocientos selentay Ves) y 874 (ochocientos séfastay cuatro); ásimismo se confieren farullados párs proponer

emegios concilalarios, celebrazIranzacciones; para tomar loda clase de decisiones, para negócas yauscdblr conventos laborales al
mismo iempo polirá actuar coloseprenentaciós go lg empresa en calidad dé administradores, respecto y para loda clone de júlcios
aprocedirientos de trabajo que se Samiten ante cualesquiera astoridades. Al mismoLempa, podrásmaliza?actos de colotiradión de

contratos de trabajo y jescineirios;- (2) las demás que astablezca la Ley del Mercado de Vólores o aa preveaen betos Estatutos
Sociales, acentes con dicho érdenamíento legaf.-fy) para conter, otorgar, revocar y/o Cátcálar poderes pens:nios y especiales.
denud' de aus facultadas, otorgando facultades de auallución y de delegación. de lon mismos, salvo aqueñas ¿facutasies tuyo

ejerticko correspenda en foma exclósiva ol Consejo de Administración por disposición de la Loy'o de estos Estaltod Sociates,
Sesenvándosé slempre dl ejercicio de sus facultadas - El Conseje de Acministaación será refponsable de vigifariel cumplimiento de
loz acuerdos de las Asaímbieas Bn Accionisías,do cuálpodrá leyar a cabo a través del Comité de Audioría,- L.

 

   

 

que el Consejero de que 36 tralo Nobiere acluado dolosameste, de mala fe, cos culpagrave a Nclamente,-2,

 

Los miembros del Consrzo de Administración deberán actuar de ronfemidad con sldebor de lenñad contemplado icplo"34
Erelnta y cuatro) y sipilentes de la Loy det Marcado de Valores.» Los Consejeros y elSecretado, sl tevlenta Un us$ dh intera,
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deberán postenatse de pulicióar en elasiato que corresponda y de esta! presentes en ta defiseración y votación de dicha asunto,

sin que elo afecta al quórum requerida para la Instalación del Consejo» Los Consejeros xarán sofdadamente responsables cub los

que les hayan precedido en el corgo,porlas hreguiaridadesen que éstos hubleneaincurtido sl, conccióndolas, nadas. comuajdaren E

por escila al Comié de Audilerfa y el auditar externo. Así mismo, les Consejeros estarán obligados a informar el Comilá de :
Aucitolta y ul etditor estema todas aquetas iregularidadez que durania el Sísrelcio de su corgo, lengan conociaento y que se ¡

télacionen con la Sociedad o con las personas morcles que Esla cohlrola > en tas que lenga Infuencia sigalíízaliva.- Conformea lo ¡

dispuesto porla Ley tel Mercado de Valores, an parueutar por la dispuesta por los Artículos24 (Ináinta y cuatro) 31:37 (velnta y siete) j
Y Borlas disposiciones ganerates que al ejecto dicte la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el incumplimiqatopor cualquier ¡
Consajera o por El Secerlario de su deber de legitad, la hará responsable, en forma solidaria con plros Consejeros y con el

Sectatada incumplido a colpabie, porlex dedos y perfvlcios-que cause a la Sociedady en toda caso 10 procederá a la rémoción dol
cargo'a fos cuípables.- 3.deRespensabiidad La sjesponsabifidad resultante de la violación de! dotarde difigencia e del

dnver de leafad, será excludvomante a favor de le Sociedad o de la persona muralque la Sociedad controle, segín xea el caso, y

padrá ser ejercida por la Seciedad o por los accioniclas que, en lo individual a es conjunto, tengan la Muraridad ae secciones,

cemuunes q de voto Omitada, pestilagida á cla derecho dle voto, que sepmseníen 8%(oso por ciendo) o más des captal social, El
demandante que tofrespcada séto podrá tansigir en juicio el moñto de la lodemnización por daños y pegulcios,.sl el Consejo de
Adrninistación hubiera aprobado das lémmines y cofisiciones del convenía judicial cotrespendiónie.- 4. Excyenles de o

Besponseblidad, Los miembros del Conseja.de Administración y directivos mievantes no incurmrán es responsabiidad por losAS É
BLA:

daños y perjacias que ocesiontn a la Sociedad o a las perseñósmorales que la Seriedad centrale o efas que tenga una mecbsEE'

algrilicaflva, cuando el Cansejéro a directivo relevante de que se tralé acila de búnna lo y se actualice cualquier excluyente[qEso
paada fás referidas por el Árticulo 40 (cuarenta) de la Ley dul Mercado de Valotes.»5. Jndeoirarión. La Sociedad3 aa
ga a lrdegusizar y a sacar os pez y a salvo aladosy cada uno de los Consejeros,propietarios a supientes, el Director nen,

a los dseclivas relevantes, a los miembros de lós Comiés; al Becfetara y su suplente, de la Sociedad Y 2us subsidiarias,
cuslesquiera daños, pojulcios "y cualesquiera responsubiidades, do cualriar naturaleza y conforme a les leyes de cumlqulesa,Í
Jurisdicoltn facluyendo, sla Imitación, demandas, procedimientos o ivestgaciones, que se inicien an México o pn custecguiera de
las pálses conte opere la Acciedad a sus subslciartas), que sufcarto se (84 impulen o demanden, qUe sa entesdorá comprenden las
cantidades tecesarías para llegar, en caso de dalimarza eportuno, a Una farzacción, así como la iálalidad de Jos henciarlos y
gentes de los dbogodor y olros asesores que Le contraten para velar poros ínieréscs de ésas personas en lbn supuestos |
mencionddas, en solación: con cualesquiera acto w emisiones que (ealcen en complimienta de sus. furicioñes, ¿aivo en, aquellos ;

ál
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casos que los daños, perjuicios o responsablicades seán tégullado de su negligencia grava o dela, y esto lo determine, demarera

desmiliva, una auloridad judicial compatenle. Esta défecho pádrá Hacerte vilet, mediante sclictud a la Socierad, a fiavés del

Presidente 0el Sestejaño delConsejo de Administración»...ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO Igualmente, ert el caso de que así la
acordara el Crselo de Administración, qe podrá tonslllule, con carácter de órganos inéémentos da ddmtatración, uno o ma

Comités ariclonales al Comité de Audiatta, al Comillé de Prácticas Socletañas y al Gomlá Efesutivo, tada uno Integrado per un *

mimero impar de miembros propietarios y suplentes desígnados per el Consejo de Administración de dates sus miembros
propietarios e guplentez-...ARTÍCULO TRUGÉSIMO SEXTO.- La vigilaricia de la gestión, conducción y ejecución de los negoniósde |

da Sociedad y de les personas morslas que contjale, conalirandola relevancia que tengan estas Úlfimas enta stvación Mnanclera,

adinintetcalíva y juddica dela Sociedad, estará a cargo del Consela de Admnigtación a través del Comité da Auditoria y del Conil.

de Prádlicas Socletarias, asl como por conductode la persona moral gue realicela auditoría mxtemnade la Sociedad, cada uno en al
mblo de sus muprcivas compelencias, según lo señalado en la Ley del Mercado de Valores, estos Estatutos Sociales y demás :

einposicionos jegatas aplicables... CAPITULO Vi- DISPOSICIONES EN MATERIA DE CAMBIO DE CONTROL. ARTÍCULO
CUADRAGÉSIMO SEGUNDOS Para tos fines de atte Capituls Yi dedos Extatiros Sociales,tos términos que a confimusción se

Irdican téndrán el siguiente significado: "Acilones” significan cualesquiera Y todas las acciónes representativas del capllal de la. É

Sociedad, cualquiera que sea $9 cla, serlo o desominación, e cualquier Hilo, vator, demcha (desprendibla o 10, lepresentado o

ru por cualquier Inabyíento, o resultaría de diposicianes comencionales a eoniraciuales y ne de cualquier Jastumento) o

insirmento emita flcreado con base en eses acciones, incluyendo conifcados de participación orcinadasfiNezdoste depésto :
% Mulas En cesó respecto de los mismos, Irdeperiientémiente de Y sneacc da o 1mera en elque esten ;
colecados, deren celebrado U otorgado, o que Canfiera sigua dessaho leen, o canjastle .

'0s, Incluyendo Instrumentos y apersciones firanciarasns
da simad o estee9 cubiquier darcho tie . pare A

é y, 0 estábajo Bontrol común csm, :
dquier milita y a través de sl
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AÚiJZOs,  centorme n la cual estén sonxtluidas, Viscofadás ente al por una o més personas falsas que, Infegraada o na un Grupo e

es ,¿GTApersonas tengan el Coskol de las primeras, en el entendida que entes el coricáplo de personas morales, se entenderd sa fhcluyen
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máquinas Auloexpendedores dentro del lenitodo en el que sctuzimente o en ol futura tenga operaciones la Sgriggad o sus

ubaidjafíss,yfo (1) a cualquier actividad que teallce, en cuafquisr momento durante sy existencia, la Sociedad o cualquiera de 2us
Subsidiaras y cue represente el 5% (cinco por clento) o más de los Ingresos brutos a nivel consalidado de la Socladad y cue

Sebalelaras, en el eotendiso que el Consejo de Adririsiración de la Secletlad porra, caso por casó, acortar exepciones af
toncepto de Comfpétitér, mediante resoluciones tomados en los lérmbies de estos Estatutos Soctalés, - “Cónsorda" significa el
corfunta de persones morales, dacualquier natúralera, corta quiere que so denominen e Jadependientementé de la Jurisdicción:

ofigeicemisas o contratos similares. “Contras, “Controlar o "Controleda” significa, a través de una Persona o Grupo:de Perácnas, Ye

Csglgules naluraleza, qomo quiera que $e denomínda fnefuyeado a uh Consorcio p Grupo Empresarial) e independartemerte de la

¡Pitegicción cnférme a la cual estón consiítulcas, () mantenerla Hularidad de cualguler clase de Acciónes.o derechos que permitan,
A recio Indispctariente, ejercer el volo tespecto de más del 50% (Oncuenta por ciento) de Jos Acciones, de cualquier naíuraleza,

e desoíjo a voto de la Sociedad, ylo (1) la facultad día Ímponer, directh y lndftectamente, par cualquier medio, resoluciones. a,
docigiones,

i
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'a velar que do tofnen nícnaz resstuciones o dedalonos, en cusiquler dentido, en jos Asambleas Gonenales de

 

Adelinisttación o ge la administración, la estatogía,, las activitades, las eperacionesa las principales polfibas de la
Secedad, yd sea h través de la propiedad de. Acciones, por contrao 6 convenka, esca y verbal, o de cvalpuler otra foma,
Indepuadiantementeque ulcho tontral ses sparenta o Implals-Emonsadal signifen el conjunto de persanas mankles, de.
csakquler naturalezs, somo quiera que sa tienortinen e idependientemento de lajorisdicción contame a la sust ación consul,
organizadas conforme a esquemas de participación direc'a o indirecta en el capita! sogíal, ú de cuakpulerovatélna, en Jas que una
“inioma persona rasral, de cualquier tipo, mantengá el Contiot de fas personde mesales, en el entendido que an dl ésacepta vé
petsonas. moráles, ne entenderá se incluyen fidelcomisós o contralos sindatos.- "Grupo de Pegohas" significan las Pemsonza,
tosloyindo Grupcs Enfpresarisica, que tengan, acue'doj,,de cualquier naturatezí, verbales o escrios, apsyentes o Emplellor, para
temir decisiones en un misma seplido”o da mancto.córjonta adn sí no fare en bl mistnosalido), Se presume, salvo prueba en |
contrario, queconstituyenunnina de Fersonas;(a) las pesrágas que tergan parentesóopor consanguinidad, añada o clyi hasta |
eltdadoprado/ós sényuges, la concubina y el concubinasio» (2) las personas morales, de cualquier nelurateza, comó quiera que |
20 denóminen e indopendicniemente de la jurisdicción cenícima a la cual están cóneiuicas, que fommca paro de un misma !
Consorcio o Supo Empresarial y la persona o conjunto de personas que tengan al control de aícfisa páronas mersias, en el i
enteridido que en el concupto de persohas morales, se enferdesá se Meluyen fKiticomicos h contratos clnilares.- “Infirenoa | ¿

 

 

   

Slgmficaliva” significa la Utulatidad de Hérechos que permitan, cñecia o nalrectamente, por cualquier aedio, Incjuyendo através de

un Consarlo, Grupo de Persongs e Grugo Empresarial, plercer el derecho de vote respecto de cuando meños el 20% (yelale por

ciento) del capital social de ana persona foral, o de desigaara la magoría de los miembrosde su dxyano de ddministración o, en su

caso, a ss administrador, en el solendido que ente el concegia de personas meñales, Se Entenderá se incluyen fideteomisba a
gontralos siaioros.- "Parmipación del 20%" Elgnifica lapropiedad o tenencia, individual e conjunta, diracia e indirectamente, a Jfavés

de cualquier persona moral, fidtkcomizo o su equivalente, Vehiculo, entidad, empresa; Consarcio, Grupo de Peñsenás o Érupo    

   

 

    

veria, enfdac, empresa o cualquier ateo forma ce ases 9 mercantil a a de las
de las mismas, de cualquier selutaloza, como quiectt que $e Serióminen, lenga o noexistizacia juridica, y conforma a ta
cualquier jortadicaión, o cualquier Consarcio, Grupo de Persenas o Grupo Empresaríal qué acleno pretendan a
mánera conjunta, concedada o eoonticada pato slnstos de esté Copílulo.- "PesenasRelacionadas” segnifican las
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Signlicativa en Ja Socledad, así.camo losConsejeros, aduinteliagores o los. dleciivos relevantes de la Socledado(b) las Personas |

que lengan,podefde mando, de cusiquier naturaleza, respecto de ja Sociadad; (0) el cónyuga,la.cortubíha o el concubísaria y las. ,

percenas qué tesguh parentesco par(consanguinidad, por alinidad o clvl hasta elquarta gratto, con personasslcas que yo ubkquen
«en olguno de sá Supuestos aefistados en iysincinos (a).y (6) anteriores, así coma fos Socios de, o caprepretados Jurila cen, les .
versenas físicas mencionailes en dichas ldisos e con les que mantengan relaciones de negocia; (8) las parsanas morales sabra
las cuales alguede los personas d que 30 refieren los incisos (a) a (6) anteriores, ejerzan el Control a Influencia Sigalicalva- !
“subsidiaria” significa evolquier gociedatl ¿espocto de la cual una Persona sea preplelata de la mayoría de láz accicnes

representalivas desu capital apeladonespecto de la cua! una Persona lenga elCitecho dedesignar la mayorta de los máfembros de 1
su consejo de administración (u ergano de 'admictotración equivalente) o 2 6u administrador...CAPITULD Vil.» DISOLUCIÓN Y
UQUIDACIÓN.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- La Sodedad sa disolvorá an cualguiara de los casos previstos porel |

Attículo 220 (doscientos veintirueve) de la Ley General de Sociedades Merzanilles» ARTÍCULO CUABRAGÉSIMO SÉPTIMO.» |
Disuetta la Socledad se pondrá en Equitación, La Asaríbles General Exbuordinaria de Accionistas designará a una a mts
fquidadores, puelendo nombrar u-cuplentes sl asilo deseare, quienes tendónlas feculiados" que la Ley General de Sociedades ,
Mercanties o la Acumbiea de Acelonistas que dos designa determinar...ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO» Durante la h

Udación, la Asanibled so seunidd en la forma prevista por lez presentes Estatutos Sociales y los figuidadores desempeñarán
Tenciónes equivalentes alas que hubieren correspondida al Consejo de Administración durente la vida nomal de la Sociedad 7SA
coCAPITULO VilLEGISLACIÓN APLICABLEY JURISCICCIÓN- QUINCUAGÉSIMO.- En todo lo no previsto expregamenteafao
estos Estatules Seríales, tegirán las disposiciones de la Loy General de Socjedadas Mercantilez,la Lay del Mercado de Vatoras, RÁSaENES

deposiciones de carácter general axpedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Vatores y demás tegislación apicaltsa 5
México» QUINCUAGÉSIMO ARIMERO.- Todhs los conficios, disputas, gVarengias o desacuerdos ue surjan estra 2 (de) amé, YeUs
acclonisas «a lenire 2 (des) o más grupos de accionisias o entra avalquiera de ellos y la Sociedad,'que deriven de los prezertesO ea
Estaluler Sociales o que guarden relación con los mismos, delerkn ser resueltos por los lbunales competentes dela ciudad de eee
Montarrey, Núnvo Luén, Estados Unidos Mexicanos,y lan partes expresamento as someten x la Jurisdicción de efehos intunates cod 7
renuncio a cualquierctra Jurisdicción que pudiara conesponderfes por vitid de sudomicifiraciual o luturo.».
— fi)-- Priger testimonio de la escritura púbica número (21,018) velnttvn mil dectocho de fícha (04) cuntra-de enerodel(2018) des
mistecisfis, otorgada anleda fa del [icanciado Jorge Luts de Jesús Gutérrery Padrón, Notarla Púbiico Tiular de la Notaria Pública ,
tidmero (144) ciento cuarenta y tusico, con ajerciclo en este Prbner Distrito, inscrito en el insfiuto Repiatrál y Cafautéal del Estado de a
“Nonya Ledo, bajo lolo mercanil número 12530814 de fecha (12) dece de enpro de (2016) des mil dleciséia, Conlfal Interna 430, :
¡elalivo a la protocolización del Acía de Adambiea,Geñtral Ordinaria de Acctoristas, donde se acordentre ote puntera! Aumenta |
de Capital Bocial.

¡

  

 

«ePrimer fesimontá deta escritura pública fibmoro(10,054) diecinueve má cincuenta y cuatro de fecha (15) diecisueva de junlo
de (2016) dos mil claciadia, olorgadaante la 16 del Licenciado Francisca Javlor Lotans Madina, Notario PúblicoTitular de la Nolarla
Publica nómero (15)-disfinurde, tan pjerciclo en esto Primer.Distilo, relativo a la pmtodolización del Acta-de Asamblea General
Ortinadia Asia! de Acelomis, donde seracafló entre ole asuntos,liveledción de los mieribcoa del Consejo de Artmbistraciónde
la Séciédad.., dela cuel tronseriboreto condiscente la siguiente" -
ORDEN CEL OlAr.. IV. Elección de los miembros. del Consejo da Administración de le Sóciedad, codicación de se 1
Jedependensiá ondotonos delaeluto 26 de a Lay co! Mercado de Vatarés, Seteminación de nus remuneraciones y acunrdos d
meiácionadás, Elección de Secfitarles.

—Vnd vez que fue someto adaconsteión delos accionistasprescalo pundet orden delHa, 5ssprooron por erario
hesfulertes: -

il RESOLUCIONES:
— DÉCIMA: Se resvelvs que el Consejó de Administración de Afcá Contisantal, SAB, de CY, quede Integrada por vecnion

miembros propietarios y aus jespéciivin suplentes, designándose al efecto, e en zucaso rallBcóndosa, a las siguientes persqnas, en
la inlafigencia deplcada cúnsejero tuplente porrá supfir en sy ausencias intentoEnceadel eat uN

>fen nombrádo
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Obi
- aPLz prosScibes Simáa dosLuto Femárdez Fernández.

a
8ay avieja González- Magda Crisilnd Baqugán Garzade Viejo...

aZe 0+ Pruner testimenta de la escritura pública nómeto (22,594) veintidós mál aeísciontos noventa y cuskó, de fecña (04) Tiéihta y

 

ode (2516) dos mi diecstls, otorgada arte la fo'del muscrita nolana, inscrña de el Inia Regisval y Catastral del

bajo et Folo. Mercant! Electrónico náneta (126320"13 ciento veintiséis mi iescióntos cchebih y sels

  
 fusionada,

—TESTIAOHIO, de la Escrtuna Publica Número (22,419) velstidSs mil novecientas trece la tual obra asentada en

Folías del nimeoso (166,165) clento sésenta y sets milciento sesenta y cinco al oúmero (166,154) clento sesenta y bes ml

cientosesentay sels dol Libro (831) ockoélentos trelntá y uno delProtncsloy Ápánlca ds esta Kotaría a mi cargo, Seexpids en
(10) diez fojas úlilcs vlizadas (09) quave por arbos lados y la última gar unsolo fdo, debidamente fotiadas, selladas, cofejadar y
prolagidas da primera y la última coa Kineyramasque puedes ne ener una manerggión progresiva; pará lso de la Empresa "ARCA.

CONTINENTAL”, SOCIEDAD.ANÓNDAA BURSÁTIL DE CAPITAL VARI de aus epoderados los sefares GUILLERMO
APONTE GONZALEZY KEVIN HENRYYÁNEZ SERRANO,

—En la dudeddetfomteiray, Hugyo León, a A] stevetlas Hal     de diciómbre de (2016) doé mul dlecintis.- DOYFE

LiC,.JORGE LUIS De
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO ;

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-PO2164

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta Laa

COPIA CERTIFICADA DE DELEGACION DEj PODER

GENERALotorgado por: ARCA CONTINENTAL SOCIEDAD

ANÓNIMA BURSATIL DE CAPITAL VARIABLE alfavor del

señor JUAN CARLOS FREILE RAMADAN, sellada ; firmada
/

en Quito a, once de julio de dos mil diecisiete.-
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AS Titular

NOTARIA PUBLICA No 19 Tel 8478 8855
TITULAR

LC FRANCISCO [AVIER LOZANO MEDINA
MONTERREY NUEVO LON MEXICO

PRIMER DISTRITO

 eos" LIBRO 855 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCOcronoe e

meFOLIO 171,923 CIENTO SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES. —amccrnannennnmm

ammm ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 24,344 VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y

TRES-
 

ESEN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS,a los 7 siete dias del mes de Diciembre del año 2017 dos mil diecisiete, el

susento, Licenciado FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA, Notario Pública Tilular de la Notaría

Pública Número 19 diecinueve, con ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado, HAGO

CONSTAR Que ANTE Mi COMPARECEel Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, en

su carácter de Delegado Especial de la Junta de Consejo de Gerentes de la empresa denominada AC

BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,celebrada el dia

25 vemicinco de octubre del 2017 dos mul diecisiete, y MANIFIESTA que ocurre a esta Notaría Pública

a mi cargo, a fin de Protocolizar parcigimente el acta correspondiente, en fa que se acordó, entre otros

asuntos, la designación de representantes legales en Ecuador y otergamiento de poderes a los señores

eS JUAN CARLOS FREILE RAMADÁN ylo MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO. Dicha

protocolización se formaliza al tenor de las siguientes DECLARACIONES Y CLAUSULAS: ome

AADECLARACIONES—_Eo———————Ák

EN ————-PRIMERA: Manifiesta el Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, que con fecha

25 veinticinco de octubre del 2017 dos mil diecisiete, los gerentes de la empresa denominada AC

7 BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,celebraron una

Junta de Consejo de Gerentes, y que comparece ante el Suscrito Notano Pública, exhibiendomeparatal

efecto el orginal de la citada acta, firmada por el Presidente y Secretario, misma que el Susento Notario

DOYFEtenera la vista, transcribiendo en lo conducente el texta de la referida acta, ta cual se anexa al

apéndice que se forme del presente instrumento, bajo la letra “A”. El compareciente me solicita la

protocolización parcial de la refenda acta, de acuerdo al artículo 194 ciento noventa y cuatro de la Ley

General de Sociedades Mercantiles y demás disposiciones aplicables Dicha acta transcnta en lo

conducente a la letra dice

ra "AC BEBIDAS,S. DE R.L. DE C.V.- JUNTA DEL CONSEJO DE GERENTES,En la ciudad de

Monterrey, Nuevo León, siendo las 10 30 horas del día 25 de octubre de 2017, en las oficinas ubicadas

en Av San Jerónimo 813 Pte, Monterrey, Nuevo León, se remeron con el fín de celebrar una Junta de

Consejo de Gerentes de AC Bebidas, S de RL, de CV (AC Bebidas"), los Consejeros Propietarios

Serie “A” CP Jorge Humberto Santos Reyna, Lic Manuel L. Barragán Morales, Ing. Luis Arizpe

Jiménez, C.P. Tomás Alberto Femández Garcia, lag Francisco Rogeko Garza Egloff y CP. Miguel

Angel Rábago Vite y, los Consejeros Propietarios Serie "B” Sra Marla Cristina Bondolowski Cutillas y

Sr Juan Ricardo Shelley Herrera También estuvieron presentes el Lic Arturo Gutiérrez Hernández,

Director General de AC Bebidas, el ing Emilio Marcos Charur, Director Ejecutivo de Admirustración y

Fmanzas y el Ing. Manuel Gutiérrez Espinoza, Director Ejecutivo de Planeación. Presidió la sesión el

CP Jorge Humberto Santos Reyna, Presidente del Consejo de Gerentes de la Sociedad, y actuó como

Secretario el Luc. Jaime Miguel Sánchez Fernández, Secretano del propio Consejo, El Presidente dia

lectura al Orden del Día, el cual se transcribe a continuación:DEL. ....... $1, Designación de

representes legales en Ecuador de AC Bebidas. .... V. Designación de delegados que comparezcan

ante fedatario público a protocolizar total o parcialmente ias resoluciones adoptadas VI. Lectura y, en su

caso, aprobación del acta dela sesión ... . Premio al desahogo de los puntos contenidos en el Orden del

Día se presentaron (1) el resultado de la reciente colocación de certificados bursátiles de AC Bebidas

obteniéndose los “spreads” más bajos de los últimos tres años,

y

(ti) las distintas-actividades llevadas a

cabo en apoyo de los damnificados por los sismos en México y el huracán “Harvey” en Texas. El

Consejo de Gerentes, una vez escuchadala información, explicaciones y propuestas hechas en relación

a cada uno de los asuntos contenidos en el Orden del Día, de revisar la documentación que fuera

ta] El puesta a su disposición, por unanimidad de votos, resolvió adoptar los siguientes ACUERDOS: tl

il |

 

 

  



Designaciónderepresentes

legales

enEcuadordeACBebidas

2017/48. Se otorga y confiere a favor

de los señores JUAN CARLOS FREILE RAMADÁN y/o MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO (os

“Apoderados”), poderes especiales para que, conjunta o separadamente, en nombre y representación

de AC BEBIDAS, S DE RL. DE CV. (la “Sociedad Mexicana”), efectúe los siguientes actos en la

República del Ecuador, (1) Intervenir en todas las juntas generales ordinanas, extraordnarias O

universales de accionistas de las compañlas ecualorianas BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR

ARCADOR S.A. e INDUSTRIAL DE GASEOSAS 5A (en adelante, las “CompañiasEcuatorianas”).

para volar y decidr sobre los asuntos que se traten en el orden del día (2) Contestar demandas y

representar a la Sociedad Mexicana en procesos legales, administratvos y de cualquier otra 'ndo'e, y

cumplir, a nombre de la Sociedad Mexicana, con las obligaciones establecidas en ta Ley de Compañtas

del Ecuador para empresas extranjeras socias o accionistas de compañias ecuatonanas sm que por

ello deba entenderse que la Sociedad Mexicana será considerada como establecimiento permanente en

el Ecuador, ni estará obhgada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en al Registro Único de

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuestos. (3) Cumplir con cuanta obligación legal le

Joprresponda satisfacer a la Sociedad Mexicana en el Ecuador en su calidad de accionista de las

Compañias Ecuatorianas, en virtud de futuras reformas a la Ley ds Compañías del Ecuador y/o

cisalquier otra ley que fuera aplicable, 2017/49, El presente poder especial tendrá vigencia de 5 años a

párur de ta fecha de su otorgarmuento ... Y. Designación de delegados que comparezcan ante fedatano

Is a protocolzar total o parctalmente las resoluciones adoptadas - 2017/52. Se designan como

delegagos especiales de este Consejo a los señores Lic Jaime Miguel Sánchez Fernández y Lic Damel

Matitioz González, a fín de que actuando conjunta o separadamente, comparezcan ante el Notario

E licode su elección a protocolizar total o parcialmente las resoluciones adopladas, quedando

igualmente autorizados para expedir copias simples o aulonzadas de toda o parte de la presente acta -

VI -Lectura en su caso, robación del acta de la sesión -2017/83. No habiendo otro asunto que

tratar, se dio por terminada la sesión, levantándose la presente Acta para constancia, la cual después

de ser leída y aprobada, fue autorizada a ser transenta en el Libro de Actas de Consejo y a ser firmada

por el Presidente y el Secretario CP JORGE H SANTOS REYNA - Presidente - RÚBRICA - LIC

JAIME M SANCHEZF - Secretano.....*-

—-———-SEGUNDA; El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ,bajo Protesta de Decir
Verdad y Bajo su Responsabilidad, manifiesta que todos los que suscriben el acta que parcialmente se

profocohza firmaron en su presencia y gozaban en ese momento, a su juicio, de capacidad lega! para

efectuar el acto juridico de referencia

-——— En base a lo anterior, el Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, con el carácter
de que comparece otorga las siguientes

AAArmELAUS ULAS

ammPRIMERA Con lo anterior, queda protocolizada y formalizada parcialmente para todos los

efectos legales a que haya lugar el acta de la JUNTA DEL CONSEJO DE GERENTES de la empresa

denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE,

celebrada el dla 25 veinticinco de Octubre del año 2017 dos míl diecisiete, que se transerbió en la

Dectaración PRIMERA que antecede, ta cual se da aqui por reproducida como si se insertara a la letra,

 

 

 

 

 

 

 

 

mum SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior se formatza el otorgamiento a favor de los

señores JUAN CARLOS FREILE RAMADÁN y/o MARCO ANDRES ESPINOZA CASTRO (los

“Apoderados”), poderes especiales para que, conjunta o separadamente, en nombre y representación

de AC BEBIDAS, S DERL DE CY, (la "Sociedad Mexicana"), efectúe los siguientes actos en la

República del Ecuador (1) Inlervení en todas las juntes generales ordinarias, extraordinarias O

universales de accionistas de tas compañías ecuatonanas BEBIDAS ARCACONTINENTAL ECUADOR

ARCADOR SA. € INDUSTRIAL DE GASEOSAS S.A. (en adelante, las “Compañtes Ecuatonanas”),
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Dorabotar y decida sobre los asuntos que se traten en el orden del día (2) Contestar demandas Y

representar a la Sociedad Mexicana en procesos legales, admiustralvos y de cualquier otra indole, y

cumptr, a nombre de la Sociedad Mexicana, con las obligaciones establecidas en la Ley de Compañlas

del Ecuador para empresas extranjeras socias o accionistas de compañlas ecuatonanas, sin que por

ello deba entenderse que ta Sociedad Mexicana será considerada como establecimiento permanente en

el Ecuador, mi estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a mscribirse en el Registro Único de

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuestos (3) Cumphr con cuanta obligación legal le

corresponda satisfacer a la Sociedad Mexicana en el Ecuador en su calidad de accionista de las

Compañías Ecuatorianas, en virtud de futuras reformas a la Ley de Compañlas del Ecuador y/o

cualquier otra ley que fuera aplicable El poder especial tendrá vigencia de 5 años a parte de la fecha de

su otorgamiento.

comasTERCERA: Serán a cargo de la sociedad denominada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, todos los gastos, derechos y honorarios

que cause la presente escntura hasta la inscripción en el Regístro Público de la Propiedad y del

Comercio, del primer testimonio que dela misma se expida

a>ARTÍCULO 2448

--El Notario que actúa da fe: De que el Articulo 2448 dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del

Código Cwil vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico en su contenido al Articulo 2554 das mil

quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, y a sus artículos correlativos de los Códigos

Civies de los demás Estados de la República y del Distrito Federal, el cual a la letra dice como sigue -

emo"ARTICULO 2448. En todos los Poderes Generales para Pleltos y Cobranzas, bastará que se

diga gue se otorga con todas las facultades Generalesy las Especiales que requieran Cláusula Especial

conforme a la Ley para que se entiendan conferidos sin limitación alguna En los Poderes Generales

para Administrar Bienes, bastará que se den con ése carácter para que el Apoderado tenga todas las

facultades Admmistrativas En los Poderes Generales para ejercer Actos de Dominio, bastará que se

den con ése carácter para que el Apoderado tenga todaslas facultades de Dueño, tanto en lo relativo a

los Bienes como para hacer toda class de gestiones a fin de defenderlos Cuando se quisieren limitar en

los tres casos antes mencionados las facultades de los Apoderados, se consignarán las limitaciones o

los Poderes serán Especiales Los Notarios msertarán éste Artículo en los Testimonios de los Poderes

que otorguen"

ePEREON LTDA DEE—

SS El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, acredita el carácter con que

comparece en representación de AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE

CAPITAL VARIABLE, asi como la Existencia y Subsistencia Legal de su representada, con los

documentos que Yo el Suscrito Notano Doy Fe de tener a la vista, mismas que transcribo de

conformidad y términos del artículo 108 ciento sels fracción octava de la Ley del Notariado vigente en el

Estado de Nuevo León Manifestando así mismo, el compareciente bajo Protesta de Decir Verdad, que

las facultades de las cuales se encuentra investido, son suficientes para celebrar el presente acto

jurídico y no le han sido revocadas mrestringidos ummm

aa) - SU CALIDAD DE DELEGADO ESPECIAL, lo acredita con la propia acta que ha quedado

protocolizada mediante el presente instrumento.

——— b).- LA EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD -——

ommcomcoos > Con Testimonio de la Escritura Pública Número (22,456) veintidós mil cuatrocientos Á

cincuenta y ses, otorgada el (22) veintidós de Septiembre de (2016) dos mil dieciséis, pasada ante la le

del Licenciado Jorge Luis de Jesús Guterrez y Padrón, Notario Público Titular de la Notaria Pública

Número (144) ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio en el Primer Distnto Registral en el Estado de

Nuevo León relata a la Constiución de una Sociedad Mercantí, denominada AC BEBIDAS,

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, habiéndose solicitado con

antenondad Permiso a ta Secretana de Relaciones Extertores el cual quedó autorizado con el Número
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A201605131808406327 (letra “A”, dos, cero, uno, ses, cero, sels, uno, tes, Uno, nueve. cero, ocho,

cuatro, cero, seis, tres, dos, stete). de fecha 13 trece de Junio de 2016 dos mil dieciséss y quedando

mscrío dicho testimonio ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio con residencia en

Monterrey, Nuevo León, bajo el Foto Mercantil Electrónico Número N-2016023659, de fecha 11 once de

Octubre de 2016 dos mil dieciséis,

-2 - Testmonto de la Escritura Pública número 23,587 veintitrés mi quirientos ochenta y siete, de

fecha 24 veinticuatro de Marzo del 2017 dos mii diecisiete, pasada ante +a fe del Licenciado Jorge Luis

de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notano Público titular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio

en el Primer Disirto Registral en Monterrey, Nuevo León, que contiene la protocolización del acta de

Asamblea general ordinaria de fecha 24 venticuatro de Marzo del 2017 dos mil diecistele, en la que se

acordó el aumento del capital social en su parte Vanable eciiacicionarernmenns

TS3. Testmorio de la Esentura Pública numero 23,664 veintitrés mi seiscientos sesenta y cuatro,

de fecha 31 treinta y uno de Marzo del 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Jorge

Luis de Jesús Gutiérrez y Padrón, Notario Publicg titular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con

£jgrcicio en el Primer Distrito Registral en Monterrey, Foko Mercantil Electrónico Número N-2016023659,

deecha 3 tres de abni del 2017 dos mil diecisiete, que contiene la protocolización parcial del acta de

Asámplea de fecha 31 treinta y uno de Marzo del 2017 dos rail diecisiete, en la que se acordó entre

otrásicosas la reformatotal de los estatutos SONa—ci

4 - Testmomo de la Escritura Pública número 23,875 veintirés seiscientos setenta y cinco, de

fefípa 3Ltreinta y uno de Marzo del 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Licenciado Jorge Luts

deJesús Gutiérrez y Padrón, Notario Público titular número 144 ciento cuarenta y cuatro, con ejercicio

en, ejeamer Distrito Registral en Monterrey, Nuevo León, que contiene la Protocolización del Acta de

asambieá de Socios, de fecha 31 tremta y uno de Marzo del 2017 dos mil diecisiete, en la que se acordó

el aumento del capital social en su parte variable, y la admisión de un MUeYO SOCIO. ramon

rro5 - Testimonio de la Escritura Pública número 22131 veintidós mil ciento treinta y uno, de fecha

2 dos de Junio del 2017 dos mil diecisiete, pasada ante la fe del Suscrito Notario, que contiene la

Protocolzación parcial del acta de Asamblea de Socios celebrada el día 8 ocho de Mayo del 2017 dos

mil diecisiete, en la que se acordó entre otras cosas, la designación de los membros del Consejo de

Admmistración, documento que con lo conducente a la letra dice ”..... ASAMBLEA DE 50CI0S.- AC

BEBIDAS,S, DE R.L. DE C.V.- En Monterrey, Nuevo León, domicilio soctal de AC Bebidas, S de RL.

de CV.(la "Sociedad"), siendo las 16 00 horas del día 8 de mayo de 2017, se reunieron los socios de la

Sociedad, cuyos nombres constan en la lista de asistencia que, firmada por los mismos o sus

representantes, se agrega a la presente acta, para celebrar una Asamblea de Socios (la "Asambiea").-

..-. ORDEN DEL DÍA.- .... L- PROPUESTA, DISCUSIÓN, Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA

DESIGNAR A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE GERENTES, SECRETARIOS Y COMISARIOS, Y

ACUERDOS RELACIONADOS.- ... La Asamblea, por unanimidad de votos, aprobó la declaratoria del

Presidente y el Orden del Dúa antes transcrito, el cual se desahogó de la siguiente forma -.. la.

En relación con el tercer punto del Orden del Dia, la Asamblea por unanimidad de votos, tomó las

siguientes- RESOLUCIONES.- CUARTA - "Se resuelve aceptar la renuncia con efectos a partir de la

fecha de la presente Asamblea, del señor Mark Frederick Eppert, a su cargo como miembro propietario

del consejo de gerentes de la Sociedad, designado porlos socios serie "B". .... QUINTA."Se resuelve

designar con efectos a partir de la fecha de la presente Asamblea (1) a la señora María Cristina

Bondolowski Cutiilas como miembro propietano del consejo de gerentes de la Sociedad, designada por

los socios serte “B”, (1) al señor Marcelo Antonio Gi) Palafox como miembro suplente del consejo de

gerentes de la Sociedad, designado por los socios sene “B", y (mi) señor Luw Henrique de Almeida

Resende como miembro suplente del consejo de gerentes de la Sociedad, designado por los socios

seña “B” *. SEXTA.- Se rasuelve ratificar con efectos a partir de la fecha de la presente Asamblea,a los
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señores Como resultado de las resoluciones anteriores, el consejo de gerentes de la Sociedad

quedará integrado de la siguiente manera

s
NOMBRE CARGO OCIO QUE LO

DESIGNA

. Miembro  Propiat:
Jorge Humberto Santos Reyna em opieteno y Socios Serie “A”

Presidente

Luis Arizpe Jiménez Miembro Propietario Socios Serte “A”

Manuel Luis Barragán Morales Miembro Propietario Socios Serie “A”

Tomás Alberto Fernández García Miembro Propietario Socios Serie “A"

Francisco RogeloBarza Eglof Miembro Propietario Socios Serie "A"

Miguel Ángel Rábago Vite Miembro Propietario Socios Serie “A”

Juan Ricardo Shelley Herrera Miembro Propietano Socio Sene “B”

Maria Cristina Bondolowski Cublias Miembro Propietario Socio Serie "B"

Juan Manuel Barragán Treviño Miembro Suplente Socios Serie “A”

Alejandro José Arizpe Narro Miembro Suplente Socios Serra “A”

. Roberto Garza Velázquez Miembro Suplente Socios Serie “A”

? Guillermo Alveláis Destarac Miernbro Suplente Socios Sere “A?

Armando Solbes Simón Miembro Suplente Socios Serie “A”

Alberio Sánchez Palazuelos Miembro Suplente Socios Serie “A”

Luiz Henrique de Almeida Resende Miembro Suplente Socio Sere *B”

Marcelo Antonia Gil Palafox Miembro Suplente Socia Serie "BD"

 
    
 

SEPTIMA - “Se resuelve ratificar la designación de los señores Licenciados Jame Miguel Sánchez

Femández y Daniel Martínez González, como Secretano y Secretario Suplente de la Sociedad,

respectivamente, sin que éstos farmen parte del consejo de gerentes.- OCTAVA.- “Se resuelve ratificar

al señor L.C Juan Hawach Sánchez como comisario de la Sociedad - NOVENA.- “Se hace constar que

los miembros propietarios y suplentes del Consejo de Gerentes, el Secretario, el Secretario Suplente y

el Comisano de la Sociedad, tienen conotimiento de su nombramiento, habiendo aceptado y protestado

su hel y leal desempeño, renunciando a su derecho a recibir cualesquier emolumento o compensación

porel ejercicio de sus funciones... La presente Asamblea se concluyó a las 18 00 horas del día, mes y

año arnba indicado, agradeciendo el Presidente su presencia y los acuerdos votados, los cuales fueron

declarados definitivos por haber sido tomados por unanimidad de votos de los presentes, fimando la

presente acta para constancia, Presidente, Secretario y Comisario - CP Jorge Humberto Santos

Reyna - Presidente - Lic Jaime Miguel Sanchez Femnández.- Secretario - L C. Juan Hawach Sánchez.-

Comisaria - Firmado”... CLAUSULAS PRIMERA Con lo anterior, queda protocolizada y

formalizada para todoslos efectos legales a que haya lugar el acta de ASAMBLEA DE SOCIOS de la

empresa denommada AC BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL

VARIABLE,celebrada el día 08 ocho de Mayo del año 2017 dos mi dienstete, que se franscribió en la

Declaración PRIMERA que antecede,la cual se de aquí por reproducida como si se msertara a la letra,

Delos antenores documentos se desprenden los estatutos que rigen actualmente a la sociedad

de los cuales transenbo en lo conducente los siguientes a

ciar, . ESTATUTOS SOCIALES.- CAPITULO 1d- DENOMINACION, OBJETO SOCIAL,

DURACION, DOMICILIO Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- ARTICULO PRIMERO.-

DENOMINACIÓN, ARTÍCULO PRIMERO Denominación La Sociedad se denominará "AC

BEBIDAS”. Esta denominación irá siempre seguida de las palabras “SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" o de su abreviatura “S. DERL DEC.V” (la

"Sociedag") El régimen que adopta la Sociedad es de responsabilidad ievutada, por lo que cada uno de

tos Socios responde por las obligaciones de la Sociedad exclusivamente hasta por el monto de sus

aportaciones al capital social ARTÍCULO SEGUNDO Objeto El objeto de la Sociedad será el
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*l modelos de utilidad, diseños industriales, secretos industriales, franquicias, y cualesquiera olros

siguiente: | Promover, constlur, organizar, adquirir y lomar partcipación en el capual social O

patamonio de todo género de sociedades mercantiles o civiles, asociaciones cantes o de olra naturaleza,

fideicormsos. empresas, ya sean industnales, comerciales, de servicios o de cualquier otra indole, o

entidades, en cada caso lengan o no existencia juridica, tanto nacionales como extranjeras, así como

partcipar en su administración o hiquidación 11 Adquirir, bajo cualquier titulo legal, acciones, intereses,

partcipaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedades mercantles o cwiles, ya sea formando

parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar, disponer y negociar tales

acciones, participaciones y partes sociales, incluyendo cualquier otro tituo-valor il La fabricación,

elaboración, preparación, comercialización, comprauenta, exportación, importación, distribución,

promoción, maquiía, y el comercio en general en mercados nacionales e mtenacionales de toda clase

de bebidas, jarabes y polvos para preparar bebidas y que de manera enunciativa y no limilatwa podrán

ser bebidas carbonatadas y no carbonatadas, bebidas isotónicas, bebidas no alcohólicas, bebidas

lácteas y otros productos lácteos. IV. La producción, tansformación, adaptación, importación,

exportación y la compraventa por cualquier título de maguínana, refacciones, materiales, materias

primas, productos industriales, efectos y mercaderías de todas clases Y Recibir de otras sociedadesy

Hersonas, asÍ como prestar o proporcionar a otras sociedades y personas, cualquier servicio que sea

+é esario para el logro de sus finalidades u objetos sociales, tales como, entre otros, Servicios

<J-atíministratwos, financieros, de sistemas, de tesorería, auditorias, mercadotecmia, contabilidad,

ajaboración de programas y manuales, análisis de resultados de operación, evaluación de información

Acoria.cante y de posibles financiamientos, preparación de estudios acerca de la disponibilidad

de capital, asistencia técnica, asesoria o consulloría, con apego a las disposiciones legales

aplicables. VI Obtener, adquirir, desarrollar, comercializar, hacer mejoras, utilizar, otorgar y recibir

si las, o disponer bajo cualquiertitulo legal de toda clase de patentes, marcas, nombres comerciales,

 

derechos de propiedad industrial, así como derechos de autor, opciones sobre ellos y preferencias, ya

sea en México o en el extranjero VII Obtener toda clase de préstamos o créditos, emitir obligaciones,

bonos, papel comercial y cualquier otro título de crédito o instrumento equivalente, con e sin el

otorgamiento de garantía real específica, mediante prenda, hipoteca, fidetcormso o bajo cualquier otro

íítuto legal, asumir créditos o subrogarse en fos susmos, así como otorgar cualquier hipo de

financiamiento o préstamo a sociedades mercantiles o Civiles, recibiendo o no garántias reales o

personales especificas. VIll Otorgar y recibir toda clase de garantias personales, reales y avales

respecto de obligaciones o títulos de crédito a cargo de sociedades, asociaciones e instituciones, asi

como garantizar obligaciones propias o de lerceros, con e $m contraprestación 6 constituirse coma

obligado solidario 1X. Suscribir, emitir, girar y avalar toda clase de tilulos de crédito, así como aceptarlos

y endosarios X. Realizar, supervisar o contratar, por cuenta propia o de terceros, toda clase de

construcciones, edificaciones, conjuntos inmovilianos, fraccionamientos, edificios o instalaciones para

oficinas o establecmrientas. XI llevar a cabo, por cuenta propia O de terceros, programas de

capacitación y desarrolla, así como trabajos de investigación Xil Dar o tomar en arrendamiento o en

comodato; adquiñs, poseer, permutar, enajenar, transmite, disponer o gravar la propiedad o posesión Ue

toda clase de bienes muebles e inmuebles, así como otros derechos reales o personales sobre ellos,

que sean necesanos o convenientes para su objeto social o para las operaciones u objetos soclales de

las sociedades mercantiles o civiles, asociaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga algún

mterés O participación de cualquier naturaleza - XIH. Actuar coma comisionista, mediador,

representante, distnbuidor a intermediaria de cualquier persona o sociedad XIV, En general, celebrar y

realizas todos los actos, contratos y operaciones conexos, accesorios O accidentales. que

sean necesanos o convenientes para la realización de los objetos anteriores ARTÍCULO TERCERO

Duración ia duración de la Sociedad será indefinida, a parir de la fecha de su

constlución ARTÍCULO CUARTO. Domicilio El domicáio de la Sociedad es el municipio de Monterrey,
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Nuevo León, Estados Unidos Mexicanos,... ARTÍCULO QUINTO Nacícnalidad La Sociedad es de

Nacionalidad Mexicana ....CAPITULO If CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES ARTÍCULO

SÉPTIMO Capital Social El capital de la Sociedad es vanable El capital socia! minimo fijo sin derecho

a retro es la cantidad de $1,000,000 DO (un millón de pesos 00/100 moneda nacional), integramente

suscnto y pagado La parte variable del capital social es ímitada El capital social está diwidido en

Partes Sociales con valor desigual cada una, el cual siempre se expresará en cantidades que sean

múiliplos de $1 00 M.N. (un peso 00/1060 moneda nacional)... CAPITULO Y ASAMBLEAS DE SOCIOS

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO Asambieas de Socios La Asamblea de Socios es el órgano supremo de

la Sociedad y, en tal carácter, le corresponde acordar, ratificar o rectificar, sin peruicio de terceras,

todoslos actos y operaciones de la Sociedad Las convocatorias para las Asambleas de Socios deberán

ser hechas por el Presidente del Consejo de Gerentes de la Sociedad, por cualquier Socio o por

acuerdo del Consejo de Gerentes, en cuyo caso bastará que la convocatoria sea firmada por el

Secretario del Consejo de Gerentes o su suplente Las convocatorias para las Asambleas de Socios se

harán por escrito por medio de fax con acuse de recibo por mensajero o servicio de mensajería con

acuse recibo o cualquier otro medio, incluyendo el correo alecirónico, que asegure la recepción, al

domicikto de los socios registrado en el libro de registro de socios de la Sociedad, con una anticipación

no Mmencr de cinco Días Hábiles a la fecha de celebración de la asamblea, deberán contener el orden

del dia y especificar tugar, fecha y hora de ta asamblea y deberán estar firmadas por la persona o

 

personas que las hagan . ... CAPITULO VÍ ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO

A Organos de Administración La dirección y administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo

o de Gerentes, quienes podrán ser socios o personas extrañas a la Sociedad El Consejo de Gerentes

 

estará integrado por un máximo de 8 (ocho) Gerentes propietanos y un máxima de 8 (ocho) Gerentes

suplentes, según lo determine la Asambiea de Socios, quienes serán nombrados, reefectos o removidos

por la Asamblea de Socios de conformidad conlo siguiente (a) (1) Siempre gue los Socios Seria "B”, en

su conjunto, sean titulares de Partes Sociales que representen cuando menos el 15% (quince por

ciento) de capital soctal pagado de la Sociedad, tendrán derecho a designar un número de Gerentes

que sea igual al 20% (veinte por ciento) (redondeado al número más cercano) del total de Gerentes de

la Sociedad, según lo determine la Asamblea de Socios,y (ii) en caso de que los Socios Serie “B”, en su

conjunto, sean titulares de Partes Sociales que representen menos del 15% (quince por ciento) pero al

menosel 10% (diez porciento) del capital social pagado de la Sociedad, tendrán derecho a designarel

fAúmero de Gerentes que sea igual al 10% (diez por ciento) (redondeado al número más cercano) del

total de Gerentes de la Sociedad, según lo determine la Asambiea de Socios, y (hi) en caso de que los

Socios Serie *B”, en su conjunto, sean titulares de Pares Sociales que representen menos del 10%

(diez por ciento) del capital social pagado de la Sociedad, no tendrán derecho a designar a ningún

Gerente de la Sociedad (b) El resto de los Gerentes, según corresponda, serán designados por el Socio

Sere “A” Los Socios podrán elegir Gerentes suplentes hasta por un número igual al de propietarios

designados por cada uno de ellos, Los suplentes serán nombrados, reelectos o removidos de

conformidad con los incisas (a) y (b) anteriores Los miembros del Consejo de Gerentes serán elegidos

para cada ejercicio social, pero deberán permanecer en sus puestos hasta que Sus SUcesores sean

electos y lomen posesión de su cargo Los miembros del Consejo de Gerentes percibirán los

emolumentos que determine la Asamblea de Socios y ta Sociedad les reembolsará los gastos

razonables en los que hubleren incurndo con motivo del desempeño de su respectivo cargo, d

conformidad con las políticas que para tal efecto expida la Sociedad, incluyendola asistencia de estos

últimos a las sesiones del Consejo de Gerentes que al efecto se celebren Los membros del Consejo de

Gerentes Únicamente podrán ser removidos o sustituidos (mcluyendo en caso de vacantes) por el Socio

que los designó en términos de éste Articulo Vigésimo Cuarto, salvo (1) que sea requerido conformea Í

ley, y (1) que los Gerentes designados por los Socios Sene "B” podrán ser removidos mediante solicitud

escrita del Socio Serie “A" cuando los Socios Sere ”B" dejen de cumple con los requisitos de

participación en el capital social pagado previstos en este Artículo Vigésimo Cuarto para tener el
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Uerecho a designar y mantener miembros del Consejo de Gerentes (en cuyo caso, el Socio Sena “A”

tendrá derecho a designar a los nuevos miembros del Consejo de Gerentes, en el entendido que en

caso que los Socios Sene "B” tengan más de un (1) Gerente designado, los Socios Sene ”B" podrán

elegir quien de dichos Gerentes será removida) ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO Presidente

Secretano. El Consejo de Gerentes, con el voto afirmativo de por lo menos 5 (cinco) Gerentes

designados por el Socio Serie A”, designará de entre sus miembros a un Presidente, quien en ningún

caso tendrá voto de calidad m tendrá derecho a compensación adiciona! alguna por ocupar dicho cargo

Adicionalmente, el Consejo de Gerentes tendrá un Secretano, el cual será designado porel Consejo de

Gerentes con el voto afrmativo de por lo menos 5 (cinco) Gerentes designados por el Socio Sene “A”, y

deberá ser residente en México a menos que el Consejo de Gerentes o la Asamblea de Socios, según

corresponda, dispongan lo contrario. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO,la

Con excepción de fos asuntos que competen exclusivamente a la Asamblea de Socios de acuerdo con

la ley o estos estatutos, el Consejo de Gerentes tendrá las más amphas facultades para la realización de

todas las operaciones inherentes al objeto de la Sociedad, incluyendo, en forma enuncialva y no

limilativa, las siguientes (a) Poder general para pleitos y cobranzas con todaslas facultades generales y

£speciales que requieran cióusula especial de acuerdo con la Lay, sin imitación alguna, de conformidad

“ton lo establecido en el primer párrafo del artículo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del

£bdigo Civil Federal y en sus correlativos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República

Mexfana, con facultades, en forma enunciativa, más no limitativa, para, presentar querellas, denuncias

Md y otorgar perdones, para constituirse en parte ofendida o coadyuvante en los procedimientos

Penales; desistirse de las acciones que intentare, aún de juicios de amparo, transigir, someterse a

arbitraje; articular y absolver posiciones; hacer cesión de bienes, recusar jueces, recibir pagos y ejecutar

todos los actos determinados por la Ley, entre los que se incluyen representar a la Sociedad ante

autoridades judiciales y administrativas, penales, civiles o de otra indole, y ante autoridades y inbunales

de trabajo, tanto del orden federal como del local, en toda la extensión de la República, en juicio o fuera

de él, ante tribunales administrativos de todo tipo, dependientes del Gobierno Federal o de los estados

de la República y ante Juntas de Conciliación y Arbitraje locales, federales o solamente de Conciliación,

conforme a lo dispuesto por los artículos 11, 692, fraccionesll y tIl, 786, 787 y dernásrelativos de la Ley

Federal del Trabajo, con facultades para comprornater en conciliación a la Sociedad. (b) Poder general

para actos de administración y de domímo, de acuerdo con lo estipulado en los párrafos segundo y

tercero del arliculo 2554 (dos mil quinientos cincuenta y cuatro) del Código Civil Federal y artículos

Correlalivos de los Códigos Civiles de todos los Estados de la República (c) Emitir, hbrar, suscnbrr,

aceptar, endosar, avalar y de cualquier otra forma negociar con toda clase de tílulos de crédito, en los

lérminos del articulo Y (nueve) de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. (d) Abrir y

cancelar cuentas bancarias o con cualquier otro miermediario financiera, así como para hacer depósitos

y girar contra ellas y designar a las personas que podrán glrar contra ellas y las facultades especificas

de éstas .. VIGÉSIMO SÉPTIMO Sesiones del Consejo de Gsrentes El Consejo de Gerentes

celebrará sesiones por lo menos 4 (cuatro) veces al año, en el lugar y fechas designadas con

antenoridad a cada año calendano, así como cuando sea convocado por el Presidente del Consejo de

Gerentes o por 2 (dos) Gerentes. ..... Salvo por los Asuntos de Mayoría Cahficada, para gue las

resoluciones del Consejo de Gerentes sean válidamente adoptadas, se requerirá del voto afirmativo de

la mayoría de los miembros del Consejo de Gererites y por lo menos 5 (cinco) miembros designados por

los Socios Serie “A” (la "Mayoría Simple del Consejo”) Los actos que requerirán una Mayoría Simple

del Consejo Incluyen, entre otros, los siguientes (a) la designación o remoción del Director General de

la Sociedad y de los funcionarios que le reporien al Director General; (b) la determinagión de la

remuneración del Director General de la Sociedad y de los funcionarios que le reporten al Director

General, (co) la aprobación o modificación del Plan Anual de Operación, incluyendo sus modificaciones,

as! como la aprabación de inversiones de capifal, gastos de capital, arrendamientos, financiamientos,
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obligaciones financieras, garantias o de olros actos que sean necesarios para implementar el Plan

Anual de Operación, (d) ta aprobación de cualquier decssión o acto relacionado con las operaciones

ordinartas y el crecimiento orgánico de Jos negocios de la Sociedad a sus Subsidiarias en cada uno de

los territorios donde cada una opera en forma consistente con el Plan Anual de Operación, (e) la

aprobación de las polílicas mternas de la Soctedad y sus Subsidiarias respecto de la operación ordinaria

y el crecimento orgánico de los negocios de la Sociedad o sus Subsidianas en cada uno de los

territorios donde cada una opera, en forma consistente con el Plan Anual de Operación, (f) la aprobación

de los estados financieros anuales consolidados auditados de la Sociedad,sin perjuicio del derecho de

la Asamblea de Socios de aprobarlos; (6) la determinación del sentido del voto de fas acciones o partes

sociales de que sea titular la Sociedad, en cualquier asunto que sea competencia de las asambleas de

socios o accionistas de sus Subsidiarias respecto de los asuntos comprendidos en los incisos (a) a (f)

anteriores, (h) el otorganuenta de poderes respecto de actos relacionados con los asuntos

comprendidos en los incisos (a) a (9) anteriores, y () la aprobación de cualesquier otros asuntos

distintos a los Asuntos de Mayorla Calificada... _emÁÚÁmm

AAGENERALEScc

-— El compareciente, bajo protesta de decir verdad manifiesta por sus datos generales los

siguientes

ra El Licenciado JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, mexicano por nacimiento, mayor de

edad, onginano de Río Bravo, Tamauhpas, casado, con fecha de nacimiento el dia 11 once de

Noviembre de 1970 mil novecientos setenta, profesionista, al corriente en el Paga del Impuesto Sobre la

Renta, sin justificarlo de mornento, con Registro Federal de Contribuyentes número SAFJ701t111003,

con Clave Única de Registro de Población SAFJ701111HTSNRMO0O,y con domicito convencional en

Avenida San Jerónimo número 813 ochocientos trece poniente, Monterrey Nuevo León, quien se

identificó con Credencial de Elector, clave SNFRJIM70111128H700 expedida por Instiuto Federal

 

 

   

 

 

 

Electoral, actualmente instituto Naciona ral.Ae

eMarutestando que su representada está mscnta en el Registro Federal de Contribuyentes con el

Número ABE160922N58

AEE NOTARAA 

aEL SUSCRITO NOTARIO, DOY FE- 1- De la verdad del Acto, $f.- De que conozco al

compareciente quien identificó ante mi, a quien considero con la capacidad civi necesaria para celebrar

el acto jurídico de que se trata; 111 - De que tuve a la vista los documentos de que se tomó razón, 1V.- De

que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales, a que me rermto y devuelvo a su presentante;

V - De que advert! al compareciente sobre la necesidad que tene de inscnbir en el Registro Público de

Comercio del domicito que corresponda a la Sociedad, el Primer Testimonio que de esta escntura se

expida, Vi - De que se cumplieron los requisitos que señala el Artículo 106 ciento seis y demásrelativos

de ta Ley del Notariado vigente en el Estado; y VIJ - De que leída que te fue por mí, el Notario, esta

Escntura a la compareciente, haciéndole saber el derecho que tiene de leerla por sÍ mismo y

explicándole su alcance y efectos legales, la ratifica y firma ante ri, hoy dia 7 siete del mes de

Diciembre del año 2017 dos mi diecisiete AUTORIZANDO DE INMEDIATO Y EN FORMA

DEFINITIVA el presente instrumento en esta misma fecha por no causar impuesto alguno, estampando

el Suscrito Notario Público rufirma y Selto de autorizar. - DOY FE. oonmrmmnnnininaaaerosA

LIC. JAIME MIGUEL SÁNCHEZ FERNÁNDEZ.-Delegado Especial de la Junta de Gerentes de

la empresa denominada -AC BEBIDAS, 5, de RL. de CV.-FIRMA ANTE ML LIC, FRANCISCO

JAVIER LOZANO MEDINA.-FE.-FIRMA Y SELLO NOTARIAL DE AUTORIZAR.

AAmo DOCUMENTOS AL APÉNDICE:menea/

-— Bajo la letra “A” obra en el apéndice de esta escntura copia del acta de la Asamblea General

Ordinarta de Accionistas de la Sociedad

mao ES PRIMER TESTIMONIO de la Escritura Pública Número 24,344 VEINTICUATRO MIL

TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES,de fecha 7 siete días del mes de Diciembre del año 2017 dos
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má diecisiete, que obra en el 855 OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, FOLIO 171,923 CIENTO

SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTITRES,y siguientes del Protocolo y Apéndice que se eva

en esta Notaría a mi cargo Se expide en $ hojas úbles, para uso de la sociedad denominada AC

BEBIDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, Es dado en la

Ciudad de Monterrey, Capita) del Estado de Nuevo León, a los 7 slete días del mes de Dicismbre del

año 2047 dos mil dlecisiete.- DOY FE. 
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AsambleaOrdinaria M-3

0 Antecedentes Registrales
 

Follo Mercantil Electronico.

Na Por escritura No /póliza No 23344Volumen ____Libro 855Foja 171,923

L) Poracta fuera de protocolo No Defecha___

2 Clave del Fedataño 19 Lic FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA

MunicipioMONTERREY Estado NUEVO LEON

3 Consta que a solicitud delfla) Srfa) JAIME MIGUEL SANCHEZ FERNANDEZ

4 Como.¿epresentante y/o delegado de la asamblea ordinana de accionistas de la sociedad

UnLEDAS, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE

5. Protocolizó el acta de fecha 25/10/2017

$ Y se formalizaron los siguientes acuerdos”

 

 

LJ Aprobación de informacion hnanciera anual

1] Discusion, aprobación o modificacion del intorme de los admustradores

 

Nombrarmento de funcionarios y/o apoderados y sus tespectivas facultades

a PY Revocación de funcionanosy/o apoderados y sus respectivas lacullades

LD) Renuncias de nombramuentos de funcionarlos y/o apoderados

al Determinación de fos emolumentos correspondientes a los administradores y comisanos

7 La asamblea estuvo integrada por él 100 % deltotal de los accionistas

8. Los que la lelra dicen como sigue "AC BEBIDAS, S.DERL DEC V JUNTA DEL CONSEJO DE
GERENTES, En la cludad de Monterrey, Nuevo Lrón, endo las 10 30 horas del dea 25 de ocurre de 2017, enla
Oficinas ubicadas en Av, San ferónmo 813 Pte, Monterrey, NuevoLeon, se resniecron con ci fin de celebrar una
Junta de Conseto de Gerentes de AC Bebidas, S de RL, de € WM CAC Bebidas"), jos Consejeros Propietarios
Sesto * A” CP Jorge Humberto Santos Reyna, Lic Manuel L Barragan Morales, Íne_Lus Arizpe Jiménez, EP.
Tomás Albeno Fergandez García, Íng_Francisco Regeho Garza Estolí y Cop. Miguct Ancel Rabago Yite y, 40s
Consejeros Propietarios Sere “B- Sra Mana Cristina Bondolowsk1 Cutllas y Sr_Juen Ricardo Shelley Herrera
También estuvieron presentes el Lic. Artero Gauérrez Hernández, Directos General de AC Bebidas, cl Inp. Emule
Marcos Chosor, Direcior Excculvo de Administración y Finanzas y el Ing Manuel Gutierrez Espinoza, Directo
Ejscunvo de Planeación. Presidió la sesión el CP Jorge Humberto Santos Reyna, Presidente del Consero def
Cerentes de ja Sociedad, y actuó como Secretario el Lac_Jannc Miguel Sánchez Furnández, Secretario del prop]
Consejo, El Presidente dio lectura al Orden del Dia, €l cual se transcuibe 4 contnvación ORDEN DEL DIA 4
HL Designación representes legales, en reune de AC Bebidas Y Desmnacion de delegados cds

3 público a protocolar total o parcialmentelas resoluciones adopirdas lectura,
en su caso, arrobación del acta de la sesion Previo al desahogo de los puntos contenidas ea el de del Dia

laron (1) el resultado de la reciente colocación de certificados bursatiles de AC lichidas oblemendose los
Uspreads” más bajos delos ultenos tres años, y (0 fas distintas actividades llevadas a cabo en apoyo de dos
damuficados par los sismos en México y el huracán “Harvey” en Fexas. Li Consejo. de Gerentes, yaa vez
escuchada la información, expDÍcaciones y Dicpurstes hechas eo relación a cada en de los asuntos contenidos en
el Orden delDra, de cevisar la documentación que fuera puesta a su dSposcos, pa, usamoudad de votos,
resolvao, adontar_los sigurentes. ACUERDOS 1! Destenación de representes legales en Ecuador de AC

  

  



Forma Precodificada del Registro Público de Comercio 4

 

Bebidas,247 48 Se otorga y conbiero aFavor du los señores JAR CARLOS FREILERAMADANyo MARCO
NDRES ESPINOZA CASTRO dos “Aroderados”), poderes especiales para que, comunta o separadamente, en

nombre s representación deACBEBIDAS, S DERL_DECV (la “Sociedad Mexicana efectue los siguientes
la Republica del Ecuador210 Intervenir en las las guntas generales Ordinarjos,extraordinarias0

gerversálos de acconian de Jas compañias ecuntonanas, BEBIDAS. ARCAL ONTINENTAL EL LADOR
ARCADOR S.A. e INDUSTRIAL DL. GASEOSAS S A (en adelante, las 'Compañras Lematorianas”') para votar

decidir sobre los ssuntos que se traten en el urden del día 12) Contestar demandas y representar a la Sociedad
Mexiana, en prossan fugales, edinenastralivos y de cualquier ota indole, y cumpli, a nombre de la Sorudad
Mexicana, con las obligaciones estebleVndas el cy dde Compañias del Ador para empresas Exicanieras socits

e aLconplas de FOBIPARIAS COUMUSIMIAA, mf ue per illo deba onteadoree que la Sociedad.Mexicana será
gonsedorada como estublecimento permanente en el Ecuador, ny estara obligada a blecerse enel Ecuador, ma
insertar: eo el Registro Unico de Contribuyentes, 01 a presentar declaraciones de impuestos, (3)Cumple con
cuanto obligación fepal le corresponda sohsfacer a la Socredad Mexicana cp.elEcuador ca. su calid: accionista
de les Compañías Ecuatocianas, co virtud de futuras reformas a la Ley de Compantas del Ecuador y/o cualiqust
tol leyquee fuera aplicable, 2017/99, EJ presente poder espersal tendra vigencia de $ anos u partir de la fecha de
se clergamiento —.,Y Destenación delepados quecomparezcan ante Jedatano publico a protocolizar total q

parstslprente das roselucioesadeptadas

9 Generales del representante y/o delegado Tl Licenciado JAIMEMIGUEL SANCHEZ
FERNANDEZ, imexiganopor nacemento, mayor de edad, originario de Rio Brav,Tamasliras,
csvgdo, Lon dcha cumuato el dia 11 ome de Noviembre die 19%¡ml noveca Ns
prolostonsata, al 10 11) Pago del Impuesto a la Renta, sinwstiíicard
Rugnaro Federal deContribuyentes pume: AE, JOCI con Clave Un
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Derechos

No, orden

En Méxicoel presente documento público ha sido firmado
paró. LIC SILVIA YOLANDA OBREGÓN CABRIELES,

quien actúa en calidad de SEXTA REGISTRADORA PÚBLICA DE LA PROPIEDAD Y DEL

COMERCIO DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
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